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INTRODUCCION 

Nuestro compromiso en este trabajo es determinar que

la Naturaleza Jurldica del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, es la de ser un Organismo Descentralizado Igualmente -

haremos mención de la importancia del Instituto de referen-

cla, como un ejemplo de la descentralización por servicio, -

cuyo objetivo es desprender determinada actividad, de la Ad

ministración Central para ponerla en manos de Individuos con 

preparación técnica que garanticen su eficaz funcionamiento, 

contando dicho Instituto con Patrimonio y Organización pro-

pla. A su vez, también estudiaremos las diferentes etapas -

históricas donde se habló por primera vez de Seguridad So--

clal en México y en el mundo, tomando en cuenta que al refe

rirnos a l~ Seguridad Social en México, es de vital importa~ 

cla Ja aparición del Instituto Mexicano del Seguro Social ya 

que es, el Instrumento de seguridad social en México como lo 

establece Ja propia Jey que Jo regula, tanto en su estructu

ra como en su aspecto jurfdlco tomando en cuenta su finall-

dad, as! como sus facultades y su aspecto fiscal autónomo -

que evidentemente juega un papel importante, al resolver sus 

controversias el propio Instituto. Para mejor entendimiento 

de lo mencionado cabe destacar que Ja creación del Instituto 

Mexicano del Seguro Social provocó las m~s variadas reaccio

nes al lado de Ja Ciencia de Justicia Social y Ja Solldarl-

dad. A esta se aparejaron la Incomprensión, la hostil ldad -



y los malos augurios., Sin embargo, el momento histórico en

e! que nació el lnstituto Mexicano del Seguro Social reforzó 

su sol Ida base. Dentro de un mundo convulsionado, sacudido

por el fragor de la segunda Guerra Mundial, recordando que -

nuestro país tentd SLl$ particularidades Internas, como la -

Incipiente lndustrlalizaclún, una inflación incontrolada co

mo también la pérdida del poder adquisitivo. Sin perder de

vista que la aparición del lluevo Instituto trajo consigo una 

opción favorable y se cumplió con un postulado de nuestra -

revolución el de la Seguridad Social, al mismo tiempo prote

giéndose el salario de los trabajadores., Como también es 

importante mencionar que este Instituto es responsable de 

proteger la salud a un sector importante de la población del 

pafs, lo que representa un estimulo para seguir avanzando y

consolidando la tarea de llevar Seguridad Social a nuevos 

nucleos de mexicanos, a fin de contribuir en forma signlflc! 

tiva a la formación de una Sociedad cada dfa mAs igualitaria. 



CAPITULO 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL SEGURO SOCIAL. 

1.1 CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Lograr la seguridad social como presupuesto necesario 

de felicidad y prosperidad, es un anhelo tan viejo y humano 

como el derecho de todo traoajador a una garant!a de que, -

a cambio de su esfuerzo, que !~pulsa hacia adelante el pro

graso general, él y su fa~ilia estén a cubierto de contin-

gencias y puedan disfrutar de una tranquilidad bien ganada. 

liando problema colectivo es este de que el progreso alcanza 

do tenga, como contrapartida, una situación desventajosa e

injusta para los grupos proletarios, pues cuando sufren los 

riesgos profesionales, Cuando sucumben a la enfermedad, 

cuando mueren viejos o prematuramente, cuando su desgaste -

l!sico l~s impide seguir siendo el sostén de los suyos, qu! 

dan en situación de desamparo. 

"Las instituciones de beneficencia, fuentes tradicio

nales de socorro para el necesitado, no ha podido ni pueden 

resolver las complejas cuestiones que, cada d!a mAs aguda-

mente, plantea el estado de inseguridad social, porque, ora 

sean oficiales, ora privadas, disponen de recursos muy lim! 

tados y en absoluto insuficientes, para garantizar la segu

ridad de yrandes masas de poblaci5n; y porque, al impartlr

sus beneficios discretamente, como lo hacen, los trabajado

res no tienen derecho a reclamarlos, pues se ofrecen a t!t~ 

lo de caridad, que repugna a la dignidad del operario He --



aqu!, pues una situación de zozobra para ias mayor!as que--

viven perenne~ente expuestas a peligras contra los cuales -

no les es dado precaverse, deoido a la exiguidad de sus in

gresos, que sólo bastan para cubrir ias necesidades inmed!~ 

tas". ( 1 ) 

La seguridad social es el camino de la justicia y !i-

bertad. Sin hipérbole, ia preocupación por ella ha sido m~ 

t!vada, en conjunto, por afln de justicia, por el sent!mie! 

to de que sin ningún plan de J·a refedda !ndole la soc\ .. dad 

es injusta con gran número de personas que la han servido -

y !e han dado su trabajo y su vida. El seguro colectivo es 

un s!mbolo de la responsabilidad de todos para cada uno, 

o sea de la sol idar!dad humana. De eso no cabe duda, pero

el retraso en su progreso se debe al temor de algunos sobre 

su impacto en la estabilidad económica del Pa!s. 

Quizá ya podamos dar con claridad !a idea general de

segur!dad social. En todo lo visto anteriormente, se habrá 

observado el desarrollo del Seguro Social y su lnstrumento

bls!co de un cuerpo genera! de los servicios sociales. El

Seguro Social, completado por los servicios sociales, tien

de a garantizar la subsistencia de! hombre cuando no puede

trabajar, as! como de su familia al fallecer. 

"Es verdad que el término de Seguridad S~cial se puso 

(1) Arce Cano, Gustavo. Los Seguros Sociales en México. Ed! 
clones Botas. México 1944. 2a. Ed!c16n pág. \32. 



de moda en Inglaterra después de la Segur da Guerra Mun---

dial, aunque advertimos cómo en Espa~a, mucho antes, se bo~ 

quejó el mismo pensamiento. De ello puede deducirse que no 

sólo en los paises ricos e Industriales, puede aspirarse a

la institución, pues se habla palpado su necesidad en Espa-

ña, sin industrias ni riqueza, pero se implantó primero en

aquel la nac!ón".(Z) 

En la época de reconstrucción se sintió la necesidad

de resolver la angustia de la inseguridad econó"!ca, des--

pués del segundo conflicto bélico. La conflagración agudi

zó la sensación de pe! !gro, al romper el orden de la produE_ 

ción y sus elementos materiales. As! como las naciones eu

ropeas, arrazadas por la pugna militar, se encontraron en -

la miseria, los pueblos subdesarrollados siempre en lapo-

breza, requirieron también el sistema para combatir la indi 

genc!a. 

"la seguridad social es entendida como el medio para-

abolir la miseria, garantizando a todo necesitado ingresos

y salud, a trave! del reparto equitativo de la renta nacio

nal por conducto del Fisco. Es ahora un elemento de la po-

1 !tica económica y social, muy distante del Seguro Social -

de los años de 1919-1945. Su auge se inició en 1960-1970 -

para amparar a toda la población de un pa!s y ha engrandecl 

do el desarrollo económico de muchas ~aciones'.(J) 
( 2) 

( 3) 

Bernaldo de Qulros, Juan. El Seguro Social en Iberoame
rica. Editorial Colegio de Méx1co.Méx1co 1945 Ja. Ed1-
ITOn pág. 29 
Garc!a cruz, Miguel. La Seguridad Social .Editora Gráfi
ca Panamericana, S.A.!-léx1co 1952. 3a. Edición pág. 98. 



Con la Seguridad Socia! se quiere resolver dos cues-

t!ones fundamentales: una es !a de !a pobreza como ta! y --

evitar que un individuo o grupo social descienda a un cier-

to nivel de bienestar, que se considera Indispensable para

la justa convivencia; y !a otra es !a del apoyo a !a redis

tribución de! producto nacional, haciendo menos ruda !a di-

ferenciación de la ciase m~s rica de la m~s pobre. Desde -

luego, es f~c!l advertir que a los mencionados escabrosos -

problemas debe agregarse la capita!izac!6n del pa!s, pues -

es un m•dio de •horro forzoso. Son tres gigantes que han -

preocupado siempre a la humanidad en busca de la felicidad. 

1.2 EL SEGURO SOC!AL, COMO INSTRUMENTO DE LA SEGURIDAD SO
CIAL. 

El Seguro Socia!, que marca pasos adelante sobre la -

senda de! progreso, es el que ha venido a abordar integra-

mente !a hasta entonces insoluta cuestión, una de las m~s -

vivas y palpitantes en el orden de la convivencia humana. -

El Seguro Social protege contra las consecuencias econ6mi-

cas de los riesgos que pueden disminuir o extinguir la cap! 

cldad del individuo para trabajar. Responde no sólo por --

los accidentes y enfermedades profesionales, sino también -

por los siniestros de naturaleza ecoA6mico-social. Satlsf! 

ce !a necesidad de otorgar un substituto de! salarlo al tr! 

bajador o a su familia, cuando aquél no est~ en aptitud de

devengarlo. El riesgo principal y mas frecuente que cubre-



es la imposibilidad, temporal o permanente, para trabajar.

que priva de remuneración al operarlo. 

El sólido fundamento en que estriba la eficacia dei -

Seguro Social, es de carActer técnico. Descansa en cAlcu-

ios matemAticos, que valoran, con arreglo a la técnico ac-

tuariai, ias posibilidades de los fenómenos o hechos incier 

tos y futuros, lo cual le da base cient!fica firme que ase-

gura su solvencia. Sin esta especualció~ nuné~ica, el seg~ 

ro ser!a un juego de azar; pero con ella, esta institucl6n

moderna posee caracter!sticas matem!ticas, mucho mAs que j~ 

r!dicas. La ley de las posibilidades, aplicada a ios acon

tecimientos que pueden ocasionar ios siniestros, permite 

que quede a cubierto, dentro de los limites razonables y 

conforme a la teor!a de los grandes números, toda vez que -

las cuotas o primas se calculan en relación con las posibi

lidades de que se presenten los Infortunios. La estad!stl

ca, en efecto, nos da a conocer que la repetición de aque--

1 los sucesos que nos parecen fortuitos-muerte, accidente, -

enfermedad-, se realiza con regularidad susceptible de ser

determinada mediante observaciones y cAlculos hechos sobre

un número lo suficiente alto de Individuos colocados en an! 

Ingas condiciones. Y la seguridad social no olvida este -

aspecto, sin ser bAslco para ella. 

"El Seguro Social es una forma de capitalización ca-

lectiva, producto de las m!s alta expresión de la solidar!-



dad humana y de la lucha del hombre contra la fatalidad. 

es una capitalización colectiva, como lo es la seguridad so 

cial, mucho más amplia, porque son los mismos asegurados 

quienes responden reclproca"ente por los riesgos de trabajo 

y de carácter social. Si el Estado aporta su contribución, 

es porque ajustándose a un principio de justicia dlstribu-

tlva, le interesa que la sociedad, por si sola, no soporte-

la carga de sus miembros sin trabajo, viejos, enfermos, in-

válidos, etc., pues el deber primordial realiza el imperio-

de lo justo en las relaciones humanas y ejercer su prudente 

tutela como firme garantla de bi~nestar general. 

El fortalecimiento y extensión territorial de los Se-

guros Sociales constituye, pues, un paso decisivo en la po-

1 ltica social del gobierno y representa sin duda alguna, el 

aumento mis notable para el bienestar de los trabajadores -

en los últimos a~os. Su real lzaclón se ha efectuado, prin

cipalmente a través del Instituto Mexicano del Seguro So--

clal, órgano descentralizado del Estado, al que ha corres-

pondldo desenvolver el pensamiento del Gobierno en lo que-

ata~e al sistema de seguridad colectiva".1 41 

"En muchas ocasiones se ha tratado de identificar los 

Seguros Sociales con la seguridad social, porque se desea -

transformarlos y ampliarlos mis. Mientras los primeros son 

limitados a determinados grupos de la colectividad y se ba-

(4) Bonilla Marln, Gabriel. recria del Seguro Social. Edito 
ra Nacional, S.A. México. 1954 4a. Ed1cl6n pag. 98. -



san en c~lculos actuariales para establecer el equilibrio -

entre prestaciones y cuotas, ia segunda responde a la gara~ 

t!a otorgada por toda ia entidad humana de un pa!s a sus -

miembros, para nantener y elevar sus niveles de vida gra--

cias a una retribución de los ingresos, de acuerdo con ei -

concepto de solidaridad nacional. El anhelo de justicias~ 

ciai va imponiendo la generalidad en cuanto a la población

asegurada, como en lo relacionado a los factores de insegu

ridad. No entendemos cómo se confunden los términos. Es -

claro que ello presenta serios obst~culos. La institución

es una de tantas consecuencias de haber aparecido el prole-

tariado formada en torno a la industria moderna. Los des--

cubrimientos clent!ficos iniciados en el siglo XVIII hicie

ron posible que surgiera el maquinismo, la producción en -

gran escala, el empleo de cuantiosos capitales en enormes -

empresas y la creación de una masa trabajadora nueva que Vl 
v!a exclusivamente del salarlo. El trabajo se convirtió en 

mercanc!a y quedó sujeto a la ley de la oferta y la demanda 

De ah! que Implantarlo en el campo no es f~cli, y menos aún 

con ejldatarlos y campesinos independientes, que rompen los 

moldes establecidos hace a~os•.1 5 1 

El Seguro Social puede ser de suma importancia para -

el desarrollo económico del pa!s. El capital recaudado y -

distribuido por dicha Institución en diversos paises, se -

eleva mucho de la renta nacional, afectando hondamente, co-

(S) Herrera Gut!errez, Alfonso. Seguro Social Mexicano. Edl 
torial Panorama, S.A. México 1973. 12a. Ed1c!6n p§g.19H 
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mo es natur·a!, su vida financiera y económica. Las reservas 

se destinan en gran parte al for.iento industrial 1 de manera

directa o a través de organismos especializados, como ocu-

rro en México. Los Seguros Sociales son "n estlculo que -

crea y afianza el progreso, cuando son manejados correcta-

mente. La derra~a en prestaciones de toda lndole repercute 

en nejores condiciones de vida para el pueblo, independien

temente de su contri~uci6n con objeta de formar capital, m~ 

di ante el aumento del ahorro público y privado que integra

l as reservas. Y as! se acelera la transición de la sociedad 

de una economla en desarrollo a una economla m~s adelantada 

y con menores tropiezos, pues no pensamos que la Jnstitu--

cl6n sea el único factor que empuje al crecimiento colecti

vo. 

1.3 LA ASISTENCIA SOCIAL EN MEXICO. 

La asistencia se defiQe como socorro, favor o ayuda.

Y nuestro derecho positivo distingue entre la asistencia -

privada y la asistencia pública social. 

"La asistencia privada, est~ fundada en la Ley de In! 

tituciones de Asistencia privada para el Distrito Federal.

Las instituciones de asistencia privada, son entidades ju-

r!dicas, que, con bienes de propiedad particular ejecutan -



actos con fines humanitarios de asistencia, sin propósito -

lucro y sin d~slgnar individualmente beneficiarios (art!cu

lo lo. Ley Org~nica de ia Administración Pública Federal. -

En ios términos de esta iey •e reconocen tres ciases de in! 

tituciones de asistencia privada; a) fundaciones; b) junta

de socorro o asistencia, y c) asociaciones". (G) 

La asiste~cia o beneficencia p1blica, se encomienda -

conforme a la Ley Org!nica de la Administración Pública Fe

deral, a ia Secretarla de Salud. Tiene efectos civiles de-

importancia, ya que en nuestro Código Civil preceptúa el -

llamamiento del Estado como heredero: A falta de todos los

herederos, suceder~ la beneficencia pública (articulo 1395-

del Código Civil). Ei Código Civil reconoce la herencia l~ 

gltlma hasta el cuarto grado en la colateral, ya que m•s 

ali~ de dicho grado considera que son débiles los lazos de

parentesco; en atención a lo mismo fortalece los derechos -

del Estado-heredero. Existe una controversia en con!lderar 

al Estado efectivamente como heredero. La opinión dominan

te sostiene que el Estado recibe los bienes por derecho de

su soberan!a. 

Al presente, la asistencia social, para aquellos qu•

admlten la existencia de un Derecho Social, constituye una

importante rama del mismo, y su ~mblto de aplicación y co-

bertura trata de extenderse y abarcar todas o la mayor par-

(6) lbarrola De, Antonio. Cosas ~ sucesiones. Editorial Po
rrOa, S.A. México 1977 4a. E 1c!6n. pág. 291. 
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te de las situaciones y de las personas articul!ndose en -

una planificación Integral de los m~s variados problemas, -

que van desde la adquisición de la propiedad de familia, g! 

rant!a de salarios m!nimos y suficientes, planes de ahorro, 

y de lucha contra los ~ales sociales, como ser el juego, el 

al:o11ollsmo la mendicidad, etc., hasta todo tipo de lndemn.!_ 

zación y de asistencia médica y farmacéutica, como acontece 

en materia de accidentes del trabajo, por ejemplo tendien-

tes a cubrir las necesidades creadas por paro, enfermedades 

inc~rables o del trabajo1 lnval idel, senectud, etc. 

La asistencia social por la complejidad y extensión -

de sus prestaciones, guarda Intima conexión, aunque sin co~ 

fundirse, con el seguro de Igual tipo, atento a su fin co-

mún: la lucha contra la miseria. En ciertos aspectos, sus

fronteras se identifican. 

Resumiendo: en su forma m!s elemental la acción ten-

diente a remediar ciertos males sociales, se le conoce con

el nombre de beneficencia, la que al evolucionar y perfec-

clonarse, mediante la acción del Estado, se denomina asls-

tencla social, la que, a su vez, al presente se insume en -

la nov!slma concepción de la seguridad social. 

'En la República Argentina, la asistencia pública se

remonta a los origenes de la fundación de la ciudad de Bue

nos Aires, y sus servicios se organizan y perfeccionan si--
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gulendo las distintas etapas marcadas por el progreso del -

pa!s; cre!ndose en et año 1883, por Iniciativa de don Tor-

cuato de Alvear, a la sazón intendente de ta Capital Fede-

rat, la Asistencia Pública, cuyo primer director general -

fue el doctor Josl Maria Ramos Mej!a. 

"Al presente, tos servicios, que han adquirido gran -

desarrollo e i~portancia, se llevarla, en hospitales y de -

consultorios. 

Otra manifestación de la asist•ncia social est! repr! 

sentada por la acción de ta entidad que actúa bajo la deno

minación de "Fundación Eva ?erón". La ley 13.992 confiere a 

la· misma personeria jur!d!ca como entidad de derecho priva

do, pero declara que las funciones a su cargo son de orden

público y de interés nacional, En dicho precepto legal se

encomlenda a ta "Fundación" la atención de tos fines socia-

les enumerados en el art!cuio 40 del decreto 33,302/45, so

bre turismo social, colonias de vacaciones y lugares de de! 

canso. Esta labor se ha de entender, claro está, sin per-

juiclo de tas demás que gratuitamente le correspondan, den

tro del orden de la asistencia social'.(?) 

La asistencia pública es una función que ejerce el 

Estado mexicano para proteger dentro de la sociedad a la p~ 

blación, de los riesgos que traen consigo la Insalubridad,-

(7) Enciclopedia Jur!dica OMEBA. Tomo J. Editorial Drlskll!. 
~uenos Aires Argentina 1979. pág. 831. 
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las enfermedades, la desnutrición, el abandono, la contaml-

nación ambiental y otros males sociales que afectan la sa--

lud y seguridad v!tJ! de Jos individuos. Est• función no -

tiene corno fin solemne a la prevensión de enfermedades y su 

curación, sino que coolleva para los desvalidos Ja existen

cia de servicios médicos, de higiene y de protección social 

que requieran cuando su vida se encuentra amenazada o en --

grave peligro por las condiciones de vida que les rodean. 

"En el derecho administrativo mexicano se considera -

a la asistencia pública como objeto de estudio de esta rama 

del derecho. Su concepto abarca el anélisis histórico y el 

estudio de la naturaleza jurld!ca de las Instituciones pO-

b!icas y privadas, de los actos y procedimientos que tien-

den a proteger a los individuos, satisfaciendo sus necesid! 

des sociales y garantizéndoles los medios suficientes para

atender sus carencias vitales, cuando no cuentan con bene-

ficios derivados de otras prestaciones sociales que corres

ponden a derechohab!entes de reglmenes particulares de seg~ 

r!dad". (B) 

'La asistencia pOb!ica en México se ha forjado a tra

vés de la historia de Jos hospitales de beneficencia y or-

fanato de la vida colonial, creados en el siglo XVI bajo -

conc~pc!ones monásticas y de caridad, para más tarde conve! 

t!rse en instituciones pObl!cas, enmdrcadas por una !eg!sl! 

(8) Del Ria Gónzalez, Manuel. Compendio de Derecho Adminis
trativo. Cardenas Editores, S.A. México 1981 2a. Edl--
CTOñlfág. 193. 
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cl6n administrativa muy caracterlstica de los siglos XVII y 

XVIII. La culminación de este proceso evolutivo correspon

de al seguiniento de las instituciones republicanas de la -

época Independiente y mis tarde afloran con la aparclón de

las garantlas sociales que surgen del movimiento revolucio

nario de 1910, para dar origen a otros instituciones que --

complementan a la asistencia públic1 y que son ~ropias de -

la seguridad social. Destacan en esta referencia histórica 

los hospitales de la Concepción de ~uestra Senara, hoy Hos-

pita! de Jesús, en el siglo XVI; con la Constitución de ca

diz de 1812 antes de la consunaci6n de la Independencia, se 

dispuso que los hospitales ,pasaran a ser administrados por-

los ayuntamientos. Desde inicios del siglo XVII existta --

un organismo de caricter público denominado Junta del Prot~ 

medlcato que tuvo como función velar por el buen ejercicio

y ensenanza de la medicina y de las artes y profesionales -

afines, as! como vigilar todo lo que se relacionare con Ja

higiene y salubridad pública•.1 91 

"En 1841 el Consejo Superior de Salubridad del Depar

tamento de México sustituyó a la Junta antes citada para --

encargarse de las funciones que ésta tenla conferidas. Es

te Consenjo dio origen m!s tarde y con la expedición de su

reg! amento en 1872 a una Jegislaci6n administrativa que si~ 

vi6 de antecedente a otras reglamentaciones de tndole labo

ra! y sanitaria mas perfeccionadas. Después de Ja promulg~ 

(9) Muriel, Jesús. Hospitales en la Nueva Es~ana. Editorial 
Instituto de Historia. México 1956. 3a. dici6n p!g.214 
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clón de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me-

xicanos, en 1917, y con la expedición el 14 de abril de 

1917 de la Ley de Organización Polltlca del Distrito Fede--

ral y Territorios, se crea el Departamento de Salubridad P~ 

blica para atender lo relacionado con la Legislación Sanit! 

ria de los Cuerpos, Costas y Fronteras; medidas contra en-

fermedads epidémicas y contra el alcoholismo y para evitar

la propagación de enfermedades contagiosas, preparación y -

aplicación de vacunas y sueros preventivos o curativos, vi

gilancia sobre venta y uso de substancias venenosas, lnspe~ 

clón sobre substancias alimenticias, drogas y demás articu

las puestos en circulación; congreso sanitarlos".(lO) 

1.4 LA POLITICA SOCIAL EN MEXICO. 

En nuestro pals, actualmente la polltlca social la -

llevan a efecto los organismos estatales como el Instituto

Mexicano del Seguro Social, a través del Programa Solidari

dad, que a la luz de los cr!tlcos del Sistema Mexicano tle-

ne eminentemente electores, no obstante consideramos oport~ 

no ofrecer un articulo de Hllda Rojo publicado en la Revis

ta Siempre No. 1972 el 10 de abril de 1991, cuyos aspectos

esenclales de dichos articules son: 

"La coordinadora general del Programa Instituto Mexl

( 10) Alvarez Amezqulta, José. Historia de la Salubrlda~ y -
Asistencia. Talleres gráficos de la Nación. M~x!co 
1960 4a. Edición pág. 108. 
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cano del Seguro Social Solidaridad, Georgina Vel!zquez Di!z 

lo explica as!: 'Es asombroso observar lo que la población

es capaz de hacer, cuando se trabaja con el la, se respeta -

su cultura, se cumple lo que se prc~ete y, princlpalmente,

cuando lo que se hace corres;ionde a sus expectativas y nece 

sidades. 

'El Programa tlacional de Solidaridad, órgano ejecutor 

de la po!!tica social de lucha contra la extrema pobreza, -

por parte del actual régimen, tiene en el sector salud uno

de sus m!s fieles fntl'r;iretes, y éste, aunado a la legisla

ción que obliga a funcionarios, as! como a los cambios poll 

tfcos y sociales que ocurren en México, han dado una renov! 

da presencia a las autoridades municipales y estatales, en

las localidades en donde opera el Programa, como el del In~ 

tituto Mexicano del Seguro Socia! Solidaridad, en donde -

es m!s frecuente conocer de la formación de Comités Munici

pales de Salud. 

'Pero hablar de la salud a este nivel no significa -

! legar a imponer criterios, formas o recetas; la misma coo! 

dfnadora del Instituto Mexicano del Seguro Social Solidari

dad, aclaró: 

La respuesta a las necesidades de salud de la pobla-

cfón, no ésta sólo en construir servicios de salud, sino en 
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11 coordinación de recursos para disminuir el analfabetismo 

mejorar las viviendas, el ingreso, ei saneamiento del am--

biente, procurar el acceso d alimentos nutritivos, a recre! 

ción sana; etc. 

"Uno de ios principales obstlculos que siempre encue! 

tra un proyecto, plan o programa gubernamental, es en el -

sentido de que los habitantes de las comunidades beneficia

das se aferran a sus costumbres y tradiciones, y creen que

son ''lo nuevo 11
, se pretende alejarlos de lo suyo. 

A ese respecto también se han observado cambios. Hay

el reconocimiento que los habitantes del campo que todav!a

no tienen acceso a Jos sistemas de seguridad social, por su 

falta de empleo permanente y de ingresos, quieren estar sa

nos y conocen muchas maneras de lograrlo. 

11 Por anos han recurrido a los curanderos, sobadores,~ 

parteras, hierberos, para sobrevivir. Aún siguen utilizan

do prácticas médicas tradicionales que forman parte de su -

Identidad cultural. 

"Al respecto, Ja funcionaria en mención comentó: "En 

el Programa Instituto Mexicano del Seguro Social Solldari-

dad vemos la medicina tradicional con respeto y Ja conside

ramos un importante recurso para la salud. Muchas de esas

prácticas son perjudiciales, pero otras benéficas, como las 
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propiedades medicinoles de muchas plantas, validadas en es

tudios de laboratorio; también la relación que el curandero 

o la partera establecen con sus pacientes, es humana, clll

da Integral. 

'La doctora Vellzquez D!az, mencionó c6mo se establece 

esta relación: 

'Hay mucho que podemos aprender de los terapeutas tra

dicional es, as! como hay cosas que sabe,os y hacemos que p~ 

demos compartir con ellos. Huestra relación tiene ya mis -

de 10 a~os; se tienen reuniones con diferentes grupos a las 

que llaman "encuentros", y los médicos que trabajan en el -

Programa, mantienen con los terapeutas tradicionales una r~ 

lacl6n de respeto y colaboración, que se establece en forma 

cotidiana en las comunidades. 

"Dicha relación se mantiene con 5 mil 220 terapeutas -

tradicionales y 5 mil 128 parteras rurales oue durante 1990 

atendieron casi 40 mil partos y enviaron a consulta prena-

tal a 16 mil 712 mujeres embarazadas con riesgo. 

"Lo mis importante de la relación, es que las parteras 

han aprendido a reconocer sus limitaciones y a pedir apo-

yo de las unidades médicas rurales, o de los hospitales -

en esos casos dif!clles. Los jovenes médicos (en su gran -

mayor!a pasantes) también van conociendo maneras diferentes 



de atender y cuidar la salud, de ver el nacimiento y ta 

muerte, aprenden a respetarlas. 

;a 

1'Por ello, es necesario insistir que el buen cumpli-

miento del programa depende de la participación de todos y

del respeto mutuo. No resulta diflcii vincular las pr~cti

cas de ayuda mutua, ancestrales entre las comunidades, con

otras nuevas, si ellas son capaces de tomar en cuenta las -

tradiciones y demostrar resultados beneficiosos a los ojos

de todos. 

11 En este sentldJ, conviene r~cordar que muchos ''técn! 

ces•, piensan que van a organizar las comunidades, lo cual

resulta una falacia, ya que las co•unidades tienen su pro-

pla organización que les ha permitido sobrevivir y resolver 

problemas; se consolidan y desarrollan, cuando las lnstltu

clones son capaces de apoyar, con respeto y de comprometer

se, de la misma manera que los habitantes del campo. 

"Es as!, que Jos Comltls de Salud, que ahora comien-

zan a llamarse de "Salud y Soildaridad", electos en asam--

blea comunitaria, han podido participar con el personal del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Es la ldentificaci6n y jerarquizaci6n de sus proble-

mas y en el reconocimiento de sus causas; en planear, coor

dinar, ejecutar y evaluar acciones y avances, éstos logra--
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dos con el esfuerzo de todos por mejorar sus condiciones de 

sa 1 ud. 

Actualr.iente, en ei ~•bito del Prograna Instituto Mex.!. 

cano del Seguro Social Solidaridad, hay 9 mil 928 Comités -

de Salud, y durante ios dos últimos a~os, con recursos fi-

nancieros del Pronasoi, se construyeron 748 unidades médi-

cas y un hospital rural".(ll) 

(11) Revista Siempre. La Solidaridad en el Instituto Mexica
no del Seguro Social. No. 1972. México D.F. !o de 
abr1 l de 199\. pág. 88. 
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En la Historia Mexicana prehistórica o virreinal no -

existe ningún organis~o o situación jurldica que remotamen

te pudiera considerarse antecedente directo del Seguro So-

cial, es suficientemente ciara que éste puede concebirse s~ 

lo en el sentido en que actualmente se le entiende: A par

tir de las e•periencias y de las necesidades propias del -

sistema económico del Capitalismo, aclarando que lo que si

puede encontrarse durante épocas pasadas son las Instituci~ 

nes y los ·Ordenamientos que tendlan a promover una situa--

ci6n de aseguramiento ante los accidentes de la vida entre

determinados gru"os de la Sociedad, y no resultarla ilógico 

afirmar que, son en cierto modo precursores de la Seguridad 

Social, entendiéndose lo mencionado y para el desarrollo de 

este trabajo y a manera de descubrir datos valiosos que de

muestren la aparición de la Seguridad Social en México, nos 

dedicaremos en primer término a explicar con detalle lo que 

existió en la época precolombina y la Nueva España, para -

después pasar a la etapa Pre-revolucionaria donde Intervino 

un grupo de intelectuales que destacaron por sus ideas y P! 

triotismo; y que hasta la fecha todos los mexicanos gozamos 



2 l 

de Garant!as Constitucionales conquistadas por estos hombres 

val lesos y que adem~s son los precursores del Derecho So--

cial en México. 

Entre los antiguos pobladores de la A~érica Precolom

bina como los Aztecas, Toltecas, Chichimecas no existió el

Oerecho Social, en virtud de que imperaba el Poderio Feudal 

La organización pol[tica y social era desfavorable para los 

operarios y esclavos, preva!ec!a la notoria división de el! 

sos; la clase superior gobernaba sin limites y se aprovech! 

ba asr de los tributos, o sea del pago en r;;ercancras y 

otras especies de bienes materiales y del trabajo, ademas -

la tierra se dlstr!bu!a en la forma que el Jefe de la Tribu 

o Clan dispon!a, lo que hace manifiesta la monarqu[a impe-

rante, por consiguiente no ex!st[a alguna disposición que -

protegiera a los que trabajaban en el Calpull! que eran va

sallos y esclavos, 

En esta época se vela una clara centralización de !as 

funciones del Gobierno el Calpulli perd!a cada vez m~s la 

Importancia Po!ltica que tuvo al principio, aunque sin de-

trimento de su importancia económica. 

La nobleza azteca se agrupaba para formar un grupo -

cerrado, dando as! paso a una nobleza hereditaria, por lo -

que no se conocen documentos o Códices que permitan regls-

trar el Derecho Social para proteger a vasallos artesanos -
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Y esclavos, por lo que dadas las condiciones Políticas y S~ 

clales, la división de clases sociales era profunda entre -

los aborígenes do nuestro pa!s, lo que no propició nada que 

pudiera contribuir a la formación en origen del Derecho So

c 1a1. 

Esta luch1 entre los grupos étnicos que se manifles-

ta con la estratificación social, no slgn!f!c6 de ningún m~ 

do la existencia de al:;o que lnpl!cora la Protección del 

trabajo. En tal virtud pasamos a referir la Idea del Dere

cho Social en las Leyes de Indias que no eno!earon esta de

nominación, ni se cu~plieron, por que no tuvieron la fuerza 

que produce el Derecho Social. 

En s! la evoluci6n del Derecho Mexicano fue Interrum

pida por la conquista. El conquistador no supo o no qulso

comprender el complejo sistema social, sin duda que este -

mundo nuevo tenla civilización y cultura propias; sus tle-

rras se dlvid!an entre reyes, nobleza y comunidades, entre

los vecinos ex!st!an desigualdades económicas sobre organi

zación de castas reveladoras de privilegios y de esclavitud 

no habla industria ni capital, sólo trabajo. 

Tal era la situación económica y social del An~huac a 

la llegada de los Conquistadores, pero no se descarta que -

el descubrimiento del Nuevo Continente fue de gran trascen

dencia en el orden jurldico, económico, pol!tlco y social. 
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Al descu~rimiento le siguieron 16gicamente la conqui! 

ta y colonización, con resplandores de vasallaje y tlran!a, 

opresión e injusticia1 con el deseo de incorporar al indio

ª la civilización occidental; cabe aclarar que los guerre-

ros clérigos realizaron Ja conquista del territorio y del -

espfritu del aborigen ~cxicano y con la espada y la cr~z -

impusieron los conquistadores sus leyes su religión y es

tablecieron la esclavitud en el tra~ajo. Una vez conqu!st! 

da la gran Tenochtitlln, Cortés fincó las bases para la ex

plotación de los vencidos, dictando sus ordenanzas que sig

nificaban el Imperio del Monopol !o y puso en prlct!ca las -

ideas que prevalec!an en Cuba y luego organizó la Encomien

da, repartimiento de indios y cobro de tributos a estos co

mo derecho concebido por merced real a los beneméritos de -

las Indias; estas medidas fueron aprobadas por Carlos V, P! 

ro no se cumpl 16 la voluntad real, Ja Encomienda se consol.!. 

dó bajo el régimen de explotación de los indios, aún cuando 

el explotador se cobijara con el manto piadoso de su reli-

glón y del amor a Dios. 

Cabe destacar que e! nombre de Hueva Espa~a se aplica 

en general a la vasta extensión del pals en que el Virrey -

de México ejerc!a su autoridad, no hay que perder de vista

que la palabra México es de origen netamente Indio; en len

guaje azteca significa: la habitación del dios de Ja guerra 

MEXJTL! o HU!TZ!LOPOCHTL!. 
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Además la Invasión española en América planteó gra-

probiemas jur(dicos, ya que conquistada la gran TENOCHTr--

TLAN, Hernán Cortés estableció la bose para la explotación-

de los vencidos, dictando sus ordenanzas que significan 1'El 

imperio de i a Tasa" del mono poi io y de muchos "absurdos eco 

nómicos".1 12 1 ••Pidió tamblón la ordenanza del gremio para-

el menestral que no abria su taller. 

Las primeras industrias en la N~eva Espafta fueron ar-

ganizadas por Hérnan Cortés, como la flbrica de pólvora, -

combinaciones qufm!c.1s con el salitre, ganader(a, trabajo-

en las minas, agricultura, as( como el establecimiento de -

Ingenio< azucareros en Veracruz, por consiguiente el régl--

men de explotación del trabajo humano quedó instituido rne-

d!ante la .Encomienda, donde el aprovechamiento del trabajo

de los abor!genes para algunas actividades como la crianza

de animales, construcción de edificios o casas, labores de

miner(a, lieglndose a considerar como servicios personales, 

estos servicios fueron adquiriendo el carlcter de obligato

rios durante et siglo XV!!l".
1131 

Sin embargo, la Encomienda se arraigó en la colonia -

no sólo por la aceptación de Carlos V, sino por el Estado -

Semifeudal en que se encontraban los Aztecas. La industria 

(12) Trueba Urbina, Alberto. Derecho Social Mexicano. Edit2 
torial Porrúa, S.A. México \918 pag. 31 

(13) lb!dem. plg. 32. 
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manufacturera sb estructuró sobre bases gremialistas sin --

perder de vista que cada gremio tenfa sus ordenanzas hechas 

o aprobadas por los Virreyes y exist!a un Juez encargado de 

velar por su cumplimiento. es conveniente aclarar que los· 

gremios de la Nueva Esparta tuvieron sus antecedentes en los 

gremios Europeos. 

"El primer gre~lo fue el de bordadoras el cual se 

constituyó en el año de 1546 en la época del Virrey de Men-

doza; tal jerJrq~fa es ~icn conocidJ integrada por maes:ros 

oficiales y aprendices. Otra forma en que se proyecta la -

etapa manufacturera en la Nueva España era el obraje Que no 

contaba con los mismos privilegios que el gremio, más cier

to es quehabr!a de dar nacimiento a la fábrica contempor!--

nea. 

En conclusión la historia del trabajo en México enpi~ 

za desde Ja Encomienda, que como ya hemos referido era el -

Instrumento suministrador de servicios personales".lt 4J que 

se desenvuelve a través de dos Instituciones de caracterls-

tlcas económicas, el taller artesano y el obraje capitalis

ta. Cabe aclarar que también existieron las reales Cédulas 

que duraron de 1545 hasta 1680 constituyendo un estorbo pa-

ra el desenvolvimiento del obraje, pero si con una caracte

rística importante: en que fueron muy justas en cuanto a la 

protección de los Indios, sin embargo, no se puede negar 

(14) lbldem. pág. 33. 
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que tales formas de producción mantuvieron a los mexicanos 

en estado desfavorable parecido al de la esclavitud y en -

consecuencia esto originó un malestar social que fue aume~ 

tado con el incremento de procedinientos capitalistas, tr! 

ducldo esto en una explotación sin limites; a consecuencia 

de estos sistemas económicos surgieron los orirr.eros defen

sores de la gleba, que velaban por mejorar las condiciones 

de la vida laboral, ya que ese entonces eran intolerables. 

Las leyes de las Indias resultaban puramente romAnt! 

cas, en virtud de que su protección era ineficaz, como a

clara el maestro Alberto Trueba Urbina, 'prActicamente no

eran normas de Derecho Social porque no se aplicaban, sim

plemente eran buenos deseos de los reyes católicos para -

proteger.a los Indios mexicanos'.(l
5

l 

Y debido a muchos descontentos se suscito uno de los 

primeros actos de abandono colectivo del trabajo; el de

julio de 1582 en la Catedral Metropolitana de México con-

tra el Cabildo. Tal acto obedeció a que se alegaban bajos 

salarios y malos tratos; es importante destacar que en es

ta época la Iglesia tenla un poder superior al del gobier-

no, este acto es antecedente importante por haberse dado -

suspensión de labores. 

(15) lbidem, p~g. 34. 
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Aclarando que se prolongó hasta el 22 de agosto de 1582 y -

para dar solución al conflicto tuvieron que intervenir las

a Itas autoridades eclesiásticas, pagando los sueldos deja-

dos de percibir durante el tiempo no trabajado y la promesa 

de restituir los sueldos originales, aclarando que en esta-

suspensl6n de laborales intervinieron cantores y ministri~M 

les y de esta manera a este hecho se le conoce como "Huelga 

en la CatedrJI de México en 1583'.
1161 

Otro antecedente que se surna fue el del amotinamiento 

de Real del Monte, donde existió violencia a tal grado que

mataron al alcalde, a~enazando de muerte al señor Romero de 

Terreros, quien mejor abandonó la mina en poder de los em-

pleados trayendo esto muchas consecuencias, posteriormente

se van suscitando brotes de protesta en las grandes fábricas 

del Estado (estancos). Los obreros del gran estanco de ta

baco en 1768 cuando era Virrey Don Mart!n de Mayorga, exis

tiendo la amenaza de un aumento de horas de trabajo, suspe~ 

dieron sus labores; con esto se demuestra la defensa colee-

t!va de las condiciones de trabajo constitutiva no sólo de

protestas, de amenazas y suspensión de labores, sino tam--

bién existiendo acción directa contra los explotadores o --

sus representantes; hay que aclarar que en esta época apar~ 

ce el origen del paro y antecedentes de la Huelga. Realmen

te la vida colonial se desenvolvfa al amparo de reglamentos 

(16) Revista de la Facultad de Derecho. Universidad Naclo-
nal Autónoma de México, abril de 1957 No. 15. p~g. 143 
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del trabajo en et campo 1 talleres, obrajes que teóricamente 

eran para proteger el servicio de los indios~ sin embargo.

en la pr&ctica se recurrf a a la violenciJ para conservar el 

régimen de esclavitud, por lo tanto, no se puede negar que

esta polftlca econó,ica del gobierno espoñol obstaculizó el 

desenvolvimiento industrial de sus colonias. 

Esto se fue agravando d[a a dfa y debido a la falta -

de libertad de trabajo se fueron dando suspensiones colectl 

vas espor5dica~ente, lo que si es de importancia para nues

tro te~a es lo relacionado a las Leyes de [ndias que conte

ntan disposiciones o regias para proteger a los aborfgenes, 

con normas de buen trato y estatutos constitutivos del tra

bajo humano; estas normas constituyen germen de Derecho So

cial inspiradas en la generosidad de los reyes católicos, -

en prop6sf to de bondad y caridad de !a Reyna [sabe! en el -

cuidado del trabajo humano; cabe aclarar que estas Leyes c~ 

mo se mencionó anteriormente, no sé cumplieron en la pr~ctl 

ca, no obstante su buen contenido y su ambición, por esto -

un jurista espa~ol de nombre F. Gónez de Xercado, le atribu 

ye a Espa~a el tf tulo de "creadora y maestra del Derecho -

Socia 1 ". ( 1 7) 

En la colonia nunca se usó el término Derecho Social, 

no obstante como ya se mencionó que las Leyes de lndias fue 

( 17) Trueba Urblna, Alberto. op. cit. p~g. 42. 
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ron un noble Intento de protecci6r1 humana, es preciso men--

clonar por convenir a nuestro tema que aquella iegisiación

fue un deseo de carácter social, por consiguiente hubo aut~ 

res que opinaron lo contrario, es el caso del ilustre histo 

riador mexicano Francisco Bulnes, después de escribir lo 

relaciono a las Leyes de Indias, expresa lo siguiente: 

"Cuando a un hombre mayor de edad se le somete a la legtsl! 

ción protectora de menores, es por que se le considera un -

demente o un idiota 11
• 

11 Las Leyes de Indias fueron leyes educativas comple--

mentarla del Imperio de casta azteca. Concluye este autor

que esas Leyes son "inicuas en virtud de que prohlb!an a -

los indios el derecho de propiedad inmueble, el de usar el

mlsmo traje que los espa~oles, el de habitar con los blan-

cos en pie de igualdad; el de casarse con individuos blan-

cos, el de trabajar libremente".!l 9l como consecuencia de

esto la conquista arrancó al individuo su religión, su te-

rrltor!o, su honor, su hogar, sus hijos, su libertad, sus -

bienes, su tradición y su historia. 

(18) Trueba Urbina, Alberto. op. cit. pag. 44. 
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2.2 CAUSAS PARA LA CREACION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. 

Consideramos que el Derecho Social en México es una -

consecuencia del esfuerzo de muchos mexicanos valientes que 

lucharon incansablemente por conquistar Derechos que garan-

tizaran un mejor nivel de vida para las clases económicamen 

te débiles del pueblo mexicano. Es importante aclarar que, 

antes de la Revolución de 1910 fue muy destacada la parti-

cipacl6n de los hombres que integraron el Partido Liberal -

Mexicano, estando alfrente Ricardo Flores Mag6n, por lo ta~ 

to no sólo se han ganado el respeto de los mexicanos, s!no

que sus nombres han quedado registrados en la Historia de -

México. No hay que perder de vista que sus grandes aporta

ciones se encuentran consagradas en los artfcu!os 27,28 y -

123 de nustra Constitución Polftica de 1917. 

Empezaremos por referirnos a Ricardo Flores Mag6n ---

quien encabezó este movimiento polftlco, siguiéndole Anto-

nio !. Villarreal, Juan Sarabia, Librado Rivera y Rosal lo -

Bustamante y otros que juntos lograron abrir los horizontes 

a la Seguridad Social en México. 

Por eso no nos cansamos de reconocer que estns valio

sos hombres fueron los promotores de la Seguridad Social en 

México, no obstante de los muchos atropellos que sufrieron

por el viciado gobierno del General Porflrl~ Díaz, qu& per-
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mltfa la explota~lón de la clase trabajadora, como también

toleraba a Jos terratenientes, permitiendo la explotación -

delos campesinos. Cabe señalar que sus esfuerzos no fueron 

en vano, ya que sus Ideas brillaron a tal grado que logra-

ron que las mismas se elevaran a rango Constitucional, men

cionaremos en primer orden lo que en materia de trabajo se

logró: 

1. Establecer un mAximo de ocho horas de trabajo. 

2. La fijación de un salario mfnlmo. 

3. La reglamentación del servicio doméstico y del -

trabajo a domicilio. 

4. Adoptar medidas para que con el trabajo a desta-

jo, los patrones no burlen la aplicación del tie! 

po mAxlmo y del salario mfnimo. 

S. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños meno-

res de catorce años. 

6. Obligar a los dueños de minas, fAbrlcas, talleres 

a mantener las mejores condiciones de higiene en

sus propiedades y a guardar los lugares de pell-

gro en un estado que preste seguridad a la vida -

de los operarlos. 

7. Obligar a los patrones o propietarios rurales a -

dar alojamiento hlglénlco a los trabajadores, 

cuando la naturaleza de estos exija que reciban -

albergue de dichos patrones o propietarios. 
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B. Obligar a los patrones a pagar indemin!zación por 

accidentes de trabajo. 

9. Oeclarar nulos tos adeudos actuales de los jorna

leros del campo para con los amos. 

10. Adoptar medidas para que los duenos de tierra no

abusen de los medieros. 

11. Obligar a los arrendadores de campos y casas que

!ndemnicen a los acreedores de sus propietarios -

por las mejoras que dejen en ellas. 

12. Prohibir a los patronos bajo severas penas, que -

paguen al trabajador de cualquier modo que no sea 

dinero en efectivo. 

13. Prohibir y castigar al patrón que imponga multas

ª los trabajadores o que se les hagan descuentos

de su Jornal, o sea, se tarde el pago de la raya

por mAs de una semana o se niegue al que se sepa

re del trabajo. 

14. El pago Inmediato de lo que tiene ganado. 

15. Suprimir las tiendas de raya. 

16. Obligar a las empresas o negociaciones a no acep

tar entre sus empleados y trabajadores una mayo-

rl a de extranjeros. 

17. No permitir en ningún caso, que los trabajos de -

la misma clase se paguen peor al mexicano que al

extranjero en el mismo establecimiento; o que a -

los mexicanos se les pague en otra forma que a -

los extranjeros. 
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Por consiguiente como nos corresponde poner de mani-

fiesto que el Instituto Mexicano del Seguro Social, nació -

a consecuencia de ia las luchas constantes de trabajadores

que sufrieron atropellos tanto en las Industrias como en -

las Haciendos, donde no tenlan ninguna garantla ni en sala

rio ni mucho menos contaban con ei iuxiiio de una Institu-

ción que velara por proteger el derecho humano a la Salud.

Esto no quiere decir que una vez ganada la Revolución de i! 

mediato se haya crc!do esta Institución, pero debe quedar -

claro que gracias a ia conquista de los Derechos Laborales

hecha por los hombres que ya anteriormente se mencionaron -

se logró la creación del articulo 123 Constitucional y que

en su fracción XXIX nos da la base Constitucional para la -

creación del hoy llamado Instituto Mexicano del Seguro So-

e i a l. 

Para explicar la naturaleza jur!dica del Instituto Me 

xicano del Seguro Social, vale la pena referirnos en primer 

lugar a los antecedentes legales en la creación de este or

ganismo. 

Cabe mencionar que en la primitiva versión de la fra~ 

ción XXIX del articulo 123 de la Constitución del~ de fe-

brero de 1917, se dice: •se considera de utilidad social -

el establecimiento de cajas de seguro de invalidez, de vida 

de separación involuntaria del trabajo, de accidentes y 

otros confines anAlogos, por lo que el Gobierno Federal co-
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mo el de cada Estado deberA fomentar la organizac!6n de In~ 

tituclones de esta Indole para infundir e inculcar la prevl 

si6n social". (l 9 ) 

Luego se estableci6 por lo tanto, un sistema de Segu

ros facultativos, que fue modificado por un sistema de seg~ 

ro obligatorio por reforma del 31 de agosto de 1929, del -

entonces Presidente de !a República Licenciado Emilio Por--

tes Gil, el cual qued6 vigente en los siguientes términos: 

Articulo 123 fracc!6n XXIX De la Const!tuc!6n Pollt!

ca de los Estados Unidos Mexicanos dispone: "Se cons!dera

de utilidad pública la exped!ci6n de la Ley del Seguro So-

c!al y ella comprenderA los seguros de Invalidez, de vida -

de cesación Involuntaria del trabajo, de enfermedades y ac-
. (20) 

c!dentes y otras con fines anAlogos". 

En el año 1932, el Congreso de la Un!6n exp!di6 un 

decreto que otorgaba facultades extraordinarias a fin de 

que en un plazo de ocho meses, se expidiera la Ley del Seg~ 

ro Social obligatorio, que no se pudo cumplir debido al pr! 

cipítado cambio de gobierno que tuvo lugar en ese año. 

El primer plan sexenal de! gobierno en ese entonces -

(19) Briceño Rulz, Alberto. Derecho Mexicano de los Seguros 
Sociales. Editorial Harla, S.A. México. 1981. plíg. 81 

(20) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos
Ed1torlal Porrüa, S.A. México. 1989. 49a. Edlc16n. 
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~el Pdrtido NacionJl Revolucionarlo dlsponla: "Ser~ capi

tulo en materia de crédito dar !os pasos para la integra--

cl6n de un sistema do seguro que sustraiga dei interés pri

vado esta Importante ramJ de la econom!a".(Zl) Ei gobierno 

del presidente Lazara C!rdenas discutió el problema dei Se-

guro Social, elaborándose a su vez proyectos para estable--

cer el mismo. 

La confusión que se produjo en torno a esta Ley, mo-

tlv6 que ia Ley Genera! de Sociedades de Seguros establee!! 

raen el articulo 8 transitorio que el ejecutivo dictara -

las medidas comµle~entar1as de la Ley que sean procedentes

para establecer ei Seguro Sociai.lguaimente dicha Ley no -

dispuso que los p;trones podrlan cumplir las obligaciones -

emanadas de los riesgos profesionales, asegurando a su cos

ta al trabajado1· en lugar de la indemnización que debla peE_ 

c i b 1 r. 

El segundo plan sexenal de gobierno, formula do por-

el partido de la Revolución Mexicana estableció que durante 

el primer a~o de vigencia de este plan, se expidiera la Ley 

del Seguro Social, que debla cubrir los riesgos profesiona

les y sociales m~s Importantes y en cuya organización y ad

ministración debla intervenir la clase obrera organizada. 

(21) Brice~o Rulz, Alberto. op. cit. p~g. 90. 
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En el ano de 1940 en un discurso de toma de posesión 

el Presidente Manuel Avila Camacho, manifiesta "Ho olvide--

nos que nuestros ideales de justicia colectiva estAn muy l! 

jos de haberse logrado: el desempleo y los bajos salarios -

que existen en nuestro pa(s reclaman las' oportunidades de -

vivir dignamente, refiriéndose a que el hombre que tiene 

trabajo necesita la certidumbre de que los beneficios de 

sus contratos colectivos sean permanentes y por otra parte-

todos debemos unir desde luego el propósito de que un d!a -

próximo las Leyes del Seguro Social protejan a todos los m! 

xlcanos en los momentos de adversidad; en la orfandad, en -

el desempleo, en la vejez, para sustituir este régimen secu 

lar en que por la pobreza de la nación hemos tenido que vl

v l r". ( 22 ) 

En el ano de 1941 para ser precisos el 2 de junio, 

el Ejecutivo Federal dictó un acuerdo mediante el cual se -

ordena a cinco Secretarlas la elaboración de estudios enea-

minados a establecer el Seguro Social. Estos anhelos del -

establecimiento de dicha Ley se tenlan que cumplir en vir-

tud de que en todos los paises de Europa y aproximadamente

un 90t de los pueblos del Continente Americano pose!an una

Legi slaci6n del Seguro Social, mientras que México consti-

tula una excepción que no era acorde con el sentido social

de su movimiento popular y su evolución pol!tica y legal. -

En 1942 se envió al Congreso de la Unión el proyect~ de Ley. 

(22) Brlceno Ruiz, Alberto. op. cit. pAg. 93. 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de -

enero de 1943 vigente con múltiples reformas hasta el lo. -

de abrl 1 de 1973. 

Uno de los principios fundamentales de esta primera -

Ley era la P,rotección al salario, porque el salario es la -

única fuente de la que los trabajadores obtienen los recur-

sos Indispensables para la subsistencia de ellos de sus -

faml 1 ias, ya que todo hecho que impl !que pérdida o disminu

ción del mismo causa a todos ellos perjuicios trascendenta

les, ya que no hay que perder de vista que el régimen del -

Seguro Social representa un compleaento del salarlo; en la

medida en que otorga prestaciones que el obrero de otra ma

nera tendría que obtener de su único Ingreso, por lo cual -

constituye un excelente vehículo para estabilizar el tipo -

de vida para la clase económicamente débil de la población. 

De esto se desprende que al elevar las condiciones de 

vida del sector mayoritario de la nación, automáticamente -

se operarla un crecimiento vigoroso de la economía general

del paf s. 

Al fin de ubicar al derecho de la Seguridad Social -

en el campo de la Ciencia Jur!dlca, es conveniente mencio-

nar algunos aspectos de este derecho considerando que el -

Derecho Social esta integrado por normas jur!dlcas especia-
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les de orden público, destinadas a la protección del hombre 

colectivo, común o general en la satisfacción de cierta ne

cesidades laborales, familiares, habitaciona!es, económicas 

educativas, procesales, agrarias y de salud. 

En este orden de ideas se entiende que el Derecho So

cial tiene cerno fin primordial auxiliar a las clases débi--

les lograr el e~Jilibrio y nivelación de sus desigualda--

des lograr el bien común; Gustavo Radbruck afirma: "El --

Derecho Social es el resultada de u1a n~eva concepción del-

hombre por el Derecho del hombre, sujeto a un vinculo so--

clal, por lo tanto este Derecho se inspira no en la idea de 

igualdad de las personas, sino en la Idea central de nivel! 

c!ón o equll!brio de las desigualdades.una caracter!st!ca -

del Derecho Social es la tendencia pub! !cista del Derecho -

Privado. 

Sin embargo. Fix Zamudio citando a Rub!er, agrega: 

"En lo que estan de acuerdo los tratadistas es en que el 

Derecho Social no pertenece al Derecho público ni al priva-

do, sino que forma una especie intermedia, una interdepen-

denc!a entre ambas clases de normas".1 23 1 por conslguiente

este autor considera que el Derecho Social se encamina a la 

protección jur!d!ca de los económicamente débiles, para lo

grar un equilibrio efectivo entre los diversos grupos o cla 

ses sociales, aclarando que el sentido social del Derecho -

(23) SAnchez León, Gregario. Dereccho Mexicano de la Se~uri• 
dad Social. Cárdenas Editor y D1str1bu1dor, S.A. M xl
co 1987. pág. 113. 
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no es sólo una doctrina, no es sólo una escuela juridica,-

es la vida misma; de aqut se deriva que es tanta la trascen 

dencia del Derecho Social que sus reglas fundamentales han

sido consagradas en los textos Constitucionales de la mayo

ria de las Naciones del Mundo. 

Mario De ia Cueva sostiene que 'Ei Derecho dei Traba--

jo y de la Seguridad Social, tienen un mismo origen e idén 

tica naturaleza, ambos buscan la justicia social, el dere

cho de la Seguridad Social es la humanización del Derecho -

y es también su desmaterial izaclón, pues significa el tri un 

fo de lo humano sobre lo económico•.
124

) 

Además agrega que el Derecho de la Seguridad Social

es esencialmente dinámico, porque evoluciona de acuerdo a -

las circunstancias de cada época, mejorando las prestacio-

nes e incorporando a más beneficiarlos. 

Gregorio Sánchez León def lne al Derecho de la Segurl 

dad Social diciendo que: "Es una parte del Derecho Social

Y constituye un conjunto de Normas Jurldicas de orden pObll 

ca que tienden a realizar la solidaridad social, el bien 

colectivo e individual, la capacitación y adiestramiento 

del hombre desarrollo de la cultura para proteger a la cla

se de trabajadora en sus relaciones de trabajo subordin~~gA 

(24) 

(25) 

De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del 
bajo. Tomo ll Editorial Porroa, S.A. Mhlco. 1988 
NITi ón. pág. 224. 
Sánchez León, Gregario. op. cit. pág. 119. 

Tra-
11 a. 
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Al referirnos a las diferentes definiciones nos enco! 

tramos que como parte integrante de las mismas, se menciona 

en varias ocasiones normas de orden público y la pregunta -

es: lQué es orden público?, en principio es conveniente de

cir que norma de orden público es ta que estando vigente no 

permite se renuncien los Derecho y Obligaciones que contie

ne, bien esta manera se anularla el arreglo sistemático y -

arm6nico que pretende para satisfacer una necesidad colectl 

va. 

Rafael de Pina en su Diccionario de Derecho define --

el orden como; "Estado o situación social derivada del re! 

peto a la legal !dad establecida por el legislador". (26 l 

Sin embargo, no hay que perder de vista que cuando se 

dice que tal o cual Ley es de orden público, se ignora o se 

olvida que todas las leyes Jo son, porque todas ellas tle-

nen como fin principal al mantener la paz con la justicia -

que persigue el Derecho. 

No se puede dejar de mencionar a un mexicano que al -

pronunciar su nombre debe hacerse con respeto, nos referi-

mos a Ignacio Ram!rez "El Nigromante", ilustre Jurista mexl 

cano; este legislador nació en San Miguel de Allende el 22-

de junio de 1818, se convirtió en jurista, periodista y 

(26) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Po
rrúa, S.A. México. 1994. 12a. Edición pág. 363. 
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Juez de la mls alta jerarqula, abrió el 'Continente Cientl

fico del Derecho Soclal'(Zl) dando• conocer un primer co~ 

cepto del mismo el 7 de julio de 1856 cuando acunó este té! 

mino; como dato val loso en el año de 1845 expone sus prime

ras ideas Sociales en una Publicación difundida en la capi-

tal de la República, Don Simplicio desde cuyas plginas exh! 

be su radicalismo en defensa de los trabajadores 1 censuran-

do a los propietarios, a los hacendados, a los esclavistas

Y traza con esto las primeras bases del futuro derecho del

trabajo, preocuplndose siempre por la protección de los tr! 

bajadores, reclamando a su vez la participación de las uti-

1 idades de los patronos o empresas. Como Diputado Constit~ 

yente acuñó el término Derecho Social para elevarlo a la C! 

tegorla de Norma Protectora de los menores, huérfanos, hi-

jos abandonados, mujeres y jornales. 

AdemAs subrayó los derechos de la mujer, por lo que -

desde entonces quedó definida teóricamente en el Congreso -

Constituyente de 1856-57, la función protectora de los déb! 

les, por lo que mAs tarde este pensamiento se convetir!a en 

norma fundamental de la Constitución de 1917 •• 

2.3 DESARROLLO HISTORICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

En las transformaciones colectivas alienta un senti--

(27) Trueba Urbina, Alberto. op. cit. pAg. 197. 
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miento de justicia social, en pugna con los intereses ego!~ 

tas que ahogan la libertad de los pueblos el derecho de -

los individuos y de las comunidades a una vida superior. De 

ahl que la Revoluci6n Mexicana, que fue esencialmente poll

tlca al Iniciarse, al calor de la contienda recoge ciertos

postulados sociales reivindicatorios. Los grandes núcleos

dei pueblo anhelaban mayor respeto al valor humano, la sup! 

slón del desamparo, de la miseria y de la insalubridad, o -

sea , establecer procedimientos de seguridad social y econ~ 

rala que garanticen una democracia nueva, fresca, positiva.

creadora. 

Don Venustlano Carranza, jefe de la Revolución Constl 

tuclonallsta, publicó el decreto del 12 de diciembre del a

no de 1912, en cuyo articulo 2 se decla: "El primer jefe de 

la Nación y encargado del Poder Ejecutivo expedirl y pondrl 

en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones

Y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades

económicas, sociales y políticas del país, efectuando las -

reformas que la opinión pública exige como indispensable P! 

ra establecer un régimen que asegure la Igualdad de los me

xicanos••. 

Pero hasta el 11 de diciembre de 1915 promulgó el -

Estado de Yucatln su Ley del Trabajo a iniciativa del gen! 

ral Salvador Alvarado. Dicho ordenamiento, que es sumamen-
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te importante en todos sus capltulos, fue el primero que e! 

tableció el Seguro Social en nuestra patria, siguiendo el -

modelo de Nueva Zelandi•. cuya legislación admiró Alvarado. 

El articulo 135 ordenó: 'El gobierno fomentarA una asocia

ción mutualista, en la cual se asegurar~n los obreros con-

tra los riesgos de vejez y muerte'', pues los patronos eran

responsables de los accidentes y enfermedades profesionales 

La Ley Laboral y el Código Agrario de esta entidad fueron -

dos pilares de progreso. Conviene hacer notar que la ha

cienda henequera fue considerada industria rural, por que -

hacia la fibra. 

En 1916 se Instaló el Congreso Constituyente de Que-

rétaro, que expidió nuestra Carta Magna vigente. Su artlc~ 

lo 123, fracción XXIX, consideró de utilidad social el est! 

blecirn!eno de cajas de seguros populares de invalidez, de -

vida de cesación Involuntaria de trabajo, de accidentes y -

de otros con fines anAlogos, por lo cual, tanto el Gobierno 

Federal como el de cada Estado, deberlan fomentar la organl 

zacl6n de Instituciones de esta lndole, para Infundir e in

culcar la previsión popular. Se advierte claramente que dl 

cho precepto pretendla que se Implantara el seguro social -

voluntario, pero popular, o sea, para todo el pueblo. Oeb! 

ria ser general. 

El Código de Trabajo del Estado de YucatAn, del 16 de 

diciembre de 1918, dlo un paso hacia atrAs con resp&cto a -
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su ley laboral de 1915, pues abandonó el sistema del seguro 

so:ial obligatorio para adaptarse J la Constitución Pol!tl

ca de 1917. En el referida cuerpo se dieron facultades a -

la Bolsa de Trabajo para fomentar el establecimiento de ca

jas de ahorros y de seguros populares de invalidez, de vida 

decesaci6n involuntaria de trabajo, de accidentes y otros,

con fines an~logos. Se abandonó el régimen de Nueva Zelan

dla que el anterior siguió. 

En el año de 1919 se formuló un Proyecto de Ley del-

Trabajo para el Distrito y Territorios Federales, que prop~ 

nia la constitución de cajas de ahorros, cuyos fondos ten-

dr!an por objeto, entre otros, impartir ayuda económica a -

los obreros cesados. Los trabajadores tendr!an obligación

de dar a las cajas el cinco por ciento de sus salarios. Los 

patronos, por otra parte deberlan aportar el cincuenta por

ciento de la cantidad que les correspondiera a sus asalaria 

dos por concepto de utilidades en las empresas, de acuerdo

con la fracción VI del art!culo 123 Constitucional. 

El Estado de Puebla promulgó su Código de Trabajo el

d!a 14 de noviembre de 1921, y su art!culo 221 estableció -

que Jos patronos pod!an sustituir el pago de las indemniza

ciones de Jos accidentes y enfermedades profesionales, par

e! seguro contratado a sociedades legalmente constituidas -

y aceptadas por la sección del Trabajo y Previsión Social -
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del Gobierno Local. 

En el mer, de diciembre de 1921 el Presidente de la 

República, general Al'laro Obregón, envi6 al Congreso Fede-

ral su Proyecto de Ley del Seguro Social voluntario. En la 

Exposición de Motivos sostuvo con visión y elocuencia que -

la mayor parte de las desgrevlas que afligeo a las clases -

trabajadoras no tienen su origen en la falta de leyes, sino 

en las dificultades para su aplicación, que convierten los

derechos legales en simples derechos teóricos, porque dejan 

a los propios trabajadores la tarea de exigir su cumpllmie~ 

to y la realizaci6n tiene que desarrollarse dentro de una -

legislación complicada, tard!a y costosa que burlan los pa

tronos. Reglamentó el articulo 123 Constitucional primiti

vo, ya visto. 

El Código Laboral del Estado de Campeche (30 de no--

vlembre de 1924)\nst~tuyó en el art!culo 290 lo siguiente:

"El patrono podr~ sustituir con un seguro hecho a su costa, 

en beneficio del obrero, la obl lgaclón que tiene de lndemn.!_ 

zar a éste en los casos de accidentes y enfermedades del 

trabajo." En realidad no se trata de un seguro social, si

no privado, pero es un f In encomiable. 

Las Leyes del Trabajo de Tamaulipas (12 de junio de -

1925) y de Veracruz (10 de julio del mismo año) establecie

ron una modalidad especial del seguro voluntario. Los pa--
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tronos pod!an sustituir las obligaciones sobre enfermedades 

y accidentes profesionales, con el seguro hecho a su costa

y en favor de los trabajadores, en sociedades debidamente -

constituidas, con suficientes garantías y aprobaci6n de Jos 

Gobiernos de Jos Estados, pero a la vez, los empresarios -

que optaren por asegurar a sus operarios, no pod[an dejar -

de pagar las primas correspondientes sin causa justificada. 

Cuando Jos patronos suspendlan el pago, los obreros y las -

compañlas aseguradoras tenlan acción para obligar a los pa

tronos a continuarlo, mediante juicio sumario seguido ante

la Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje. 

En el año de 1925 fue elaborado el proyecto de Ley -

Reglamentaria del articulo 123 de la Constituci6n General,

el cual determin6 que Jos patronos deber[an garantizar la -

atención médica y el pago de las indemnizaciones por los a~ 

cidentes y enfermedades profesionales que estimaren pudie-

ran ocurrir durante el año, depositando en la forma y Juga

res prevenidos por el Ejecutivo Federal Ja cantidad fijada

por éste. También podlan asegurarlos en empresas, ya fue-

sen particulares, oficiales o constituidas por ellos mismos 

Y en el caso de que se instituyese un "Seguro Oficial por -

accidentes profesionales, enfermedades de trabajo, atención 

médica, etc.", el citado proyecto disponía que los empresa

rios estarlan obligados a asegurar en él, el personal que -

tlvleren a su servicio (art[culo 297). 
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La· Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, fue -

expedida el 12 de agosto de 1925. Posteriormente sufrió al 

gunas reformas. Conforme a dicha ley los funcionarios y e! 

pleados de la Federación del Departamento del Distrito Fed~ 

ral y de los Gobiernos de los Territorios :1aclonales, tie-

nen derecho a pensiones: a) cuando lleguen a la edad de 55 

años; b) o cuando tengan 35 años de servicios; c) o cuan

do se lnhabl l !ten para el trabajo. También tienen derecho

ª pensión, los deudos de los funcionarios y empleados. 

El fondo de pensiones se forma principalmente con el 

descuento forzoso sobre los sueldos de los funcionarios y -

empleados durante el tiempo de sus servicios y con las sub

venciones de la Federación y Distrito y Territorios Federa

les. Pero esta ley fue sustituida por la relativa al Jnst! 

tuto de Seguridad 

del Estado. 

servicios Sociales de los trabajadores-

La Ley de Aguascalientes de 1928 en su artículo 45D, 

estableció que el Gobierno local patrocinaría la fundación

Y sosteniendo de una sociedad mutualista en beneficio de t.<?. 

dos los trabajadores, en virtud de la cual todo obrero, de

positando una pequeña parte de sus salarios, podría ponerse 

a cubierto para la vejez y dejar a sus deudos, en caso de -

muerte, libres de la miseria. Esta sociedad, de acuerdo 

con la ley, serla una Institución de seguro voluntario alt! 

mente benéfica, garantizada por el Gobierno que expidir!a -

sus bases constitutivas. 
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El decreto del 13 de noviembre de 1928 estableció el 

Seguro Federal del Maestro, ordenando la constitución de 

una sociedad mutualista, con el objeto de auxiliar pecunia

riamente a los deudos y fa~iliares de los maestros asocia-

dos, cuando ocurra el fa! lecimiento de estos, ayuda indepe!'_ 

diente de Jos beneficios de Ja Ley del Instituto de Seguri

dad Social citada. 

El artfculo 242 de Ja Ley del Trabajo del Estado de

Hidalgo, de fecha 30 de novie~bre de 1928, decfa al respec

to: "Se declara de utilidad pública el establecimiento de -

Instituciones, Corporaciones o Sociedades que tengan por o~ 

jeto asegurar a los trabajadores contra accidentes o enfer

medades profesionales, y las autoridades deber~n darles to-

da clase de facilidades para su organización 

to dentro de las leyes respectivas". 

funclonamle!'_ 

En el a~o de 1n9 el Gobierno Federal ordenó se ela

borara un proyecto de Ley en que se impon!a a los patronos

deposl taran en una Institución bancaria del al 5% del sa

larlo mensual de los obreros a su servicio, para formar un

capital en beneficio de estos. Aunque el sistema era obli

gatorio, no tuvo éxito e Iba contra la justicia social, 

pues no cotizaba el empresario. 

En el mismo a~o el Presidente de la República, Emilio 
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Portes Gil, sometió a la consideración del Congreso la ini

ciativa de un Código Federal de Trabajo, que establecla el

seguro privado voluntario en su articulo 368, que dice que

"los patronos podrln sustituir las obligaciones referentes

ª los rlesgos de car~cter profesional ''con el seguro hecho

ª su cos~ en cabeza del trabajador, en alguna de las socie

dades de seguros debidamente autorizadas y que funcionen.-

conforme a las leyes de la materia, pero siempre a condi--

clón de que la suma que el trabajador reciba no sea lnfe-

rior a la que le corresponda con arreglo al mismo ordena-

miento". Ademls de un seguro privado y voluntario, era in

conveniente, al no adaptarse a la Constitución vigente en-

tonces. 

La Constitución Polltlca de la Unión fue modificada -

el 31 de agosto de 1929, habiendo quedado la fracción 

XXIX del articulo 123 en tos términos siguientes: "Se con

sidera de utll ldad pObl ica la expedición de la Ley del Seg!!_ 

ro Social y ella comprenderl seguros de Invalidez, de vida, 

de cesación Involuntaria del trabajo, de enfermedades yac

cidentes y otros con fines anllogos". El Doctor Mario de -

la Cueva dice que el texto original del plrr~o menctonado

"dlfiere bastante del actual, pues mientras aquél se refie

re claramente a un seguro potestativo, éste permite al le-

glslador, ordinario establecerlo con carlcter obligatorio -

lo que acusa un evidente progreso•. No se refiere Qnlcame~ 

te a los trabajadores, como se advierte, peo se tendrá que-
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alterar para que ordene la lmplantación de la segurldad so

c ¡ d l. 

La Exposlción de Motivos de la Aueva Ley Federal del

Trabajo, promulgada el IB de agosto de 1931, con gran acle! 

to dice: 'No basta afirmar el principio del riesgo profe-

sional y, con sujeción al criterio que de él deriva, esta-

blecer tanto los casos de responsabilidad como el monto de

las indemniz~ciones. Es necesario dar a las tr~bajadores -

la garantia de que percibirán la reparación que les ha sido 

asignada. 

El Gobierno Federal, compenetrado de que no es posi-

b\e un sistema raciona\ y equitativo de reparación de los -

riesgos profesionales, si no es por medio del seguro, con-

sldera la reglamentación de esta materia que se hace en e\

proyecto de Ley del Trabajo, como meramente provisional y -

desde luego emprende un estudio tan serio como el asunto -

requiere, a fin.de proponer en breve plazo al H. Congreso

de la Unión un proyecto de Ley sobre el seguro obligatorio" 

El articulo 305 de la ley establece lo que sigue: 'Los pa-

tronos podrán cumplir las obligaciones que les impone el -

titulo denomiando "De los Riesgos Profesionales', aseguran

do a su costa al trabajador a beneficio de quien deba perc! 

bir la Indemnización, a condición de que el Importe del S! 

guro no sea menor que la Indemnización. El contrato de se-
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guro deber~ celebrarse con una empresa nacional''. 

En 1932 el Congreso de la Unión concedió facultades -

al Poder Ejecutivo para que en un plazo de ocho me.ses expi

diera la Ley del Seguro Social Obl lgatorio. Pero el cambio 

repentino de Presidente de la República impidió que se cum

pliera con dicho decreto. 

En los anos de 1932 a 1940 se proyectaron diversas 

leyes del seguro social en los Oepartamento de Trabajo y de 

Salubridad Pública, en las Secretarlas de Gobernación y de

Hacienda y en la Comisión de Estudios de la Presidencia. 

Q"iz! las m!s inportante de ellas son las siguientes: 

l. En el proyecto de Ley del Trabajo y Previsión So

cial elaborado en \934, como consecuencia del Primer Congr! 

so de Derecho Industrial efectuado en dicho ano y que se -

debe en gran parte al distinguido maestro Mario de la Cueva 

se sentaron las bases sobre las que deberla descansar Ja -

Ley del Seguro Social. 

Para este proyecto el Seguro Social Obligatorio cons

tltulrla un servicio federal descentralizado a cargo de un

organismo que deberla llevar por nombre "Instituto de Prev! 

sión Social". Las caracterlsticas de éste serian: a) aut2 

nomla completa; b) Integrado por representantes del Gobier 

no Federal, de los empresarios y de los trabajadores; c) no 
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podrlan perseguir fines lucrativos; d) sus recursos debe-

rlan provenir de las aportaciones que ia ley establezca a -

cargo del Estado, de los patronos y de los asegurados. Es

ta contribución es fiscal, adelantando el concepto de la -

Ley del Seguro Social vigente, en su articulo 135. 

Las prestaciones que otorgarla el Instituto serian de 

dos categor!as. Una en dinero, bajo la forma de subsidios

temporales o de pensiones, y sólo por excepción se pagarlan 

indemnizaciones giob•les. La otra consistir!a en asisten--

cia médica, quirúrgica, farmacéutica y en aparatos 

rios terapéuticos, hospitalización y reeducación. 

acces~ 

!!. El Presidente de la República, General Lázaro -

CArdenas, ·el 27 de diciembre de 1938 envió a la Cámara de -

Diputados un proyecto de Ley de Seguros Sociales, con cará~ 

ter obligatorio, que deberla cubrir los riesgos de enferme

dades y accidentes de trabajo, enfermedades no profesiona-

les y maternidad, vejez e invalidez o desocupación involun

taria. 

La futura ley prevenla la creación de un organismo -

descentralizado que se denominarla "Instituto Nacional de -

Seguros Sociales•, en el cual estarlan representados los -

obreros y patronos. Estos y el Poder Ejecutivo Federal --

aportarlan cuotas para el sostenimiento del Instituto, que

tendrlan carácter fiscal. Las prestaciones que éste otorg~ 
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r[a podfan ser individuales o colectivas, directas o indi-

rectas, consistentes en indennizaciones, subsidios o pensi~ 

nes en dinero; asistencia médica y farmacéutica, hospitali

zación, aparatos y accesorios terapéuticos y ortopédicos, -

servicio de colocaciones, orletaci6n profesional y fomento

de obras y servicios de interés colectivo. 

El Instituto estaba facultado para autorizar a las -

sociedades mutualistas y organismos sindicales para que ac

tuaran corno sucursales suyas, asegurando a sus miembros. 

Pero el proyecto se formuló sin base actuarla!. En -

ta Exposición de Motivos, se dijo que los datos estad[sti-

cos en que deberlan descansar el funcionamiento del Seguro

Soclal "sólo pueden, por su naturaleza, obtenerse en la --

práctica". 

IIL De 1941 a 1942 la Secretarla del Trabajo y Pr~ 

visión Social formuló un proyecto de Código del Seguro So-

cial cuyo estudio dejamos para después, pues se transformó

en la ley vigente del año ultimamente dicho, y que aún está 

en vigor con las modificaciones que se le han hecho en las

añas de 1947, 1949, 1956, 1958, 1965 y 1970. En todas es-

tas transformaciones legales se observa que el móvil funda

mental fue elevar directa o Indirectamente, en forma sutil

los montos de las cuotas. Es verdad que las de 1949 
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1955 incluyen nuevos preceptos favorables a la clase trabal! 

dora, pero no se esconde el móv! l referido, como también en

las dem~s se incrementa la mayor parte de las prestaciones -

benéficas a los asegurados y sus causahabientes, sin dejar -

que no se ve• el dicho propósito. Y por ello, y a fin de -

evitar tanta reforma legal, deberla establecerse la escala -

móvil de las cuotas y prestaciones, que permita al Instituto 

del Seguro Social promover su aumento ante el Poder Ejecuti

vo, quien oyendo a la Comisión Nacional del Salario M!nimo -

sobre la transformación del costo de la vida y del promed!o

de salarios, decida que cambien las cotizaciones. 

Al tomar posesión de la Presidencia de la República-

Mexicana, el se~or General Manuel Aulla Camacho pronunció un 

discurso de suma trascendencia para el asunto de que trata-

mas. He aqu{ sus palabras: "Toda conciencia libre de prejui

cios que reflexione en que un pa{s no puede realizar grandes 

y nobles aspiraciones sin haber elevado a las masas a la di¡ 

n!dad de sus derechos, a la conciencia de su fuerza de su

responsab!lidad. llegar~ a la conclusión de que la Revolu--

c!ón Mexicana ha sido un movimiento social guiado por la ju~ 

ticia histórica, que ha logrado conquistar para el pueblo, -

una por una, sus reivindicaciones esenciales". Cada nueva -

época reclama una renovación de Ideales ••. El clamor de la

República entera demanda ahora la consolidación material y -

espiritual de nuestras conquistas sociales en una econom!a -

próspera y poderosa. Demanda una era de construcción, de --
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vida abundante, de expansión económica. No olvidemos que 

nuestros ideales de justicia colectiva est~n muy lejos de ha 

berse logrado: el desempleo y los bajos salarios que existen 

en nuestro pa!s reclaman las oportunidades de vivir dlgname~ 

te ..• • "Todos debe•os asumir desde luego el próposito que -

yo desplegaré con todas mis fuerzas, de que un d!a próximo -

las leyes de seguridad social protejan a todos los mexicanos 

en las horas de adversidad, en la orfandad, en la viudez de

las mujeres, en la enfermedad, en el desempleo, en la vejez

para sustituir este régimen secular que por la pobreza de la 

nación hemos tenido que vivir''. Es sin duda, Interesante 

Ja exposición, pero no se ha hecho notar que propugna por la 

seguridad social para todo el pueblo, con gran visión. 

El senor Secretarlo del Trabajo y Previsión Social, -

Licenciado lgnaclo Garc!a Tél1ez, deseoso de realizar el no

ble anhelo del senor Presidente, creó al principio del ano -

de 1941, el Departamento de Seguros Sociales, dependiente -

del órgano a su cargo. 

Las atribuciones senaladas al nuevo Departamento son

las siguientes: "Estudio de proyectos que se relacionen co~ 

el establecimiento de seguros sociales sobre la vida, invall 

dez, cesación Involuntario del trabajo, enfermedades y acci

dentes, de acuerdo con lo ordenado por la fracción XXIX del

art!culo 123 Constitucional; recopilación de datos estad!stl 

ces e Informaciones necesarias para el desarrollo de los tr! 
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bajos antes indicados; y vigilancia del cumplimiento de las

normas legales del Seguro Social". 

El Dep~rtamento de Seguros Sociales inmediatamente co 

menz6 a trabajar. Estudió las leyes sobre Seguros Soclales

que estuvieron vigentes, antes de la promulgación del Código 

Federal del Trabajo, en los diversos Estados del pals; los -

proyectos elaborados con antelación, y las leyes del Seguro

del Maestro y de Pensiones Civiles de Retiro. Estudió tam-

blén Jos reglmenes de prevlsl6n y seguridad sociales que ri

gen en los paises extranjeros, "para acoplar las bases técn! 

cas imprescindibles en todo ordenamiento de esta lndole a la 

realidad mexicana•. 

Se elaboraron cuadros estadlstlcos sobre población -

trabajadora, salarlos, edades, riesgos, etc., tablas de Jnv! 

Jidez y mortalidad en México, con sus valores conmutativos. 

Para los cálculos actuarlales se utilizaron los ser-

vicios de técnicos mexicanos, asesorados por expertos de --· 

prestigio universal, y cuya experiencia en la organización -

de sistemas de esta naturaleza en otras naciones, fue Indis

pensable para nuestro pals, en aquella época. 

Con esos datos la Secretarla del Trabajo y Prevlslón

Soclal formuló un Anteproyecto de Ley del Seguro Social, pe

ro sln pretender, por las condiciones del pals, la fundación 
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de la seguridad social. El Secretario Garc!a Té! lez expresó 

que era el inicio de lo que serla la seguridad social que na 

die podrla impedir evolucionara. Sus normas permit!an su 

implantación paulatina. 

El 2 de junio de 1941 el Poder Ejecutivo Federal ex-

pidió el decreto, pub! icado en el Diario Oficial con fecha -

18 del mismo mes y año, que creó una Comisión Técnica con el 

objeto de que estudiara el anteproyecto de la Secretarla del 

Trabajo y elaborara el Proyecto de "Ley de Seguros Sociales" 

En los considerandos del decreto encontramos las ra-

zones que se tuvieron para fundar dicha Comisión, y que son

las .siguientes: Que el compromiso contraldo con el pueblo -

por el general Avi!a Camacho al asumir la Primera Magistrat~ 

ra del pals obedeció al deseo de realizar el postulado cons

titucional relativo a la expedición de una "Ley de Seguros -

Sociales", lo que limitó el pensamiento del Presidente y el

mandato del Segundo Plan Sexenal que estipula que durante el 

primer año de su vigencia se debe promulgar la susodicha le

gislación; que la Oficina Internacional de Trabajo ha venido 

haciendo a todos los paises mOltlples recomendaciones en m~ 

teria de seguros y previsión social, que han sido cuidadosa

mente acatadas por la mayorla de ellos, y que no existe mot.!: 

va para que M6xico perManezca al margen de este movimiento -

social; que todos los paises de Europa y aproximadamente un-

90% de la población del Continente Americano, poseen una le-
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gisl1ción de Seguros Soci1les, mientras que México constlt! 

yen una excepción que no es acorde con el sentido de su mo

vimiento popular, con su evolución polltica y legal y con -

la tendencia revolucionarid de proteger a las masas produc

toras, y que, por último, el establecimiento del Seguro So

cial ha sido te~a abordado frecuentemente en las relaciones 

de trabajadores patronos de nuestra patria, que han pedi

do su fundación inmediata. 

rodas esas consideraciones obligaron al Poder Ejecu-

tlvo a constituir la Comisión, en la que participaron técnl 

cos y representantes da los diversos $ectares sociales, cu

yos intereses se relacionan directamente con el sistema y -

del Gobierno. Quedó integrada por los Delegados de las Se

cretarlas ~el Trabajo y Previsión Social, de Econom(a Naci2 

na!, de Hacienda y Crédito Público, de Asistencia Social, -

del Departamento de Salubridad Pública y de las agrupaclo-

nes obreras y patronales. 

La Comisión quedó adscrita por disposición del Decre

to, a la Secretarla del Trabajo y bajo la dirección del se

~or Ignacio Garc!a Té!lez, quién personalmente Intervino en 

los trabajos que prepararon el Proyecto. 

Cooperaron entusiastamente en la elaboración de la -

referida iniciativa de Ley, personalidades de relieve como

Ios abogados Vicente Santos Guajardo, Agust!n Lanuza, Jr.,-
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Alberto Trueha Urbina, Felipe Ten• Ram!rez, Enrique Calderón 

Ingeniero Miguel Carc!a Cruz, profesor Federico Bach, Licen

ciado José Alvarado. 

El proyecto de referencia, con insignificantes refor

mas, fue enviado por el señor Presidente al Congreso de la -

Unión, y después de los tr~mltes legales se convirtió en Ley 

por decreto de fecha treinta y uno de diciembre de !942. 

Pero como todo este estudio tiende a explicar la Ley

del Seguro Social, sale sobr1ndo por superfluo, un anllisls

del dicho proyecto, que no difiere sustancialmente de aqué--

11 a. 

Aqui haremos simplemente una enunciación somera de -

las caracterlstlcas del proyecto, que son las mismas de la -

Ley, y que, por lo tanto, dan una visión de conjunto de la 

nueva rama del Derecho del Trabajo Mexicano. 

El Seguro Social constituye un servicio público nacig 

nal de carlcter obligatorio que cubre, dentro de su sistema, 

los siguientes riesgos: 

a) Accidentes y enfermedades profesionales; 

b) Enfermedades no profesionales y de maternidad; 

e) !nval idez, vejez, muerte 

d) Cesantia involuntaria en edad avanzada (60 a~os). 
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Conforme al proyecto, es forzoso asegurar a los tra-

bajadores de empresas privadas, estatales, de adminlstra--

clón obrera y mistas; a los miembros de sociedades coopera

tivas de producción, y a los aprendices. 

La organización y administración del Seguro Social se 

encomienda a un Organismo Descentralizado, que el proyecto

no consideró autoridad y se denomina 'instituto Mexicano del 

Seguro Social', y que en algunas leyes es autoridad. La 

Ley s! lo caracteriza as!, porque lo es puesto que decide -

con fuerza ejecutiva sobre el monto de las cuotas y se ad-

mlte el recurso administrativo de revocación contra dicha -

determinación 

El Poder Ejecutivo Federal, previo estudio dictami-
< 

nO que el Instituto, determinará las modalidades y las fe--

chas en que se organicen los seguros sociales para los tra

bajadores del Estado, de empresas particulares, a domicilio 

domésticos, del campo, temporales y eventuales. 

Se estableció en el proyecto, como.regla general, la

aportación tripartita, de los obreros, patronos y Estado, -

para formar ei fondo del Instituto, pero los trabajadores -

que ganen el salarlo m!nimo o menos, no sufrirán merma alg! 

na en sus Ingresos, pues queda a cargo ~e los empresarios -

el pago de las cuotas que corresponderlan a los operarlos. 

En la iniciativa, como en la Ley vigente, se cuida el 
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manejo de los fondos del seguro, y su inversión debe hacerse 

con todas las gar1ntlos necesarias pora proteger el fiel cu~ 

pllm!ento del alto Interés público a que estfo destinados. 

Junto al seguro forzoso se crea un seg11ro voluntario

para lasoorsonas económicamente débiles, que no quedan den-

tro del primer sistema por h•berse independizado o laborar -

en sectores no abarcados por el sistema. 

En fin, e! proyecto se ciñó a los l !neamlentos fija-

dos por las Conferencias Jnteramericinas de Ja Habana y San

tiago de Chile. 

El jefe de Ja Sección de Seguros Sociales de Ja Ofi-

c!na Internacional de! Trabajo, Oswaldo Ste!n, dice: "La -

Oficina Internacional del Trabajo, consciente del valor in-

trlnseco de la Iniciativa, estA animado del deseo de ver a -

México dotado de un régimen general de seguro social obliga

torio, sistema que la experiencia común de los paises de 

América y de otros Continentes, conforma como el medio mAs -

racional y eficaz de la seguridad social y económica. El -

Proyecto de Ley, sólidamente elaborado y técnicamente funda

do, proporciona la oportunidad para ello". 

La Conferencia lnteramer!cana de Seguridad Social, c~ 

lebrada en Santiago de Chile, acordó en !a sesión del 14 de

septiembre de 1941, que la iniciativa mexicana merecla su -

aprobac!on y aliento, porque constituye un Código de Seguro-
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cientfficamente elaborado, con todas las perspectivas de -

viabi l ldad en su realizaci6n, al par que representa una fi! 

me garantla técnica para establecer en México la Segur!dad

Social, en beneficio de las clases productoras de la pro! 

peridad de la Nación Mexicana. se advierte ya la punta de

su futura evolución para llegar a ser, en lugar del Seguro

Social, un sistema de seguridad social, como se verá des--

pués, al calificar a ambos conceptos que se emplean como 

sinónimos, sin serlo. Por que la Conferencia se refiere al 

estableclmlento de la Seguridad Social en beneficio de !as

elases productoras, sin excluir a nadie. 



63 

CAPITULO l l l 

ANTECEDENTES ~ISTOR!COS DEL SEGURO SOCIAL. 

3.1 INTRODUCC!ON GENERAL. 

Las necesidades humanas que originan la creación de-

los Seguros Sociales, son eternas y se encuentran indisolu

ble~ente unidas al hombre en su devenir histórico, siendo -

lo nuevo, la forma en que se pretende resolver o carnbatlr -

la inseguridad social del medio en que el hombre desenvuel

ve sus potencias. Desde siempre, el hombre ha vivido atem~ 

rizado ante los arcanos que la vida le depara. Inerme ante 

las Inclemencias de la naturaleza, as! como en sus Infortu

nios f!sicos, ha procurado remediar esta Inseguridad de di

versos modos, a través, de concepciones religiosas primarias 

en forma definidas por moralistas y pensadores, por medios

emp!ricos colectivos y unilaterales, hasta llegar a las 

nuevas fórmulas técnicas modernas, es decir, a los sistemas 

de Seguridad Social y Seguros Sociales. 

Desde luego, cabe aclarar qué entendemos, tanto por -

Seguridad Social como por Seguro Social, y cu~l es su cont! 

nido, estos son sistemas de acción regulada con un próposl

to y subordinada a principios que la Informan, la limitan -

y la proyectan hacia el porvenir. Ambos tienen un conteni

do teleológico, lo mismo que una técnica propia. 
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El concepto de Seguridad Social, tiene un polo antit! 

tico, la inseguridad social que es el fenómeno real que tra

td de remediar, entre otros medias, d través de los Seguros

Soclales en su concepción moderna, pues los sistemas de seg~ 

rldad social, asl como el conceeto general que los inspira -

son soluciones dinámicas que cambien con el tiempo y la so-

ciedad en que se Instituyen, por io cual, la Inseguridad so

cl al depende de una manera general de las realidades concre

tas dentro de las cuales se desenvuelve el proceso social, -

teniendo como factores determinantes, causas f!sicas, bioló

gicas o sociales. 

Entre las disposiciones legales anteriores a la Cons

titución de 1917 pueden citarse: La Ley de Vil lada de 3 de -

abril de 1904 para el Estado de México; La Ley de Bernardo -

Reyes de 9 noviembre de 1906, para ei Estado de Nuevo León; 

La Ley de Cándido Agullar de 19 de octubre de 1914 para el

Estado de Veracruz; la Ley de Salvador Alvarado de 11 de d! 

clembre de 1916 para el Estado de Yucatán; la Ley de 27 de

octubre de 1916 para el Estado de Coahuila; la Ley de 24 de 

julio de 1916 para el Estado de Zacatecas. 

El Decreto de don Vicente Villada de 3 de abril de --

1904, dice en su articulo Jo.: "Cuando con motivo del trab! 

jo que se encargue a los trabajadores asalariados que dlsfr~ 

ten sueldo, a que se hace referencia en los articules ante--
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rieres u el 1787 del Código Ci'li 1 vigente, sufran estos al

gún accidente que ies cause la muerte o enfermedad que les

impida trabajar, la empresa o negociación que reciba sus -

servicios, estarl obligada a pagu sin perjuicio del sala-

ria que debiera devengar por causa del trabajo, los gastos

que originen la enfermedad y la lnh~maciOn, en su caso, mi

nistrando ademés a la famii id que 1ependa del fallecido, un 

auxilio igual al importe de 15 d!as de salario o sueldo que 

devengaba, se presume que el accidente sobreviene con moti

vo del trabajo a que el obrero se consagraba, mientras no -

se pruebe lo contrario". 

Otros aspectos importantes de esta legislación del E! 

ta~o de México son: que establecfa la irrenunciabilidad de

sus disposiciones, pero no define el accidente de trabajo,

ni hace referencia a las enfermedades profesionales, su si! 

tema de indemnizaciones es muy limitado. 

La Ley de Bernardo Reyes de 9 de noviembre de 1906 e! 

tabiecfa en su artfculo lo. "El propietario de alguna empr! 

sa de las que se enumeran en esta ley, seré responsable ci

vilmente de los accidentes que ocurran a sus empleados y 

operarios en el desempeño de su trabajo o con ocasión de 

éste". No dan lugar a la responsabilidad civil del empres! 

ria, los accidentes que se deban a alguna de estas causas: 

l. Fuerza Mayor 
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Articulo 2o.: "Todo acc!dene se estimarl de trabajo-

mientras no se pruebe alguna de las circunstancias raenclona-

das en l parte final del mismo". 

Igual que la del Estado de Mlxico, no define el acci

dente de trabajo, ni ~enciona las enfermedades profesionales 

pero su sistema de Indemnizaciones es mis favorable que la -

Ley de Vil lada. 

La Ley de Clndido Ag"llar, para el Estado de Veracruz 

de 19 de octubre de 1914, establecla: "La obligación por --

parte de l?s patrones de proporcionar a los obreros enfer-

mos-salvo caso de que la enfermedad procediera de conducta -

viciosa y a los que resultasen victimas de accidentes de tr! 

bajo, asistencia médica, medicinas, alimentos y el salarlo -

habitual". 

En general, como se~ala el maestro Mario de la Cueva, 

todas estas disposiciones siguieron el modelo francés de 

1898, enumerando y se~alando las industrias en que tendrla -

lugar la responsabilidad del patrón y, en algunas la tenden

cia a excluir la responsabilidad del estado (el estado como

patrón, al margen de la legislación laboral).•( 28 ) 

(28) Cfr. De la Cueva, Mario. op. cit. plg. 126. 
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El Seguro Social es valioso fruto de un gran concepto 

de justicia en el ~odo de estimar los problemas sociales y -

de la necesidad cada vez mis urgente de evitar dolorosas mi

serias y de saciar nobles y legitimas anhelos de la clase -

proletaria. 

Desde tiempos remotos los trabajadores de todo el mug 

do han sentido la necesidad de protegerse en contra de los -

riesgos profesionales y de las adversidades sociales. Las -

asociaciones ~ut~al ístas intentaron, aunque de manera imper

fecta, satisfacer esa necesidad tan humana. Sociedades de -

diversa lndole se formaron para ayudar a los desvalidos y a

las deudos de los obreros que falleclan. Pero hasta el aña

de 1850 Franela y no Alemania, como comúnmente se cree, da -

el primer paso hacia la fundac!6n del seguro social. 

El número creciente de industrias peligrosas, debido

ª los progresos cientfficos y a! empleo cada vez mis general 

de la maquinaria, multiplican los accidentes del trabajo. 

La naturaleza de la gran Industria capitalista, desalmada 

e impersonal, a! aumentar o disminuir la planta de obreros,

según las exigencias de! mercado, hace mis desastrosas las -

condiciones de vida de! asalariado. De ah! !a conveniencia

que casi todos los paises han visto de imponer e! Seguro So

cia!. Sin éste los trabajadores se ven en !a miseria, aban

donados a su desgracia, y a! Estado, dentro de su func!6n --
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tutelar, fundada en razones de bien público. corresponde pr~ 

tegerlos y ayudarlos. 

En Alemania la concentración de trabajadores trae ca~ 

sigo un mayor contacto en~re eilos y por lo tanto la m~s di

f!ci l percepción de casos numerosos de siniestros. 

Aclarando que los accidentes son producidos por m~qu! 

nas ~ovidas por fuerzas ffsicas, esto constituye un factor -

permanente de siniestros que en el mejor de los casos causan 

imposibilidJd transi~oria -i~lt,.abaj.:id-Jr, y en otros inc:ipac!_ 

dad permanente para la labor e incluso ia muerte, en el peor 

de los supuestos. La observación directa de estos casos es

posible gracias a la concentración de trabajadores en una -

sola clase de producción, esto pone de manifiesto el peligro 

material en s! y ia necesidad de remediarlo, lo mismo para -

la prevención de los riesgos que disminuyen su frecuencia 

como también para la reparación de los daños causados por 

estos riesgos, si ocurrieran. 

La debilidad del asalariado para subvenir sus necesi

dades se presenta m~s clara y objetiva, ya que Ja Igualdad -

de trabajo, con el interés común de luchar para el remedio -

de los males que ios amenazan. 

La realidad nos demuestra que si no hubiesen aparee!-
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do en Alemania las primeras leyes que crean y regulan un au

téntico Seguro Social, el Seguro Social hasta nuestros dlas

no hubiera alcanzado tanta importancia. 

Es conveniente destacar que el ~oviniento Socialista-

fue adquiriendo gran fuerza en la vida Europea, ya que las -

estructuras liberalistas se debilitaban Imposibilitadas de -

satisfacer las necesidades nlnioas de la creciente población 

obrera. En consecuencia todos los factores económicos nega

tivos fueron conjuntlndose en los -alses industrlal!zados. -

El socialismo aprovechó losdefectos para dar la pelea, perd! 

da desde sus Inicios por falta de bases económicas. Se pro--

ponla cambiar a los detentadores del Poder y sustituirlos 

por los proletarios. 

La creación del Seguro Social en 1818, cuando soste-

nla: "El Estado que puede reunir mas finero facilmente, de

be ser el que tome el asunto en sus manos·.' 29 1 No como an

te la aparente fuerza del Socialismo, el Poder Público lo -

condenó enér~icamente y la Iglesia Católica lanzó su Enclcl! 

ca Rerum Novarum, pero todo intento destinado a frenar este

movimiento estaba de antemano condenado al fracaso o fue ne-

cesarlo recordar que el ser humano tiene necesidades materi! 

les para satisfacer y que buscar la tranquilidad y el biene! 

ta r. 

(29) Trueba Urbina, Alberto. op. cit. pag. 312. 
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Después de esto Blsmarck concibe un plan para ahogar

e! poderoso movlmiento socialista mediante una legislación -

de emergencia: La Ley contra las tendencia de la social dem~ 

cracia, consideradas peligrosas para la comunidad. Por con

siguiente Bismarck, asistido y aconsejado por Adolfo Wagner

y Schafle, comprende la trascendencia de los Seguros Socia-

les como Instrumento polltico para atraer a las clases econ~ 

micamente débiles, unirlas en torno al Estado y en definiti

va, robustecer la autoridad de éste para contrarrestar me--

dlante la Implantación de los Seguros Sociales, la acción de 

los riesgos a que con mayor frecuencia estaban expuestos los 

obreros y sus familias. 

La primera Ley de un auténtico Seguro Social fue la -

del Seguro obligatorio de enfermedades, establecida el 13 de 

junio de 1883; la segunda el 6 de julio de 1884, sobre Segu

ro de accidentes de trabajo de los obreros y empleados de -

las empresas Industriales y otra mAs el 22 de junio de 1889, 

con el Seguro obligatorio de invalidez y de vej~z. 

Si un trabajador cala enfermo, el Seguro de enferme-

dad le proporcionaba atención médica y ayuda financiera; 

cuando sufr!a un accidente, el fondo de compensación sufrag~ 

ba todos los gastos médicos; cuando quedaba total o parcial

mente Incapacitado, Inválido habiendo cumplido los 65 años y 

estando cesante, reclb!a una pensión que le permitla vivir -
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decorosamente. 

Los gastos del Seguro de accidentes eran sufragados-

por el patr6n; los del Seguro de enfermedad se repartla en-

tre la empresa y el empleado, as! como los de vejez e lnvall 

dez. 

3.2 PAISES DE ORIGEN DEL SEGURO SOCIAL. 

En el año de 1850 aparece la primera ley del Seguro-

de enfermedad en Francia, en 1B83 Alemania imita el ejemplo

en 18B8 Austria y en 1B91 Hungr!a; Luxemburgo estableció el

mismo sistema en 1901; Noruega en 1909; la Gran Bretaña y -

Suiza en 1911; Rumania en 1912; Bulgaria en 1918; Portugal -

en 1919; Grecia y Japón en 1922; Rusia en 1923; Chile en 

1924; Austria en 1927 y posteriormente España. 

En el seguro en contra del paro han sido pioneras las 

naciones siguientes: Inglaterra (1911}; Noruega (1915}; Fin

landia (1917}; Italia (1919}; Autrla y Bélgica (1920); Dina-

marca (1921}; Australia 

(1925}; Alemania (1927} 

Polonia (1922); Bulgaria y Suiza -

Estados Unidos en 1935. 

El sistema del seguro de vejez, que primitivamente i! 

peró entre los grupos selectos de trabajadores, rige en Ale

mania, Austria, Francia, Rumania y Suiza, mucho antes del --



72 

ano de 1911; qusia, Grecia, Bélgica, Espana, !talla, Portu-

gal, Yugoslavia, Bulgaria, Checoslovaquia e Inglaterra lo -

fundaron después de dicho ano. Y en las dos décadas de 1930 

y 40 varios Estados de América han adoptado ei Seguro Social 

por ejemplo: Argentina, BrasiL Cuba, Chile, Bolivia, Uru--~ 

guay y los Estados Unidos. 

Alemania (1911), Grecia y Yugoslavia (1922), Checos!~ 

vaquia, Bélgica Bulgaria (1924), la Gran Bretana (1925), -

Francia y Austria (1928), expidieron leyes estableciendo el

Seguro Social por muerte. 

Siendo innecesario estudiar todas las modalidades del 

Seguro Social, únicamente nos referimos a las mAs t!picas y

de mayor importancia con el propósito de dar un cuadro gene

ral de la lnstitución, como se encontraba antes de la expe-

dición de nuestra Ley del Seguro Social, ya que son los ant~ 

cedentes que sirven para comprenderla e interpretarla Just~ 

mente, salvo excepciones especiales. 

Al fallecer el trabajador en virtud de un riesgo de -

trabajo, las leyes otorgan pensiones a la vluda e hljos, pa

dres y hermanos que depend!an económicamente del difunto. ~ 

demAs de las pensiones, es lógico que el Seguro pague los 

gastos del funeral. 

Toda clase de atención médica y mediciones son otorg~ 
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das a los que sufren un infortunio profesional. 

Este Seguro est~ organizado en corporaciones oficia-

les que constituyen un ~onopoiio, o en instituciones PDbli-

cas descentralizadas en competencia libre con las empresas -

privadas. 

Cuando las Leyes dejan al patrón en libertad para es

coger la compañia aseguradora, o le imponen la obligación -

de aseguarse en una empresa determinada, en realidad no se -

trata de un seguro Socia!. 

Existen leyes que establecen el Seguro contra los --

riesgos de trabajo en Austria, B~lgica, Chile, Gran Bretaña

y Nueva Zelandia. 

En Alemania se estableció el Seguro obligatorio de e~ 

fermedades generales, separado del relativo a riesgos labo-

rales. Pero antes las mutualidades ayudaron a los necesita

dos. 

Los trabajadores, desde siglos pasados,· han sentido -

la necesidad del amparo contra los siniestros profes!onales

y las adversidades sociales. Las mutualistas intentaron, -

aunque de manera imperfecta, satisfacer ese anhelo tan huma

no. Las primeras se formaron para ayudar a los deudos de -

los obreros que fallec!an. La muerte y la situación en que-
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quedar!an los hijos fue la primera preocupación. La funda-

ci6n del Seguro Social se inicia en 1850 en Francia, quizls

el pa!s pionero. 

Casi en todas las Naciones el Seguro de riesgos prof! 

sionales Jbarca la mayor parte de las ocuoaciones, pero en -

general se ha excluido ei comercio, ia agricultura y el ser

vicio doméstico. Algunos sistenas no comprenden a los em--

pieados altamente remunerados y ninguno toma en considera--

ci6n a los trabajadores eventuales o temporales o de tempo-

rada. En Inglaterra, cono vere~os, se dese~ba quedaran cu-

biertas todas las adversidades que amenazan la vida humana.

Canadl se mueve en ese sentido aún. 

El Seguro Social estructurado en esa forma ha de ser

un magnifico medio de solidaridad colectiva y de paz social. 

La Legislación de Seguridad Social consiste en dar a todos -

subsidios y servicios, a cambio de su esfuerzo. Ho pretende 

librar para siempre a la población entera por los beneficios 

que da, de sus obligaciones. Con éi se persigue asegurar -

los medlospara vivir, a condición de trabajar plenamente y -

de contribuir en la producción del pa!s. La teor!a del ple

no empleo es un ideal, y al faltar el puesto, deben dlrsele

medios de vida al operario pues sin su ingreso se afecta al

consumo de la producción. Abolir la necesidad, asegurando -

a los ciudadanos que quieran trabajar, según su aptitud, un-
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ingreso suficiente para que puedan atender sus necesidades -

es el desempeño de ahora. Pero s1eripre fue un .medio para -

liberar de la necesidad por medio de la continuidad de los -

ingresos, si no se logra el pleno empleo. 

Para la Seguridad Social, las principales necesidades 

se clasificaban en cinco especies, que son las siguientes: -

Paro, es decir, inposibll idad de obtener colocación para una 

person3 que vivJ de un salario y se encuentre capacitada pa

ra trabajar, necesidad que queda cubierta por el subsidio -

de paro, m~s la a;ignaci6n de traslado. inutilidad, o sea -

la Incapacidad para trabajar de una persona en edad de labo

rar, que origina el subsidio de invalidez la pensión obre

ra. Desaparición del medio de ganarse la vida, que se comba 

te con el subsidio de readaptación profesional. Vejez, cu-

bierta por la pensión de retiro del trabajo retribuido o no. 

Necesidades del matrimonio para la mujer, cubiertas por la -

póliza de ama de casa incluyendo estas previsiones; a) boda, 

por medio de la asignación dotal y b) parto, por medio de la 

atención médica y del subsidio. 

Muchos paises han Incluido la reparación del da~o de

las enfermedades causadas por el trabajo en el régimen del -

accidente profesional, en otros forma parte del sistema del

seguro contra las enfermedades generales, desatendiendo la P~ 

cullarldad de la teor!a objetiva, que lo relaciona con el 

contrato de trabajo. Suiza, Inglaterra, Francia y Alemania-
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han adoptado la doctrina de! riesgo de trabajo con la garan

tfa del Seguro Social. t~nto para los accidentes corno para -

los padecimientos profesionales. 

!as pensiones son fijadas generalmente de acuerdo con 

los salarios o sueldos devengados. Hay paises que estdble-

cen en sus leyes el derecho de revisar las pensiones, cuando 

por error se hubiera dldgnostlcado mayor o menor incapacidad 

o cuando se presente una atenuación o agravación. 

Todavla estaba Rusia gobernada oor los zares cuando -

se dictó la primera ley sobre !os Seguros Sociales (1911) -

gracias a Lamansky, director de la Banca Imperial. A ra!z -

de la revolución de 1917, bajo la égida del Gobierno sovié

tico, se hicieren algunas rcfor;':las Jl Seguro Social. Pero -

hasta el año 1924 no se puso en vigor et nuevo régimen, de

acuerdo con la Nuen Poi !tlca Económica. El sistema primit_i_ 

vo sólo abarcaba a los mineros, ferrocarrileros y trabajado

res marftimos. En nuestros tiempos casi ningún trabajador -

es excluido. El articulo 175 de la Ley respectiva dice: 

"El Seguro Social alcanza a todas las personas que trabajen

asalariadas en empresas, establecimientos o explotaciones 

públicos, cooperativas o del Estado, concesiones, usufructos 

arrendamientos o casas particulares, con independencia de la 

naturaleza, clase y duración del trabajo y forma de regular

lo", El sistema es completo, muy amplio. Cubre diversos --
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riesgos; imposibilidad totai para el trabajo, enfermedad, ac 

cidente de trabajo, maternidad, paro forzoso y ausencia o 

desaparición. Los enfermos tien~n derecho a salario Integro 

si no pueden trabajar. El subsidio se otorga desde el dla -

en que enferna~. L~ Jsistencia co~prende nédicos, medicinas 

y hospital. La protección a Ja maternidad es efectente. To

da mujer, esposa de trabajador " obrera, recibe atención mé

dica durante las seis se~anas ant~riores y las seis posterlQ 

res al parto. Cuando es necesaric, se le interna en un hos

pital. Tiene obligación de desca,sar en los 63 dlas previos 

al alumbramiento, durante Jos cuales obtiene su salario sin

descuento alguno. Ademas, se Je dan 20 rublos para ropa del 

infante y 90 rublos para que se le atienda, tndependienteme!'_ 

te de la leche que se reparte a las madres que viven en las

cludades. 

La Ley griega del 11 de octubre de 1932 consagra el -

Seguro de enfermedad, que cubre a Jos asalariados en general 

con excepción de los del Gobierno de las empresas agr!co--

las y porestales. Las prestaciones se conceden no sólo a -

los asegurados, sino que también a los familiares de estos.

La asistencia médica puede prestarse en determinadas clrcun~ 

tanelas en los hospitales, pero generalmente se imparte en -

el domicll io del enfermo, El subsidio se concede a partir -

del cuarto dla de enfermedad del solicitante y como maxtmo -

por sets meses. 
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Por último, también tienen seguro de enfermedad Aus-

tria, 8ulgarid, Checoslovaquia, Chile. Espa~a. Francia, Ho-

landa, Hungrta, Irlanda, Polonia, Letonia, Noruega, Rumania, 

Italia, Bélgica, Suecia, Suiza y otros paises. 

De las pri~eras es estJ ley alemana que establece el

Seguro obligatorio de invalidez, que abarca a los obreros 

artesanos, domésticos, marineros, ay~dantes y aprendices. E~ 

cluye a los funcionarios públ ices y a los trabajadores de 

los ferrocarriles. El fondo de la lnstituclón aseguradora -

se forma con las cuotas de los traoajadores y patrones únic! 

mente. Tales cuotas son iguales y se basan en los salarios. 

En este ordenamiento se entiende por invalida toda persona -

que en ~u ocupación habitual no se halle en situación de ga

nar por lo menos la tercera parte lo que otra de su misma -

co~diéión estado flsico e intelectual pudiera obtener de or

dinario por su trabajo en la región. La Ley otorga pensión

ª Jos asegurados inhabilitados permanentemente para el trab! 

Jo. También concede subsidio a los incapacitados temporales 

mientras exista Ja incapacidad. 

La Gran Breta~a fundó el 15 de Julio de 1912 el Segu

ro que estudiamos, con el caracter de forzoso, y para todos

los obreros y empleados cuyos ingresos no pasen de 250 Ji--

bras esterlinas al año. Estan obligados a contribuir para-

el sostenimiento del organismo asegurador los trabajadores,

Jos empresarios y el Estado. Las pensiones de invalidez 
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empiezan a pagar de;pués de haberse contribuido con 104 cuo

tas semanales y se pagan durante el tiempo que subsista Ja -

Inhabilitación para el trabajo. 

Ita! ia tiene funcionando desde el aoo 1919 el Seguro

obl igatorio de invalidez, el cual cubre a todos los obreros

Y empleados particulares que no ganen ma~ de 4,200 libras al 

a~o. Las tres partes: trabajadores, empleadores y Estado, -

contribuyen al manteni•iento del seguro. El trabajador rec! 

be su pensl6n tan pronto co~o si1 caoacidad se reduce y no -

puede ganar m~s de la tercera parte de lo que otras personas 

de idéntica ocupación y edad puedan obtener en la misma loca 

1 idad, concepto muy si mi lar al de nuestra Ley. 

Desde el 15 de mayo de 1921, Dinamarca cuenta con el

Seguro de Invalidez, que se extiende a todos los ciudadanos

de reducidos recursos, residentes en el pals y que tengan -

de 18 a 62 a~os de edad. La pensión se comienza a entregar

desde que Ja persona asegurada ha perdido su capacidad para

trabajar. 

Checoslovaquia constltuyé en 1924 el Seguro de lnval! 

dez que comprende a todas las personas asalariadas de 14 a -

60 a~os. 

En las tres últimas décadas la mayorfa de los Estados 

reforman su leglslaci6n de Seguros Sociales e incluyen entre 
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ellos el de vejez, al abandonar el sistema antiguo de asis-

tencia. El nuevo Seguro se orienta ~ds bien hacia el tipo ~ 

obligatorio. 

El C6digo de Seguros Sociales de Alemania (1924) irnp~ 

ne la obligaci6n del Seguro contra la vejez a todos los asa-

!arlados ~enes a los funcionarios del Reich de los rnunici-

pios, al personal de los ferrocarriles y a los profesores y

maestros. La edad para ei disfrute del Seguro de vejez se -

fija en las 65 a~os. 

Argentina organiza con ia Ley de 1919 los Seguros de

vejez e Invalidez de los ferroviarios y en 1926 crea la caja 

de retiros para los empleados de los bancos. Un Interesante 

Proyecto de C6digo del Seguro Nacional (1917) contiene el -

Seguro de vejez. La Ley de Jubilaciones de 1923 que se apl! 

caba a los obreros y empleados de la marina mercante, de los 

establecimientos comerciales e industriales, periodismo y a~ 

tes gráficas establecla pensiones de vejez. En 1904 se cre6 

la primera caja de jubilaciones, pensiones y subsidios para

los empleados públicos iederales, que fue imitada por otras

actividades: ferroviarias, personal de empresas de servicios 

públicos y de bancos, periodistas, merineros y trabajadores

del comercio e industria. 

La Ley belga de 1924 establece el Seguro obligatorio-
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de retiro para todos los asalariados con un ingreso anual -

que no exceda de 12 000 francos, con excepción de los emple~ 

dos del Estado, las provincias y municipios. Las pensiones

ª los mineros están reguladas por una Ley especial del año -

citado, y las de los empleados por la del 10 de marzo de --

1925. El caudal de las pensiones, según la Ley primeramente 

mencionada, se forma con primas iguales de los obreros y pa

trones, mls una bonificación del Estado. Las cuotas son de

un franco mensual para las mujeres y menores de 18 años y de 

tres francos para los hoobres, a los 65 años cesa la obliga

ción de pagar cuotas y comienza a percibirse la pensión. La 

ayuda del Estado termina al llegar a constituirse una renta

de 240 francos mensuales, con sus aportaciones solamente. La 

viuda tiene derecho a una renta de vejez de 480 francos. El 

Estado complementa las rentas de vejez que no han podido lle 

gar a 720 francos. A las personas que no hubieren satisfe-

cho los ingresos m!nimos que la Ley determina, les concede -

el Estado una pensión gratuita o de asistencia, al llegar -

a los 65 años. 

En Checoslovaquia se expidió la Ley General de Segu-

ros Sociales en 1924. El seguro de vejez forma su fondo por 

el sistema de capitalización. Los obreros y patrones pagan

por mitad una prima, de acuerdo con las categor!as en que se 

dividen los salarios. El Estado meiora las pensiones con 

500 coronas anuales. El Instituto Central de Seguros Socia

les administra dichas pensiones. 
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La legislación chilena de 1924 sobre seguros soc1ales 

concede •n subsidio a los asalariados que lleguen a la edad-

de 65 años lleven quince de asalariados contra la lnvali-

dez. Porteriormente, el Gobierna deterninó que se otrogara -

la pensión de vejez a los obreros de 50 años y a los emplea

dos de 55 años. 

Dinamarca tiene reglamentadas las pensiones de ancia

nidad por la Ley de 1922. El subsidio se concede a los 75 -

años, y en algunos casos a los 70. Sirve je base a la pen-

sión una suma fija, que puede mejorarse de acuerda con las -

condiciones famil!liares. 

Desde 1898 existe el Seguro voluntario de vejez en •• 

!tal ia, transformado en obligatorio en 1923. El derecho a • 

percibir la pensión comienza a los 65 años dei beneficiario, 

siempre que haya satisfecho 240 cuotas quincenales, las cua

les se aportan en partes iguales por obreros, patrones y Go

bierno. 

La Ley del año 1913 establec!6 el seguro obligatorio

contra la vejez en Suecia, que fue modificado después s6lo • 

en detalles. Las cuotas variaban según los ingresos del as~ 

gurado, y la pensi6n a percibir a los 67 años se regulaban -

por .el importe de las cuotas entregadas. M~s tarde se deteE. 

min6 que el fondo del seguro se recaudara por medio de con·

tri buclones especiales. 



Inglaterra, después d• algunos tanteos en 1908 y 1919 

reorganiz6 el Seguro de vejez en 1926. La primera Ley requ! 

ria para recibir la pensión las condiciones siguientes: el -

solicitante deberfi tener 70 años; ser ciudadano inglés y -

con ingresos an~Jles no ~~yores de 31 libras. No tenran de

recho a pensión las personas condenadas por cualquier delito 

que se castigara con prisión y a las cuales se les negara -

la libertad caucional. La segunda ley modificó la anterior

en algunas disposiciones: los ingresos no deber(an pasar del 

monto determinado en la misma norma legal 1 de acuerdo con la 

natur~leza del tr~bajo desempeñado; el peticionario deberfa

tener la ciudadanfa Inglesa, por lo nenas 10 años antes de -

hacer solicitud de pensión, y haber tenido una residencia en 

el dominio inglés de 12 años antes de cumplir 50 de edad. 

La Ley de 1926 se debe a Winston Churchill, entonces m!n!s-

tro de Hacienda y cubre a los trabajadores de los 65 a los -

70. La obligación de asegurarse corresponde a todos los --

obreros, manuales e intelectuales, con ingresos lnferlores -

a 250 librar al año, La pensión asignada es de dlez cheli-

nes semanales. Al cumplir los 70 años el obrero dejaba de -

recibir la pensión del Seguro y pasaba a cobrar del Estado -

un subsidio del mismo monto. Después se fijó la edad para -

pedir la renta en 70 años, quedando el beneficiario bajo la

tutela del Seguro 1astasu muerte. Los patrones y obreros -

aportan cuotas uniformes y el Gobierno proporciona una sub-

vencl6n adeucuada a las necesidades del régimen de seguridad 

Soc la 1 • 
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Desde el ano 1919 ha progresado el régimen de Seguros 

oficiales a que tan reacia se mostraba la población norteam~ 

riana En 1920 el Congreso de los Estados Unidos aprobó una

ley sobre el retiro de funcionarios civiles, que supon!a una 

cuota de 2 1/2 de sus e~olu~cntos, con derecho a retiro a -

Jos 70 años, después de 15 de servicios. Las pensiones se -

computaban en relación con las cuotas y tiempo de servicios. 

En 1921, a consecuencia de lo intensa propaganda de las org~ 

nizaciones obreras 1 fueron presentados a los Congresos de -

los Estados varios proyectos de leyes relativas a pensiones

de ancianidad. En 1923 llegaron las entidades de Nevada, 

Montana, Pensilvania y Otras mis a resultados concretos. En 

Alaska se ~od!f!c6 Ja ley de 1915 en el ano 1923, reduciendo 

a 60 anos el l!m!te de Ja edad de las mujeres, para Jos efe~ 

tos de los subsidios, de 65 que antes fijaba. Desde 1924 se 

discutió la conveniencia de un sistema federa! de Seguros So 

ciales, que al fin fue establecido por !a Ley de 1935, !la-

mada Federal Security, Act, que con algunas reformas conti-

núa en vigor. Esta ley en realidad lo que hace es fomentar

que los Estados Miembros expidan normas sobre el SegLlro de -

vejez. A Jos que lo hagan, el Gobierno Nacional !es promete 

un capital suficiente para cubrir el 5Di de las pensiones 

que concedan, Según los comentaristas americanos, con dicho 

ordenamiento se pretende reducir el número de Jos ancianos -

de 65 anos que viven de! Estado. Deben quedar comprend!dos

en el régimen todos los trabajadores agr!colas, domésticos.

de cabotaje en las aguas nacionales y los empleados federa--
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les y locales. El fondo del Seguro se recauda entre los e~ 

presarios y obr~ros únicamente la Ley requiere que las per

son1s mayores de 65 años no estén e~pleadas, para que pue-

dan recibir la pensi6n. En otras palabras, es preciso que -

el peticionarlo necesite ayuda económica. 

El origen del Seguro contra la desocupación se encue! 

traen las mutualidades formadas por los sindicatos obreros 

A principios del siglo XIX algunas asociaciones profesiona

les empezaron a establecer sistemas de ayuda económica y de 

colocación a los sin trabajo. ?ero la mayorla de los trab! 

jadores, que no estaban organizados, tenlan que recurrir a

la caridad pública o privada para poder sobrevivir cuando -

habla escasez de trabajo. Por otra parte, los subsidios 

eran bajos y por muy corto plazo. El fracaso no se hizo 

esperar. 

El aumento de los trabajadores sin ocupación en la ú! 

tima década del siglo pasado, en la mayorla de los paises -

Industrializados de Europa, obligó a las uniones de trabaj! 

dores a exigir a los gobiernos trabajo para sus miembros, o 

bien ayuda pecuniaria por todo el tiempo que estuvieren pa

rados. 

El auxilio de parte del Estado empezó en las municlp! 

lidades. Conslstla dicha ayuda en reforzar los fondos de -

las mutualidades obreras. Suiza fue el primer pals que 
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adoptó este plan en 1893, en la Ciudad de Berna, donde se -

estableció un fondo que proven!a ayuda úe car~cter económi

co a los operarios que carecieran de empleo contra su volun 

tad. El caudal que se obten!a de contribuciones volunta--

ri as de los patrones y de donativos, era distribuido entre

los sindicatos "ara que afrentaran el problema de los deso

cupados. Pero, debido a que los enpresarios no respondie-

ron como se esperaba, se dispuso que el municipio y los 

obreros pod!an aportar cuotas ta~bién. El socorro sólo se

otorgaba en los meses de invierno. 

Sobre esas mismas bases se instituyó el primer siste

ma obligatorio del Seguro contra el paro, que subsistió du

rante dos años en el cantón suizo de San Galo. 

Algunos autores estiman que el primer plan del Seguro 

voluntario que tuvo éxito fue establecido en Gante, Bélgica 

Una comisión pública manejaba los fondos recaudados y los -

d!strlbula entre las uniones obreras. Estas, a su vez, re-

part!an equitativamente el dinero entre sus miembros sin 

trabajo. Los obreros libres pod!an, como una excepción, 

asegurarse Individualmente. Los patrones no ten!an obllga

ci6n de dar cuota alguna. El sistema Gante produjo un gran 

beneficio, pues fomentó las mutualidades obreras indepen--

dlentes del Estado. 

Antes de la promulgaclón de la Ley de 1911, debida a-
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Lloyd George, el gobierno inglés fundó un servicio públ!co

encargado de hacer la distrioución de los obreros sin trab~ 

jo, en los centros donde hdcia falta. Esta bolsa de traba

jo fue un paso preliminar pard el establecimiento del Segu

ro contrd el paro. Y sobre la base estad!stica formada por 

este servicio y con los datos que los organismos obreros -

suministraron, p"do ser expedida la Ley de 1911, que impuso 

la cbllgaci6n de pagar primas a los obreros, a los patro-

nes y al Gobierno. Las que corresp¡ndian a los trabajado-

r~s e~presJr~os constitufan las tres cuartas partes del -

total. El seguro era obligatorio. El obrero tenla derecho, 

durante 15 semanas, a que lo auxiliara la Institución aseg~ 

radora. El monto del subsidio variaba de acuerdo con la -

ctiota. Los requisitos fijados para tenerjerecho a éste eran 

los siguientes: a) prueba de que el operarlo no habla rehu

sado sin justa causa un empleo adecuado a su categor{a pro

fesional, b} no estar sin trabajo como consecuencia de un -

movimiento de huelga. 

La Ley dicha sufrió algunas reformas de Importancia.

La contribución del Gobierno se elevó de una cuarta parte -

a una tercera, para igualarla a la de los obreros y patro-

nes (aílo 1924). Se derogó la disposición que limitaba el -

perlado durante el cual se podla recibir el beneficio. To

dos los asegurados, de acuerdo con la modificación de 1927, 

tenlan derechos iguales. Con posterioridad se volvió a li

mitar a 26 semanas el perlado de imparticlón del socorro --
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(a~o 1931). 

Alemania en 1922, se estableció la bolsa de trabajo.

En 1927 se abandonó el sistema de la asistencia pública, c~ 

mo medio para ayudar a los desocupados y se expidió la Ley

del Seguro Obligatorio contra el Paro. Sólo los Obreros y

patrones tenlan el deber de contribuir para formar el cau-

d3l del seguro. El Gobierno ayudaba a sostener la oficina

central de Berlln. Se exclula del seguro a los trabajado-

res de la agricultura, a los pescadores y a aquellos dedic! 

dos a la industria a domicilio. Los trabajadores cesantes

~or algQn ~ov!Miento de hue!;a carec!an de derechos para r! 

cibir beneficios, lo mismo que los que no hubieran aceptado 

algún empleo que estuviera de acuerdo con su clase. La ca~ 

tribuclón de los obreros era proporcional ,¡ salario que d! 

vengaban y los beneficios variaban, también, según el sala

rlo. La administración estaba en poder de un organismo au

tónomo, para garantizar su distanciamiento de la Influencia 

poi !tlca. 

En el a~o de 1928 el organismo administrador tuvo ne

cesidad de pedir un préstamo al Gobierno, porque sus fondos 

eran Insuficientes para afrontar las exigencias de la cri-

sis económica, que habla lanzado a la calle a 3 millones de 

obreros. En abril de 1930 debla el Seguro una suma consld! 

rabie, que el Gobierno se vio en la necesidad de perdonar.-
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Para sacar a flote el sistema se redujeron tos beneficios,

se acortó la duración del a•JXillo a 13 semanas al aílo y los 

obreros quedaron obligados a aceptar puestos si mi 1 ares a -

los que tenf an antes de Quedar cesados, siempre que los pu

dieran desempeílar. 

En los Estados Unidos, coM ya dij irnos, se conoce ta;r! 

bién el seguro contra el paro con el nombre de "lndemnlza-

ción por Falta de Trabajo". El sistema genuinamente ameri

cano se basa en la Idea de que la carencia de empleo es un

riesgo de trabajo, igual que los accidentes y enfermedades

profesionales. Por tanto, el fondo del seguro que cubra e~ 

tas Indemnizaciones debe ser obtenido de las aportaciones -

de los patrones exclusivamente. La Ley que entró en vigor

en Wlsconsin en jul lo de 1934 establecl6 dicho principio, y 

casi todos los estados de la Unión Americana que han formu

lado proyectos sobre esta materia siguieron dicho modelo. 

Pero el Comité de Ohlo, que estudió el problema prop!!_ 

so un sistema radicalmente diferente y m~s apegado a la tr~ 

dlclón La falta de trabajo es un riesgo social, dijo con 

el que deben cargar no sólo los productores, sino también -

los obreros y la sociedad, por lo que las tres partes deben 

contribuir al sostenimiento del seguro. El Gobierno, como

representante de la colectividad, aportarla el dinero sufi

ciente para sostener las oficinas de la Institución. 
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El 14 de agosto de 1935, se pro•ulgó la Ley Federal -

de Seguridad Social en las Estados Unidos, que establece el 

Seguro Social, pero no crea derechos en favor de los desocu 

pados. Se limitó a ejercer presión para que las entidades

de la Unión expida11 sus respectivos ordenamientos sobre las 

bases que ella fija. Excluye a las siguientes categor!as -

de trabajadores: agr!coias, del servicio doméstico, del se!_ 

vicio de cabotaje en las aguas americanas y a los miembros

Inmediatos de la familia del patrón, con excepción de los -

mayores de 21 anos. 

Las principales bases que determinan son: 

Los beneficios serán otorgados por el Servicio de

C.olocación Obrera o por cualquier otro que la Ofi

cina Social determine. 

11. Los fondos del seguro de cesant!a deberán utilizar 

se exclusivamente para el pago de las pensiones -

respectivas, sin que puedan usarse en los gastos -

de administración. 

!!!. Tendrán derecho a la pensión y no podrá sostenerse 

que son cesantes voluntarios: a) los obreros que -

rehusen una vacante debida a una huelga, lokout u

otra disputa sindical, para evitar que se utilice

el Seguro Social como medio para Influir sobre la-
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solución de los conflictos; b) los operarlos que -

no acepten un empleo en el cual las condiciones de 

trabajo sean inferiores a las que imperen en el lu 

gar; y c) los desocupados que no admitan un puesto 

controlado por el potr6n o salirse de una organlz! 

ctón de resistencia. 

La Ley del Seguro Obligatorio de Espana, de fecha 28-

de mayo de 1931, creó la Caja Nacional contra el Paro Forz~ 

so, cuyas funciones principales son: a) difundir la previ-

sión contra el paro; b) colocor a los desocupados; y c) pr~ 

porcionar a estos los medios indispensables para atender a

sus necesidades mientras se encuentran sin trabajo. 

La mencionada Caja otorga subsidios a las organlzacl~ 

nes de obreros reconocidas por ella, después de haber com-

probado que reunen determinados requisitos. Los beneficia

rios individuales tendr~n derecho a obtener ayuda de las o~ 

ganizaclones, si tienen m~s de 16 anos y menos de 65, y si

su salarlo no era mayor de 6 000 pesetas. Quedan exceptua

dos los funcionarios públicos y el servicio doméstico. 

Son causas para perder el derecho al subsidio, haber

dejado el empleo sin justa causa; trasladar la residencia -

al extranjero; no aceptar el trabajo que ofrezca la Oficina 

de Colocación y la Caja Nacional, siempre que sea adecuado-
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a 11 profesión del obrero. En el primer caso, renace el d! 

recho al ~es; en el segundo en cuanto el trabajador regresa 

al pals; y en el último, a los 30 dlas. 

El seguro de muerte cubre el riesgo mAs dramAtico de

l a vida y, aunque parezca increlble, es el que fue asegura

do al óltimo. Antes de 1911 ningún pals habla garantizado

la economla de ia familia que q~edaba desamparada por el fa 

liecimiento de su jefe. 

En ei año mencionado Alemania incluyó en su seguro de 

invalidez las pensiones para las viudas y huérfanos. Las -

viudas de trabajadores tenlan derecho al subsidio al cum--

pl ir 65 años. Los hijos menores de 15 años reciblan tam--

bién un beneficio, si ;us padres hablan obtenido ayuda por

haber estado lnvAl idos. Las viudas incapacitadas, aun sin

cumplir la edad señalada, podlan reclamar la pensión. Si -

los menores continúan en la escuela, puede prolongarse el -

subsidio hasta que lleguen a los 21 años. Las pensiones no 

pueden ser mayores de 60% del salario del fallecido. Los -

patrones y obreros contribuyen con sus cuotas, y el Gobier

no concede bonificaciones anuales. 

En Inglaterra, el seguro de muerte cubre a los obre-

ros que ganan menos de 250 libras, y se requiere, para oto~ 

gar la pensión, que la viuda de un trabajador asegurado li! 
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ne alguno de los siguientes requisitos: a) tener uno o mis

hijos en matrimonio con el operario fal lecldo; b) haber es

tado casada tres anos, por lo menos con el cónyuge desopar!'_ 

cido y c) haber recibido pensión de viuda antes de contraer 

el vinculo matrimonial con el último difunto. El esposo, -

ade~ls ha de haber pagado durante dos anos las cuotas res-

pectlvas; mis se hacen liberales excepciones en casos en 

que el trabajador no haya pagado sus primas mientras estuvo 

invllldo o sin empleo. La viudo tiene derecho al equivale~ 

te de 2.50 dólares a la semana hasta que fallezca o se case 

de nuevo, y puede exigir el equivalente de i.25 dólar por -

el primer nino, 0.75 dólar por los demls. Los menores de -

14 anos gozan de esos beneficios, pero si continúan en la 

escuela tienen derecho a ellos por dos anos mis. Los obre

ros y patrones contribuyen con cuotas Iguales y el Estad_o • 

pasa un subsidio al Instituto asegurador. 

En Franela la viuda recibe la quinta parte del prome

dio anual de los sueldos de su esposo, y a dicha cantidad -

se agregan 100 francos por cada nino que no tenga arriba de 

seis anos y menos de seis semanas. 

Después de la primera guerra mundial la mayorla de -

los Estados industriales· tomaron medidas protectoras para -

los dependientes económicos de los trabajadores fallecidos. 

Rusia, Grecia y Yugoslavia lo hicieron en 1922. Dos anos --
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despu~s. Checolosvaquia, Bélgica y Bulgaria siguieron el -

ejemplo. En 1925, Inglaterra y en 1928 Austria, lo establ~ 

cen también. 

El seguro fue establecido en Suiza por el sufragio d! 

recto. La Constitución Federal sufrió en 1890 la adición -

siguiente oor 283 000 votos contra 92 000: "La Confedera-

ción in~lantarl por v!a legislativa el seguro contra Jos ªE 
cidentes y enfermed3des, respetando las cajas de socorros -

ya existentes, pudiendo declarar el seguro obligatorio para 

todos o sólo para ciertas categor!as determinadas de ciuda

danos". El seguro forzoso contra el paro estl a cargo de -

los Municipios. El "subsidio m!nimo es de dos francos dia

rios durante dos meses como máximo al afta''. 

En el sistema belga para !os accidentes profesionales 

el patrono "puede optar entre una caución, agruparse en mu

tualidad, asegurarse en una Caja Nacional o en una compa~!a 

de seguros", pero forzosamente debe asegurar a sus trabaja

dores. 

En Espa~a. el empresario tiene. el deber ineludible de 

asegurar a sus asalariados, obligación que puede ser cumpl! 

da ora celebrando contrato con la Caja Nacional de Seguros

contra Accidentes, ora mediante convenio con sociedades de

seguros legalmente formadas, ora inscribiéndose en mutual!-
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dades patronales constituidas para dicho fin. 

El seguro compulsivo contra el paro funciona en la -

Gran Breta~a desde 1911. Es sostenido por los obreros, Es

tado empresarios. La "Caja de Paro" es administrada -

por las personas que representan a los cotizantes. Se otor 

ga a los trabajadores con derecho, "siete chelines a partir 

de la primera semana, y el m~ximo de percepción son quince

semanas al ano''. 

El Seguro Social, para poder dar todos sus frutos, d! 

be ser Integral, es decir, debe constituir un sistema que -

cubra todos los riesgos que puede sufrir el nombre "desde -

que nace hasta la tumba". En Gran Breta~a. el "Plan Beve-

ridge" ha plasmado esta idea. Persigue unificar los diver

sos Seguros Sociales que hay y crear otros que deben exis-

tir, para que queden cubiertos todos los siniestros que ame 

nazan la vida. 

El Seguro Social estructurado en esa forma como dec!~ 

mas, ha de ser un magnifico medio de solidaridad colectiva

y de paz social. 

El proyecto de legislación de Seguros Sociales de Wl-

11 iam Beverldge, consiste en librar para siempre a quienes

reciban sus beneficios de toda clase de obligaciones. Con -
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el Plan se persigue asegurar los ~•dios para vivir, a cond! 

ción de producir. Abolir la necesidad con un ingreso sufi

ci~nte para que puedan atender sus necesidades, es el deseo 

del autor de la Ley protectora. Es un medio para liberar a 

los ingleses de la necesidad por medio de la continuidad de 

los Ingresos. 

Para la seguridad social, según Beveridge, las princ! 

pales necesidades se clasifican en 5 especies, aunque son 8 

como antes se consideró, que son las siguientes: Paro, es -

decir, imposibilidad de obtener colocación para una persona 

que viva de un salario y se encuentre capacitada para trab! 

jar, necesidad que queda cubierta por el subsidio de paro,

mAs la asignación de traslado. Inutilidad, es decir inhabi 

litación de una persona en edad de laborar que se ve lmpos! 

bllitada de seguir trabajando, que queda cubierta por el -

subsidio de Incapacidad y la pensión obrera. Desaparición

del medio de ganarse la vida, que se combate con el subsl-

dio de readaptación profesional. Vejez, cubierta por la -

pensión de retiro del trabajo retribuido o no. Necesidades 

del matrimonio para la mujer, cubiertas por la póliza de -

ama de casa, incluyendo estas previsiones: a) boda, por me

dio de la asignación dotal; b) parto, por medio de la asig

nación de maternidad; c) interrupción o cese de las ganan-

cias del marido debido a paro, incapacidad o retiro, neces! 

dad cubierta por su participación en el subsidio o pensión-
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del c6nyuge; d) viudedad, cubiert• en forma que varia se--

gún las circunstancias, comprendiendo el subsidio temporal

de viudez; e) separación conyugal, en virtud de la cudl se

pierde el sustento por separaci6n legal o abandono probado, 

por medio del subsidio de separacl6n y f) imposibilidad de

atcnder los trabajos de IJ casa, necesidad que se cubre me

diante el pago de una ayuda por enfermedad, como complemen

to del tratamiento médico. Gastos de entierro del asegura

do o de p~rso~as a su cargo, cubierto con el pago de inhum! 

ción. Infancia, cubierta por las bcniflcaclones para los -

hijos menares de 16 ~ños y mientras dure la ense~anza esco

lar y enfermedades o impedimentos f!slcos, cuya necesidad -

se cubre con tratamiento médico, hospitalización y readapt! 

clón postmédica. 

El sistema de seguridad social propuesto, comprende -

seis principios fundamentales: 1) Tarifa común de subsidios 

para vivir; 2) Tarifa común de cuotas; 3) Unificación de -

responsabilidad administrativa; 4) Suficiencia de los subs! 

dios; 5) Extensión y 6) Ciasiflcaclón. 

El primer principio se refiere a la urgencia de esta

blecer una tarifa común para los subsidios del seguro, lnd! 

pendlentemente de los Ingresos Individuales. 

El segundo principio fundamental es que la cuota obl! 

gatoria exigida a cada persona asegurada y a su patrono de-
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be ser de igual monto. Todas las personas aseguradas paga

rán las mismas cuotas para obtener la misma seguridad. 

La unificación administrativa se establece en interés 

de la eficacia del servicio y de su econ6mia. Para cada -

asegurado habrá una sola cuota semanal, correspondiente a -

todos los beneficios a que tenga derecho. 

El Seguro Social debe otorgar beneficios suficientes

en cuantra y duración. No podrán considerarse suficiente.

sino satisfacen las necesidades básicas de la vida. 

La extensión del Seguro Soc(al es muy Importante. No 

se debe confiar a la asistencia pública ningún riesgo gene

ral. 

El último principio se refiere a la necesidad de que

el Seguro debe tener en cuenta los diferentes medios de ga

narse la vida, clasificando a los miembros de la sociedad -

en grupos. 

La base financiera del Plan establece que el Estado -

deberá pagar las tres cuartas partes para prestación médica 

y costeará totalmente las asignaciones infantiles y el défl 

cit general. Por lo que respecta a los demás riesgos, se -

conserva el sistema de contribución tripartita. 
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Las prestaciones médicas deberln ser administradas -

por el Ministro de Salubridad, mientras que las prestacio-

nes en dinero lo serln por el Ministro de Seguridad Social. 

La reorganización de los Seguros Sociales es parte -

de la nueva pol!tica que lucha en contra de la necesidad. 

El Dr. L. C. Marsch. mleffibro del Comité Consultivo de 

Reconstrucción del Canadl, formuló un plan de Seguridad ec~ 

nómica en el que se estudian los métodos por los que pueden 

extenderse los Seguros Sociales existentes en el Dominio, -

para que la Seguridad Social se nis provechosa y efectiva. 

"El sistema completo que propone Marsch puede bosque

jarse dividiéndolo para su mejor comprensión, en seis par-

tes. 

"l. Compensación por accidentes Industriales y enfe! 

medades profesionales. Los sistemas provinciales contlnua

r!an como en la actualidad, pero extendiendo su campo de -

aplicación. 

"!l. El Seguro de enfermedad otorgarla asistencia mé

dica. Este sistema serla obligatorio para los adultos sol

teros y casados. su fondo se podr!a constituir con las cu~ 

tas de los asegurados y subsidios federales y de las provl~ 
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c!as, los hijos y la esposa de los asegurados tendr!an der~ 

cho a la asistencia facultativa, medicinas y hosp!taliza--

ción. Las coti¿ac!ones variar!an de acuerdo con la renta -

de los individuos comprendidos en e! régimen. 

"111. Las pensiones de incapacidad, viudez, 1ejez y

orfandad, serian administradas por el Gobierno del Oom!c!--

1 io. Las cotizaciones serian iguales· a las del Seguro de -

enfermedad. 

'IV. El seguro de cesant!a y enfermedad para los as! 

!arlados de la Industria y reglones urbanas, estarla admi-

nlstrado por el Gobierno Federa!. Las cuotas serian paga-

das por los patrones. Como una excepción al sistema, las -

cuotas serian proporcionales a los salarios, agrupados por

categor!as. 

"V. Un programa de inversión nacional para el fomen

to del empleo, establecimiento de agencias de colocación y

pol ltlca de trabajo subsidio. Estas obras y servicios se -

financiarán con el Impuesto general, que recogerla el Domi

nio con la cooperación de las Provincias. 

'VI. Asignaciones infantiles, financiadas por las -

contribuciones federales y bajo el control del Gobierno ce.'! 

tral, a fin de auxi llar a los padres de mAs de dos hijos 
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a su sostenimiento y educación decorosa. 

Las pensiones que se otorguen deberAn ser iguales, no 

obstante que las cuotas sean diversas, salvo los casos de -

excepción de los asalari3dos. es que las rentas estAn --

lla~adasa combatir una r1ecesldad permanente: un m[nimo de -

subsistencia. Toda la polftica estatal estl encaminada a -

dar superiores condiciones económicas al pueblo. MAs em-

pleos, m~s negocios. ~ejores salarios y sueldos, y una jus-

ta distribución de Ja renta nacional, para que no exista la 

grao diferencia de clases. El Se~uro Social serla el medio 

para alcanzar el justo reparto de la riqueza, según dicho -

plan. Pero ahora, como se verA después, se estima que el -

Seguro Social es Insuficiente y debe transformarse en Segu

ridad Social. El sistema ruso es muy interesante. Es int! 

gral, como se anhela'.(JO) 

3.3 FUNCION DEL SEGURO SOCIAL EN LOS PAISES SOC[AL[STAS. 

En la Unión de Repúblicas Soviéticas, todos los ciud! 

danos tienen derecho a asistencia "'édica y económica en los 

casos de accidentes y enfermedades -Incluyendo a los ries-

gos de trabajo- Invalidez, comprendiendo la de siniestros· 

profesionales y vejez y muerte del sostén familiar. Toda -

atención médica, de cualquier fndole, es otorgada por Salu

bridad Pública. El origen de la asistencia económlca-subsl 

dios y pensiones-, es la reducción o pérdida de ganancia. -
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Empero, al asignar!J se toma en cuenta el salario que el -

trabajador percibla y la antiguedad en la empresa industrial 

agrlcola o de otra fndole. Cuanto •ayor tiempo haya labor! 

do un o~erarlo y mayor haya sido su salario habría el monto 

de la pensión. ~lils irifl:.Jye la naturaleza de las la.bores 1 -

pues las bajo tierra o en lugares insalubres, dan lugar a -

superiores rentas. El promedio de las pensiones es del 7Di 

Pero por cada dependiente económico, se confiere sobre di-

cha cantidad el 10% en el primero y el 1si cuando son m~s -

de dos. 

El sostenimiento del Seguro Social corre a cargo de -

las industrias, cooperativas y fincas del Estado, asl como

del Gobierno. No contribuye el operarlo. 

Uo es importante la diferencia de los riesgos, pues -

toda asistencia económica es !gua! en !os casos de lesionar 

se e! Ingreso, sin Importar la causa, o sea, enfermedad ge

nera! o profesional. 

No hay seguro de desempleo, pues "todo el mundo tle-

ne el derecho y la obligación de trabajar, si no est~ Inca

pacitado o viejo". 

Los ciudadanos del U.R.S.S. tienen derecho a la asis

tencia económica en la vejez, asl como en caso de enferme-

dad y la pérdida de la capacidad de trabajo", dice el artl-
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culo 120 de la Constitución de la U.R.S.S. Gozan de la asi! 

tenlca todos los ciudadanos soviéticos sin excepción, cual 

quiera que sea su nacionJl idad, rald, sexo o re! igión. 

Se conceden difereotes tipos de pensión: por vejez, -

invalidez, muerte del sostén de la familia y a~os de servi

cio y también a titulo personal, en el sistema de Seguridad 

Soc la l. 

Perciben pensión del Estado los obreros, empleados ri.!_ 

litares y estudiantes de centros docentes especiales, me--

dios y superiores, as! como otros ciudadanos, si quedan !n

v~l !dos en el cumplimiento de su deber clv!co o al servicio 

del Estado de la sociedad. Igualmente, reciben pensión -

los miembros de la familia en caso de muerte del sostén de

la misma. 

Al asignar la cuantla de la pensión, se toma en con-

slderaclón la antigüedad en el trabajo y el salario que el

trabajador perclb!a antes. Cuando más ha trabajado el ciu

dadano y mayor ha sido su salario, tanto mas elevada será -

la cuantla de la pensión que depende también de las condi-

ciones y el caracter del trabajo. Los obreros y empleados-

ocupados en las faenas subterráneas insalubres pesadas 

disfrutan de ventajas suplementarias. Existen pluses por la 

antigUedad ininterrumpida o general en el trabajo. Se tie-
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ne en cuenta también la situación de la familia. 

El promedio de la pensión en la U.R.S.S. constituye · 

un 60 ó 701 del salarlo. Em algunos casos asciende a su t~ 

talldad. Las pensiones están exentas de impuestos. 

De ello se encargan comisiones especiales de los So-· 

viets dlstritales (urbanos) de diputados de les trabajado-

res, constituidas por representantes de los sindicatos y de 

los órganos estatales de asistencia social. En las grandes 

empresas, Instituciones, organizaciones y sovjoses hay com! 

siones sindicales que tramitan los asuntos relacionados con 

las pensiones, cuidan de que la administración facilite a · 

los inválidos trabajo en correspondencia con los dictámenes 

de la comisión médico-laboral y ayudan a los pensionistas · 

a mejorar sus condiciones de vivienda y de vida. 

Los pensionistas que no trabajan y han de mantener a· 

miembros de su familia no aptos para el trabajo reciben el· 

llamado plus familiar, que supone un aumento del 10%, si· 

tienen a •U cargo una sola persona, > del 15% cuando son 

dos o más. 

Si uno ha trabajado sin interrupción en cualquier pe· 

rlódo de su actividad laboral quince anos, o en total, diez 

anos más de los est~blecldos para percibir pensión de vejez 

se le asigna un suplemento del 10% de la pensión. 
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El fondo se forma con las cuotas obligatorias de las-

empresas organizaciones del Estado y de las cooperativas, 

para pagar las pensiones. En 1956, 10 600 millones de ru-

blos se pagaron. 

A cargo del fondo estatal de Seguros Sociales se ha -

gastado en pensiones para los obreros y empleados 7 400 mi

llones de rublos. Adem.ls, el Estado destinó 400 millones -

de rublos para el fondo de asistencia social a los koljosi! 

nos, que en 1969 totalizó 1 4QO millones de rublos. El Es

tado asegura ta~blén pensiones, a través de su fondo de 

asistencia social, 2 800 nlllones de rublos a los lnv.llldos 

de guerra, militares, hombres de ciencia, trabajadores de -

la literatura y el arte, estudiantes y otros ciudadanos que 

han quedado inv.11 ldos al cumplir con su deber ante el Esta

do o la sociedad. Se amplia la cobertura para facilitar -

los pagos. 

Los hombres tienen derecho a recibir pensión, cual---

quiera que sea su estado de salud, los 60 y las mujeres -

a los 55 a~os. Para el los sólo hace falta que hayan traba

jado 25 o 20 a~os, respectivamente, lo cual no representa -

dificultad alguna, puesto que en el pals no existe el dese! 

pleo. 

El Estado manifiesta especial solicitud por las madres. 
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Las mujeres que han criado m~s de cuatro hijos hasta la e-

dad de ocho años reciben pensión a los 50 anos, teniendo 15 

de antiguedad en el trabajo. 

La Ley establece pensiones de vejez: del 50 al 1001 -

del salario. Del 55i al 100% a los que hJn trabajado en el 

subsuelo, en talleres calientes en condiciones pesadas Y

disfrutan la pensión desde los 45 o 55 años, con la particg 

laridad de que cuanto n~s bajo ha sido el salarlo, mayor es 

la cuant!a de la pensión. Se asignan también pluses por -

la antigDedad de trabajo !n!nterruMpido y por los miembros

de la familia que estAn a cargo del pensionista. 

Hay pensionistas que no pueden valerse por si mismos

ni tienen a quienen les atiendan; estAn solos o, por cual-

quier motivo, no quieren vivir con la familia. El Estado -

se encarga de su cuidado y manutención. Actualmente viven

en casas Internados especiales, rodeados de atenciones m~s

de 200 000 ancianos. Por regla general, esas casas se cons 

truyen en los mejores parajes del pa!s. 

Existen tres grupos de lnvAlldos, según el grado de -

incapacidad para el trabajo. El grado de Invalidez es de-

terminado por comisiones de las que forman parte médicos --

competentes y representantes de los sindicatos 

ganlsmos del sistema de asistencia social. 

de los ar-
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Las pensiones por invalide• se conceden sin distinción 

de edad. SI la invalidez es debida a enfermedad profeslo-

nal o accidentes del trabajo o se ha producido durante el -

servicio al Estado o el c"mpllrnlento del deber social, en-

tonces no es la antigüedad la~cral el factor que decide la

cuantla de la pensión. En to~os los demls casos, la perso

na debe haber trabajado cierto tiempo, aunque no mucho. 

Por ejemplo, a la edad de 20 a 23 anos al hombre se le e•i= 

ge dos años de antigüedad en el trabajo, y a la mujer un -

año; en la edad de 23 a 31 años deben haber trabajado de 

tres a cinco años y de dos a tres años, respectivamente. 

La cuantla de las pensiones depende primero, del gra

do de invalidez, y segundo del salario y de las condiciones 

de trabajo. La pensión se fija con miras a que para los in 

vAlldos del tercer grupo compense la parte de salario perdl 

da y para los del segundo y primer grupo sea el principal -

medio de existencia. 

Los invAlidos por accidente de trabajo o enfermedad -

profesional reciben una pensión mayor que los invAlidos por 

enfermedad común. AdemAs, según la Ley, las organizaciones 

con culpa de las cuales quedaron invAlidos, les pagan una -

compensación que, junto con la pensión debe equivaler a !a

suma antes recibida como salario. 

Se asignan también pluses por la antigUedad laboral--
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ininterrumpida por los miembros de la familia que no pue-

den trabajar. A cada inválido del primer grupo se le conc! 

de un plus del 151 para pagar a los que le cuidan. 

El Estado manifiesta particular desvelo por los invá-

1 idos de guerra, concediéndoles pensiones más altas. 

Gozan del derecho a dicha pensión las familias que 

han perdido al que las sustentaba. La familia comprende 

a hijos, hermanos, nietos, padres, esposos y abuelos, o sea 

un ampl lo cfrculo de parien!es. Cada uno de éstos tiene d! 

recho a recibir la pensión, si ha estado a cargo del falle

cido y no es apto para el trabajo. Se entiende por Incapa

cidad de trabajo no sólo el estado de salud (invalidez), s.!. 

no también la edad de los miembros de la familia (viejos 

y menores de edad) y algunas circunstancias sociales que 

impiden el trabajo como el cuidado de los niños hasta los -

ocho años de edad. 

La cuantla de la pensión que se ofrece en caso de pé~ 

dida del sostén de Ja familia depende de la causa de la 

muerte de éste -si obedece a un a~cidente de trabajo o en-

fermedad profesional, la pensión es más alta-, de las cond.!. 

clones de trabajo, del salario y del número de familiares -

del difunto. 

Se dan también pluses por más de dos familiares no --
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aptos para el tr•bajo y por la antigUedad laboral Ininte--

rrumplda. 

A los hijos de la famili•, que ha perdido al que la -

sustentaba, se les facilita plaza en casa-cuna, guarderlas

o escuelas-internado. El sindicato al que estaba afi 1 iado

el difunto presta• los niílos ayuda económica, concediéndo

les plazas gratuitas en los campamentos de verano. Les co

rresponde a los trabajadores de determinadas profesiones -

que tienen la debida antigüedad laboral. La perciben, en-

tre otros, los trabajadores de la educación públicd, de la

sanidad, los 1ctores y los pilotos de la •viaclón civil. 

Si el ciudadano ha trabajado los años necesarios ( de 

20 a 30 ), Id .cuantla de la pensión depende de la del sal•

rio. Cuando mh alto era el salarlo, m1yor es la pensión -

Pero lo que advertimos 'su! generls' es que las reciben los 

trabajadores que han contraldo méritos especiales ante la -

Patria y el pueblo. 

Dichas pensiones tienen varias categorlas. Los pen-

slonlstas a titulo personal disfrutan de algunas ventajas.

Las pensiones se les pagan Integras, independientemente de

que trabajen o no y del carácter de su ocupación. El pensl~ 

nlsta paga el 50% del importe de los servicios comunales -

alquiler, electricidad, gas, etc. goza gratis del transpor

te urbano, recibe al año una plaza gratuita en establee!---
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mientas balne•rio y un subsidio. 

Los presidentes, especialistas con enseñanza superior 

media, administradores 

cultura, reciben pensión 

mecAnlcas ocupados en la agri-

subsidio conforme a las normas -

y el orden establecido para los obreros y empl~ados. El -

Estldo concede pensión también a los campesinos invAlldos -

de guerra, y subsidios a las madres solas y a las de prole

numerosa. 

Los de~~s <oljosianos perciben pensiones y subsidios

del fondoestatal centralizado de asistencia social a los -

koljaslanos, constituido por los decuentos de un 3 o 4% de

los ingresos de los "kolJoses" y las asignaciones del Esta

do. Lo mismo que los obreros y empleados, los "koljoslanos" 

no aportan ni un solo kopek a dicho fondo y reciben los 

miembros tipos de pensión. 

La comisión médico-laboral no sólo determina el grupo 

de Invalidez, sino que prescribe ademAs qué clase de traba

jo puede realizar la persona sin detrimento para su salud.

Ocurre a veces que el invA[ido no puede trabajar en su ofi

cio. Pues blen, para estos casos se ha organizado la ense

~anza profesional gratuita en escuelas subvencionadas por -

el Estado. Y, una vez preparados, se les faclllta ocupa--

ción en el lugar de resldencla. Para quienes no pueden tr~ 
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bajar en las condiciones corrientes, el Estado construye t! 

Iteres y empresas especiales. Los que reciben la pensi6n -

por vejez pueden trabajar, si lo desean. Los pensionistas

ocupados directamente en la producción- obreros y técnicos

º en la esfera de los servicios a la poblaci6n -médicos, 

maestros, vendedores y otros reciben, además del salario el 

50l de la pensión, con la particularidad de que en los Ura

les, Slberla y el Extremo Oriente este porcentaje asciende

al 75, En todo caso, la parte de la pensión devengada no -

debe ser inferior a 30 rublos, que es la mlnima establecida 

por la Ley 

Los que están ocupados en las faenas subterráneas y -

agrlcolas perciben Integra la pensl6n de vejez, cualqu\era

que sea su salario. También la cobran completa los que tr! 

bajan temporalmente -no más de dos meses al año. 

A los lnvál Idos del primer segundo grupos se les --

costea la estancia en balnearios o sanatorios, as! como el

\mporte del viaje. Empero, hay excepciones: Los penslonli 

tas de ciertas categorlas pagan el soi del Importe del al-

qul ler, calefaccl6n, agua, gas y electricidad. 

Olsfrutan de ventajas especiales los invAlldos de gu! 

rra y las familias de los militares muertos en campaña. Se 

les garantiza, fuera de turno, la vivienda y el subsidio 

estatal para la construcción de casas unifamiliares. A los 
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inv~lidos de guerr1 el Estado les concede sin interés, pa

ra que construyan casa propia, un subsidio de 1 000 rublos

amortizables en diez años, a partir del tercer año de su -

concesión. 

Los invAlidos de guerra pagan el 2oi del valor de los 

medicamentos que les recetan los médicos. Los invAlidos de 

guerra del primero y seguidos grupos y los de tercer grupo

que carecen de extremidades gozan del derecho de usar gra-

t! s todos los tipos de transporte urbano, a excepción del -

taxi. SegOn dictlnen de la comisi6n médico-laboral, a las

que perdieron un pie en la guerra, se les da gratuitamente

un motocochec!l!o o automóvil de mando a mano. 

¿cuánta$ pensionistas hay en la U.R.S.S.? Según las

estad[sticas, en 1966 hab[a 32 millones de pensionistas: -

27 millones perciben pensión por vejez, invalidez, años de 

servicios, pérdida de! sostén de ta familia y otras causas 

y cinco millones son antiguos militares inválidos de gue-

rra y sus familiares. 

Conforme a la ley soviética, también tienen derecho

ª pensión los ciudadanos de otros pa[ses que trabajan en -

la Unión Soviética, as[ como sus familiares. Cuando para

ello se requiere cierta antigUedad laboral, basta haber -

trabajado dos terceras partes de ese tiempo en la U.R.S.S. 
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La Uni6n Sov!~tica ha concertado acuerdos de asisten

cia social con la Rep!ibl lea Democr!tica Alemana, Hungrla -

Bulgaria, Checoslovaquia y Rumania. Los ciudadanos de es-

tos paises que viven con car~cter permanente en la Unión -

Soviética, disfrutan de pensión en las mismas condiciones -

que los trabajadores de la U,Q,S.S cualquiera que sea }a

parte de la antigüedad en el trabajo que hayan adquirido -

en la U.R.S.S. En caso de traslado de un pals a otro, re

ciben la pensi6n conforme a las leyes de este último, con -

la particularidad de que entren los dos paises no se efec-

túa ningún descuento. 

Abarca casi todos los aspectos de la existencia del -

hombre, desde su nacimiento hasta la ancianidad. El Seguro 

Social corre por entero a cargo del Estado. 

El obrero soviético no tiene por quel asegurarse con

tra el desempleo, del que le ha 1 ibrado para siempre el si~ 

tema socialista de economla, que garantiza el empleo. 

No tiene necesidad del seguro de enfermedad o de lnv! 

lidez, pues el régimen soviético garantiza la asistencia m! 

dica gratuita y una vejez tranquila a todos los trabajado-

res. Por ello una de las principales funciones del sistema 

de Seguros Sociales soviéticos es la de crear las mejores -

condiciones para el fortalecimiento de la salud del hombre

y para el buen descanso de los ciudadanos. 
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De 1952 a 1969, los desembolsos del Estado para Segu

ros Sociales total Izaron casi 64 ml l lones de rublos. A par-

te de lo gastado en pensiones subsidios durante este peri~ 

do. a cuenta de dichos recursos se curaron o descansaron gr! 

tis o a precio rebaJado en casas y reposo y sanatorios m~s -

de 35 millones de trabajadores, y pasaron sus vacaciones en

los campamentos de pioneros 28 mlllcoes de olños. 

De los fondos del Seguro Social se conceden subsl-·· 

dios a los obreros y empleados por incapacidad temporal pa

ra el trabajo, subsidios a las mujeres por embarazo y parto 

o por el nacimiento de un hijo y otros tipos de ayuda econ~ 

mi ca. 

El Estado destina grandes sumas para el Seguro Social 

y quiere que se Inviertan del mejor modo. Por eso, de la -

gestión de los Seguros Sociales se encargan en la Unión So·

v!ét!ca los sindicatos. 

En caso de enfermedad, el obrero o empleado percibe -

desde el primer d!a un subsidio que oscila entre el 50 y 901 

de su salarlo, según !os años de trabajo. Jos !nv&lldos -

de guerra se les concede un subsidio del 90% de su salarlo,

tndepend!entemente de la anttgiledad laboral. S! la !ncapac! 

dad temporal es producida por un accidente o enfermedad pro

fesional, tienen derecho a un subsidio Igual al salarlo y -

tampoco se tiene en cuenta Ja ant!giledad en el trabajo. 
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Para el periodo de embarazo y parto se conceden vaca

ciones especiales, extraordinarias de 112 dlas retribuidos -

-56 antes ~el parto y 56 después del mismo-. En caso de par 

to anormal o de nacimiento de dos o más ninos, la segunda m! 

tad de las vocaciones se prolonga hasta 70 dlas. El subsi-

dio, que se concede durante todo el periódo, es igual, por -

regla general al salario. 

En no·lie~bre de 1966, el Consejo de Ministros de la -

U.R.S.S. extendió las ventajas económicas que se ofrecen a -

la madre por el alumbra"ionto de un hijo, a las mujeres que

ah!jan niños tomados directamente de la casa de maternidad.

Tienen derocho a las vacaciones pagadas, que duran desde el

momento en que se concibe al niño hasta que se cumplen 56 -

dlas de su nacimiento, perciben los mismos subsidios y pue-

den obtener vacaciones suplementarias no retribuidas. La a~ 

t!gLledad de trabajo, en este caso, no se vulnera. 

Los seguros están organizados en el pals sobre la ba

se del monopolio de Estado. Se concluyen contratos de Segu

ro con cualquier persona de 16 a 60 años de edad, por un pl! 

zo de 10, 15, 20 o mAs años. La suma se fija a tenor del de 

seo del trabajador. La cuota depende de dicha suma y del 

plazo de vigencia del contrato, para mejorar las pensiones. 
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A la luz del Derecho Administrativo Mexicano, existe--

coincidencia que el Instituto objeto del presente trabajo, -

es un organismo descentralizado, no obstante para la integr! 

ción del presente apartado consideramos oportuno ofrecer una 

amplia panorlmica acerca de las for•as de organización admi

nistrativas reconocidas por los estudios de la materia. 

En la Organización Administrativa se pueden establecer 

dos reg!menes fundamentales: Centralización y Descentra--

1 izaclón, pero para nosotros existe otro principio organiza-

ti vo: La Desconcentraclón 

al hablar de Centralización 

"Hay que hacer notar que -

Descentra! ización nos referi-

mas a estos dos principios en su aspecto administrativo y -

no a sus demAs aspectos que pueden ser de tipo social y p~ 

l!tlco. Como nos indica Gasean y Martn•.
131

) Jos términos 

de Centralización y Descentralización sao al parecer de fA

cll comprensión, pero muy por el contrario son de muy conf~ 

sa aplicación y hay que hacer siempre referencia al signl-

ficado con que se empleen. "Tanto la centralización como -

la descentralización pueden ser sociales, polltlcas adm! 

nistrattvas. En cuanto a la desconcentración como prlnc! 

(31) Gascón y Marln. Tratado de Derecho Administrativo. Edi
torial Reus. Madrid, España. 1950. pág. 482. 
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pio organizativo o de estructuroclón nos expresa el autor -

aleman Ernest Forsthoff".1 32 1 al h•blarnos del Estado Fede-

ral y del Estado Unitario que no hay que confundir los con

ceptos de concentración y desconcentr•ci6n con la centrali-

zación y des centralización. En el Estado Unitario la ar 

ticulación de los distintos órganos de la administración p~ 

ra el autor citado, puede presentar dos posibilidades: 

1. La articulación dentro de su organización admini~ 

trativa directa por concentración y desconcentra

ción de funciones entre un gran número de Instan-

cias. 

2. El reparto de funciones entre las autoridades es

tatales y servicios autónomos, pero bajo la !ns--

pecclón del Estado. 

El primer tipo se designa con los conceptos: Concen

tración y Oesconcentraclón. 

El segundo tipo con los conceptos: Centralización y

Oesconcentración. 

"Centralización Social. La Centralización Social es

la que convierte al Estado en supremo rector de la vida, es 

la idea socialista del Estado. se confunde al Estado con -

la Sociedad, y el Estado es el que debe realizar todo lo 

(32) Forsthoff, Ernst. Derecho Administrativo. Editorial -
Themis. Madrid, España. 1958 pág. 583. 
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que interesa a la sociedad. En este aspecto los social is-

tas consideran al Estado como órgano de Integración social. 

Royo Villanova".1 33 ) nos dice al respecto que el tipo más -

crudo de descentra! ización social lo encontramos represen-

tanda por las concepciones doctrinales del Anarquismo y del 

Sindicalismo, aún sin haber ! legado éste a implantar sus -

ideas. 

Descentralización Social. La Descentra! ización So-

cial es por el contrario la que supone el tipo del Estado -

Individualista y que tratan de separar al Estado de la So-

el edad, dejando a la Sociedad en libertad completa para que 

cumpla sus fines, limiUndose al Estado sólo a la función -

jur!dlca. 

Centralización Polltlca. La centralización pol!tlca

es la que conduce a la organización unitaria de los Estados 

o sea aquella en que toda la autoridad del gobierno recae -

en la persona jur!dlca llamada Estado. Franela, Bélgica, -

Italia y España configuran dentro del Derecho Constltuclo-

nal Moderno el tipo de Centralización Pol!tlca como Estados 

Unitarios que son "Descentralización Pol!tlca. La Descen-

tralizacon Pol!tica es la propia de los Estados Federales.-

Esta clase de descentralización consiste según Pareja "en -

dejar a las secciones en que el Estado se divide en llber-

tad para elegir sus propias autoridades, y en dar a éstas -

(33) Royo Viilanueva, Antonio. Elementos de Derecho Adminis
trativo. Editorial Reus. Val!adol1d, España 1955. 
pag:-7<J9. 
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poder autónomo de decisión. Ejemplo de Descentralización--

Política sin Federal í~mo eran las Provincias Vascongadas y

C,taluña, en la España Republicana anterior a la Guerra"\3 4) 

También encontramos este tipo de Descentralización en los -

Estados Unidos de Norte Anérica y en Suiza con sus gobier--

nas de car~cter federal. 

Ahora nos referimos propiamente a lo que es, nuestro-

tena Centralización y Descentralización Administrativa para 

anal izar las diferencias de estos dos sistemas con la Des--

ccncentrac16n. 

En cuanto a la Centralización y Descentralización 

Administrativa hay que establecer su diferencia con la Cen-

tral!zac!ón y Descentralización Pol!t!ca que no por ser re

g!menes diferentes se excluyen, sino que por el contrario -

pueden coexistir. As! se presentan Estados Unitarios (Ceg 

trallzac!ón Pol!tica), con autonom!a local, lo que quiere -

dec~r en términos jur!dicos segón Pareja'.( 35 ) unidad en la 

legislación y en la orientación pol!tlca superior, pero di

versidad en el modo de prestar los servicios póbllcos. 

{Descentralización Administrativa). En forma contraria pu~ 

den existir Estados Federales {Descentrallzaclón Poi!tlca)

con subordinación de los organismos locales, en cada Estado 

particular a sus autoridades centrales (Centralización Ad-

(34) Citado por Royo Vlllanueva. op. cit. p~g. 302. 
(35) Citado por Royo Vlllanueva. op. cit. p~g. 504. 
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ministrativa). ,\s[ tanbién puede surgir el federalismo 

cuando tanto la Descentralización Admjnistrativa como la Po 

J[tica se reunen en su m§ximo extremo. Como puede existir-

también el régimen que inpera en la URSS: Central lzaclón -

Pol[tica y Administrativa a su mhico. 

Las for~as o pr1ncioios estructurales Centraliza-

clón y Descentralización Pol!tica en palabras de Vil legas -

8asavi !bazo tienen por objeto la organización del Estado o

mejor dicho su constitución orglnici. "Los mismos princi--

pios estructurales pero en su aspecto puramente administra-

tivo, tienden al funcionamiento de los órganos admlnistrat! 

vos, al modo como estos actúan. Por lo tanto, las formas -

de' organización en su aspecto pol!tico tienden a la estruc

turación del Estado en su totalidad, lo que gura a la uní-

dad del derecho o de la Ley. En cuanto a su aspecto estri~ 

tamente administrativo estas formas tienden como lo hemos -
(36) 

visto a la unidad en la ejecución de la leyes y servicios" 

que la distingue como una actividad parcial del Estado: 

aquella que realiza el Poder Ejecutivo. 

4.1 CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA Y SUS CARACTERIST!CAS. 

La palabra centralizar en un sentido gramatical -

significa "reunir toda la actividad en el Gobierno Supremo" 

(36) CFr VI llegas Basavllbazo, Rafael. Derecho Administrati
vo. Editorial De Palma. Buenos Aires, Argentina. 1950. 
m. 2s1. 
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Se central Iza cuando se concentran o se reunen las potesta-

jes públicadas en uno o más órganos. 

En cuanto al concepto de centralizaclón en su as

pecto administrativo Sielsa, nos dice: 'Central Izar es 

atribuir a determinadas au~oridades administrativas un po-

der de decisión necesario para realizar funciones propias -

de la institución a que pertenece esa autoridad".l 37 l 

La Centralización nos indica Foignet "Es el régi-

men que consiste en reservar a las autoridades centrales el 

derecho de nombrar y de revocar a los encargados de la Adm! 

nistración Regional y Local, y el poder de tomar decisiones 

sobre la mayorla de asuntos que interesan a estas Adminis-

traclones•.138) 

El Jurista Uruguayo Sayaguez Laso nos expone res

pecto de la Centralización lo siguiente: "Es la manera co

mo se vinculan y coordina~ entre si los diversos órganos -

que dependen de un mismo jerarca y están vinculados en for

ma tal que el jerarca concentra en sus manos la decisión -

del Conjunto'.! 39 1 

( 37) 

(38) 
(39) 

Para Sarria 'La Centralización Administrativa si¡ 

Bielsa, Rafael. Ciencia de la Administración. Editorial 
Drisquiil. Buenos Aires, Argentina. 1960. 4a. Edición-· 
pág. 242. 
Citado por Vi llegas. op. cit. pág. 260. 
Sayaguez Lazo, Enrique. Derecho Administrativo. Edito
rial Themis. Montevideo, Uruguay. 1960. 4a. Edición. -
pág. 204. 
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Paro Sarria "La Centralización Adninistrativa 

significa que la prestación de los servicios públicos a car 

go del Estado estln en manos del poder centra1•! 40 1 

Dentro de la Doctrina Mexicana el maestro Serra -

Rojas, nos dice al respecto: ''L3 Centralización en un rég! 

men administrativo en el cual el poder de nando se caneen--

tra en el Estado. Poder Central es la única persona jurld! 

ca titular de derechos, la cual mantiene la unidad agrupan

do a todos los órganos en un régimen jerlrquico•.1 41 1 

El distinguido jurista Gabino Fraga, nos dice que --

"El régimen de centrallza:ión se presenta cuando los órga-

nos se agrupan coloclndose unos respecto de otros en una s! 

tuación de dependencia tal, que entre todos ellos existe un 

vinculo que, partiendo del órgano situado en ei mis alto 

grado de ese orden los vaya ligando hasta el órgano de int! 

ma categorla a través de diversos grados en los que existen 

ciertas facultades".l 4ZI 

Supuestos Caracterlsticas Esenciales de este Régi--

men. En cuanto a tos supuestos podemos afirmar con el mae~ 

tro Serra Rojas, que son los siguientes: 

140) 

141) 

142) 

Sarria, Eustargio. Derecho Administrativa. Editorial -
Themis. Bogotl, Colombia. 1951. 3a. Ed1c16n. plg. 164. 
Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Editorial 
PorrOa S.A. México. 1988. \Ja. Ed1ci6n. pág. 532. 
Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Po--
rrúa S.A México. 1986. 27. Edición. pág. 170. 
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1. El Estado es la Unica Persona Titular de Derechos 

Es asr que el Estado, como persona de Derecho Públ leo y que 

como hemos visto es la persona jurfdica pública por excele~ 

cla concreta en sr ml;mo todos los poderes públicos de los-

6rganos que lo componen; y es el único por ende facultado -

para constituir personas de Derecho Público y para modifl-

carlas. 

2. La central izaclón es un Régimen Administrativo. -

Dentro de la Organización Administrativa del Estado, la Ce~ 

trallzación, es una de las formas cl~slcas de estructura---

ción que coordina y vincula los órganos públ leos. 

3. Las Facultades de Mando y de Decisión se concen-

tran totalmente en el Poder Ejecutivo. Esto lmpl ica una ce~ 

centración de facultades en los órganos estatales superio-

res, particularmente en el Poder Ejecutivo toda Ja acción -

administrativa parte de él y converge a él o sea que toda -

orden emana y se ejecuta en su nombre; Jos dem~s órganos· 

dentro de este régimen sólo poseen facultades auxiliares o

consul tlvas (carecen de personalidad jurfdlca y de capaci

dad legal para actuar por sf mismos). "Serra Rojas alude -

al poder de mando y decisión porque considera que estos dos 

resumen fas demás facultades, entre las que figuran: las -

de nombramiento, vigilancia, uso de la fuerza pública, b~~~ 

(43) Serra Rojas, Andrés. op. cit. pág. 534. 
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4. '1 La existencia de un Régi~en Jer~rquico. Estd es 

una c•racterlstlc• fundaoental, puesto que no se podr[a lo

grar una coordinación y subordinación perfecta, sino es me

diante la relación de jerarqula, de la cual habl•re~os sorne 

ramente".1 44 1 

A ta'. grado es importante la jerarqula en la central i 

zaclón que se ha afirmado que esta última es un ordenamlen-

to jerarquizado. Sayagunz Laso, la conceptúa como 11 la re-

!ación jurldica ad~inistrativa, que vincula órganos y fun-

clonarlos, co!oclndolos en situ•ci6n de subordinación, cen

e! fin de coordinar y dar unidad a la acción de todos 

e 11 os•. ( 45 1 

Los órganos dentro de la jerarqu!a se encuentran en -

un status de subordinación, es decir, los superiores prece

den y rigen a los inferiores. Se pueden encontrar dos ele

mentos integrantes de la jerarqu!a: a) subordinación en los 

grados y b) coordinación en las !!neas. Es por medio de e1 

tos dos elementos que se llega a la unidad en la acción, lo 

cual serla dificil de realizar dada la diversidad de 6rga--

nos que constituyen la organización centralizada. 

En cuanto a la clasificación de la jerarqula la mayo

r!a de los autores aceptan la división en: común, especial 

(44) Cfr. Serra Rojas, Andrés. op. cit. pág. 533. 
(45) Sayaguez Laso, Enrique. op. cit. pág. 215. 
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territorial, burocrática y colegiada. Otros tratadistas 

nos dicen que puede ser: activa, consultiva y deliberante. 

La relación de jerarqufa implica facultades de las -

autoridades superiores respecto de las inferiores, pero no

solamente respecto de las autoridades, sino también en rela 

ción con los actos que éstas realizan. Es as! que ejercen

un conjunto de poderes, unos relativos a las autoridades y

otros concernientes a los actos. Estos poderes que se eje~ 

citan son considerados como caracteristicas de la centrali

zación y a continuación los exponemos siguiendo los linea-

mientas de Serra Rojas y Fraga. 

Poder de Nombramiento. Las autoridades jerárquicas -

superiores ejercen este poder para efectuar la designación

de los órganos que les están subordinados. Pero esta facul 

tad no se encuentra atribuida a todas las autoridades en g~ 

neral, en nuestra organización corresponde únicamente al 

Presidente de la Repúbl lea la designación de los empleos de 

la Administración, y sólo excepcionalmente y por virtud de 

una Ley esa facultad puede estar encomendada a autoridades

inferiores. 

Poder de Mando. Consiste en la facultad que tienen -

las autoridades superiores de dar órdenes e Instrucciones -

a los órganos Inferiores, señalándose la forma de ejercl--

cio de las funciones que les están atribuidas. Este poder-
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se ejercita por medio de instrucciones, órdenes y circula-

res; estas últimas siempre tienen el carácter de generales 

Poder de Vigilancia. Por medio de este poder la aut~ 

ridad superior conoce la forma en que viene actuando el ór

gano subordinado. Esta facultad se realiza a través de ac

tos de carácter puramente material que consisten en exigir

rendici6n de cuentas, en practicar investigaciones o infor

maciones sobre la tramitación de los asuntos y exigir esta

dos de contabilidad. 

Poder Disclpl inario. Consiste en la aplicación de -

penas de carácter administrativo, sin perjuicio de que se -

origine además una responsabiliad civil o penal, por la fal 

ta de cum~limiento de los deberes que impone la función pú

blica. Esta clase de faltas se les denominan en teor[a fal 

tas de carácter disciplinario. Las penas a las que se ha-

cen acreedores Jos infractores son las siguientes: 

a) Apercibimiento. 

b) Extrañamiento, Amonestación y Censura. 

c) Multa. 

d) Privación del Derecho al Ascenso. 

e) Descenso 

f) Suspensión Temporal del Empleo 

g) Privación del Empleo. 
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Poder de Revisión. Este poderse ejercita respecto de 

los acto< que real izan los órganos subordinados. Es as! 

que los actos emanados de un ente inferior se encuentran so 

metidos a: 

a) La Aprobación Previa. 

b) La Suspensión. 

c) La Anulación. 

d) La Reforma. 

Pero estas "facultades jerArqulcas con respecto a --

los actos administrativos deben entenderse como facultades-

que se ejercitan respecto de los actos real izados por el -

lnferlor, nunca como substitución de la autoridad superior

a la inferior". (45 l Son motivo de la suspensión, anulación-

o modificación de los actos: la falta de oportunidad de -

los mismos o su llcgalldad. 

Poder para Resolver Conflictos de Competencia. Esta

facultad permite deslindar las esferas de acción de los ór-

ganas administrativos: ya que a veces sucede que hay algGn 

órgano q"e reclame una competencia para si, otras en que -

dos reclamen una competencia o existen casos en que ninguno 

de los dos se considere competente para actuar en un caso -

especial. Todo lo anterior ocurre porque la Ley en algunos 

(46) Sayaguez Laso. op. cit. pAg. 220. 
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casos no precisó exactamente la competencia, o por una si-

tuacíón contradictoria entre Leyes que dan la competencia -

a varios entes, o 11 por la negativa de l~ propia autoridad -

administrativas a adnitir corno de su com~etencia una deter

minada materia'. 147 1 El articulo 30 de la Ley en vigor, 

prevé que cuando exista d~d1 ~obre la co~petencia de una Se 

cretarfa o Departamento de Estado para conocer un determln

nado asunto, el Presidente de la ~epública, por conducto -

de la Secretada de Gobern•ción, esti facultado para resol

ver a qué Dependencia corresponde el despacho del mismo. 

En nuestro pals el régimen centralizado ha sido el -

punto medular en la Organización del Poder Ejecutivo. Den

tro de nuestro sistema Constitucional el Poder Ejecutivo se 

deposita en una sola persona que se denomina Presidente de

los Estados Unidos Mexicanos, posee un doble carActer: de -

órgano politice y de órgano administrativo: actúa como ór

gano actúa como órgano polftico cuando su voluntad constit! 

ye la voluntad del Estado y como órgano administrativo cua[ 

do realiza actos como autoridad administrativa, ya que el -

Presidente de la República, se encuentra en Ja cúspide de -

la organización centralizada, ccncentrado en su persona to

dos los poderes antes mencionados. Es as! que junto a él -

y colaborando en la gestión administrativa se encuentran -

las Secretarlas de Estado y los Departamentos Administrati

vos que senala el articulo 1o. de la Ley OrgAnlca de la Ad

ministración Pública Federal. 

(47) Sayaguez Laso. op. cit. pa~. 221. 
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4.2 DESCENTRALIZACION ADMIHISTRATIVA Y SUS CARACTERISTICAS. 

Hemos resenado anteriormente que tanto la Centraliza

ción como la Descentralización no por ser regtmenes difere~ 

tes se excluyen, sino que por el contrario pueden coexistir 

pero claro est1 como senala Fraga "La Descentralización es 

una tendencia p~ra conciliar dos situaciones extremas como-

son la CentralizJci6n mis acusad• y el régi~en en que exis

te una independencia más o menos absoluta para real izar los 

Intereses colectivos por organizaciones populares".( 4Bl 

Descentralizar en un sentido general significa reti-

rar los poderes de la autoridad central para transferirlos

ª una autoridad de competencia menos general, sea de compe

tencia en cuanto al territorio o sea de competencia especi~ 

!izada por su objeto. Nos dice Sarria Eustorgio que "la -

aparición de este principio se debe al régimen democrático

y practicado a fondo contribuye a la realización de la Dem~ 

cracla Económica o Funcional, garantizando una Organización 

eficaz y técnica de los más importantes servicios püblicos; 

es as! que aparece como una reacción impostergable al sist! 

ma centralizado".( 4g) 

En cuanto al concepto de este principio de estructur~ 

ciOn, los diferentes tratadistas de la materia nos han ex--

(48) Fraga, Gabino. op. cit. pág. 287. 
(49) Sarria, Eustorgio. op. cit. pág. 170. 
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puesto sus ideas en esta forma: 

Para Hauriou "La Descentralización es el resultado --

de la reacción del Estado contra Ja tendencia centralizado-

ra del Gobierno; es un régimen de caracter democr~tico y --

contrapeso natural de la Cen:rallzaci6n que es autoritaria. 

Es por medio de estos dos principios que el Estado conseva

el necesario equilibrio".l 5DJ 

Vi llegas Basavllbazl aJtor argentino nos expone que -

"La Descentralización consiste en una repartición de compe

tencias administrativas en diversas personas relacionadas -

en un modo indirecto con !a autoridad centra!; y en otra 

parte de su obra nos conceptúa que "es el procedimiento de 

distribuir. determinadas competencias a personas administra

tivas distintas del Estado".1 51 ) 

Garc!a Oviedo autor espaílo! nos dice "Jur!d!camente -

la Descentralización implica una delegación de facultades -

a las personas morales territoriales en favor del propio -

servicio quedando éste personalizado con recursos prop!os,

con poder de decisión sin perder su ligamen con aquéllo~~~) 

( 50) 
(51) 
(52) 

Posada autor espaílol, expresa que "La Descentraliza--

Citado por Serra Rojas. op. cit. pag. 137. 
Vil legas Basavllbazo. op. cit. pag. 295. 
Garc!a Ovledo, Carlos. Derecho Administrativo. Edito-
ria! Reus. Madrid, España. 1959. 7a. Edicl6n. pag. 319 
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ción, constituye todo un procedimiento que implica un crit! 

r!o de justo ~edio entre !J centralizdción y los proced!--

mientos del sistema de auton11mfa 1'.{SJ) 

Siendo el Descentra! ismo el r~gimen de la auto-adm!-

n!straclón o sea competencia estdtal transferida a un ente

dlst!nto del Estado pdra realiZdr adecuaddmente funciones -

guberndmentales, presenta las siguientes cdrdcterf stlcds 

que le son peculiares. 

Cdrdcterfsticds del Descentrdl!smo. Hemos de hdcer -

notdr que no existen varids caracterfsticas que sean redl-

mente esenciales d este régimen, sino que, siguiendo la 

atinada opinión del distinguido jurista mexicdno Dr. Gabino 

Fraga, sólo dos caracterfst!cas son esencialmente fundamen-

tales, en esta parte sólo las enumeramos: a) Autonom!a Or

gánica y b) De separación propiamente de la relación de je

rarqu!a, pero existiendo claro lo que se ha llamado contra

lor administrativo o tutela por parte del poder central pa

ra mantener la unidad po!!t!ca y administrativa que en el -

propio Estado es indispensable. 

Elementos comunes en el régimen de administración in

directa son los que a continuación exponemos en forma breve 

ya que volveremos sobre ellos al establecer las diferencias 

(53) Citado por Garc!a Oviedo. op. cit. pág. 32D. 
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entre los tres principios estructurales de la Adminlstra-

clón Púb! ica: 

a) Otorgomiento de Personalidad Jur!dlca al Organo. 

Al crearse el ente descentralizado nace dentro del Estado-

una persona de Derecho Público diferente al Estado mismo.

Algunos autores nos dicen que este elenento no es de esen

c! a sino secundarlo, entre el los Buttgenbach. 

b) Se establece un Patrimonio Propio. Al respecto

nos Indica Sayaguez Laso "que la existencia del Patrlmo-

nlo Propio en un órgano descentralizado es consecuencia -

de su personalidad jur!dlca Independientemente de la cuan

t!a o de los fondos que lo forman".l 54 l 

En cuanto al origen del patrimonio puede suceder que 

provenga del presupuesto nacional mismo, o sea que cler--

tos recursos se afecten al ente descentralizado. 

c) Su creación se determina por Ley y debe despren

derse del Texto Constitucional. Además nos dice Serra Ro-

jas, su creación obedece a la Idea de hacer más eficaz la

accl6n del poder público, creando entidades que gocen de -

un régimen más apropiado para la satisfacción de ciertas -

necesidades sociales. 

(54) Cfr. Sayaguez Laso. op. cit. pág. 248. 
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d) Se particulariza tanto la f"nción como el Organo. 

Esto significa que existen asuntos en la colectividad que -

requieren una administración indivicualizada y se evita de-

esta manera los incor1venientes de un régimen tan complejo -

como el de la Adninistraci6n Pública. 

e) Existe un rfginen de Tutela ejercido por el Est! 

do. (Contralor Administrativo). El contralor que el poder 

central ejerce, sobre los órganos autárquicos es fácil de -

comprender, puesto que una autonomfa total llevarla a la -

desintegración del Estado: este últino fija los lfmites ha! 

ta donde llega la acción descentralizadora y puede modifi-

car el régimen jurfdlco que ha dado a algún ente autónomo.

ya sea por medio de la Ley o reteniendo el subsidio anual. 

f) No existe el vrnculo Jerárquico. Se opera un re

lajamiento de vrnculos entre el órgano descentralizado y el 

poder central, pero no a tal grado que no exista ningún ca~ 

trol, ya que como hemos visto subsiste el contralor necesa-

ria y es as! que el poder central conserva las funciones de 

carácter esencial para vigilar la actuación y la pol!tica -

del ente descentralizado, principalmente sus actividades de 

!ndole financiera. Al respecto el maestro Gabino Fraga nos 

comenta: que atendiendo a las facultades de la centraliza

ción que subsisten en el régimen descentralizado, "hay unas 
(SS) 

que se ejercen sobre las personas y otras sobre los actos". 

(SS) Fraga, Gabino. op. cit. pág. 288. 
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Siguiendo la respetable opinión del Dr. Fraga de los

poderes sobre las personas: 

a) Subsiste el Poder de Vigilancia. Concretamente -

el maestro Serra nos indica que es uno de los medios mAs i~ 

parlantes para el control de los entes descentralizados y -

en forma particular cada Ley que crea un organismo descen-

tral izado, establece expresamente las facultades de las De

pendencias del Ejecutivo Federal para revisar, Inspeccionar 

y vigilar la actuación de los mismos. 

b) "El Poder de Nombramiento. En relación a este -

poder en ocasiones se encuentra limitado en otras suprimido 

y substituido por el sistema de elección. 

c) El Poder de Mando. En cuanto a esta facultad de

saparece generalmente por completo, de tal manera que los -

funcionarios descentralizados puede seguir su propia discr~ 

ción en los casos en que la Ley se las concede y no como -

cuando se trata de funcionarios centralizados a quienes las 

autoridades superiores llegan a fijar los lineamientos para 

el ejercicio de la discreción y a dar las bases explicati-

vas necesarias para la aplicación de la Ley; pero particu-

larmente nos señala Fraga que dada la forma especial que en 

nuestro pafs reviste la descentralización técnica y las re

laciones que pueda tener con los Departamentos Administrat! 

vas es diffcil precisar que no exista respecto de esta des-
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centralización el Poder de Mando".1 56 ) 

Respecto de los Actos: 

Las autoridades centrales solamente intervienen para

apreclar la legalidad del acto, nunca para pareciar la opo! 

tunidad del mis~o. 

Además, ese control no puede real izarse de oficio, s.!_ 

no que tiene que ser siem"re a petición de parte interesa-

da. 

4.3 DESCONCENTRAC!ON ADMINISTRATIVA. 

Diversas causas han motivado que la Administración -

Pública Moderna haya ido extendiendo cada vez más su esfera 

de acción, en lo que respecta a satisfacción de necesidades 

colectivas, entre ellas reseñamos la extensión territorlal

y el aumento de población, estas causas entre otras traen -

consigo aparejida, la aparición de la Desconcentración y 

Descentralización, co~o medios para descongestionar a la 

autoridad centra! del cúmulo de tareas que tienen que real.!_ 

zar. Es ah! que tanto a unos órganos como a otros, se les

confieren poderes o atribuciones del poder central, pero en 

diversa medida como precisaremos más adelante. 

(56) Serra Rojas, Andrés. op. cft. pág. 544. 
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Debemos advertir siguiendo las ideas de Forstoff que

tanto la centralización como la doscentralización no obede

cen a datos determin•dos precisos y constantes de las orga

ntzac!ones administrativas, sino a principios o tendenclas

de estructuración, que pueden realiz~rse en grado mayor o -

Tienor, pero nunc~ plenamente. 

Es precisamente la Oesconcentraclón tema medular de -

este trabajo el principio estructural entre las dos tenden

cias cl~sicas: centralización y descentralización, pero a

la desconcentración la consideramos no simplemente como un

principio de transición entre los dos regfmenes anteriorme~ 

te citados, según la tendencia de la mayorla de los admlnls 

tratlvlstas, sino como un principio de organización con ca

racterlstl~as propias y singulares, por suouesto desde el -

punto de vista teórico. 

El eje en torno del cual gira el problema de la Des-

concentración, es la medida y ei modo en que la autoridad -

central se desprenda de atribuciones o poderes en beneficio 

de órganos, por razón lógica, históricamente centralizados. 

Si se otorgan en forma plena poderes de administración y el 

contralor de la autoridad central es mlnimo, estaremos fre~ 

te a una verdadera descentralización y por el contrario si

se otorgan solamente poderes de administración en una forma 

limitada y persiste el vinculo jer~rquico de la centraliza

ción, nos encontraremos frente a una mera desconcentración-
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de funciones. 

Sayaguez Laso "L1 califica como una etapa en e! pro-

ceso de desce~tral ización y la caracteriza coma un descenso 

limitado de poderes de administración, cu;lquiera que sea -

la intensidad del contralor sobre dichos poderes, ya que el 

órgano continóa centralizado; en otra parte de su obra e~--

presa que este proceso de desplazamiento de poderes es de -

origen legal y de intensidad variable".( 57 l 

Vil legas Basavilbazo "La condlbe también como una de 

las formas en el proceso de descentralización y nos dice 

que ésta existe cuando el Estado atribuye cierta autonom!a

y poder de decisión a órganos !ocales que administra más a

menos indirectamente•,( 5Bl 

Berthelemy nos expresa que se emplea Ja palabra "De! 

concentración para caracterizar las medidas por las cuales

se acrecen los poderes y las atribuciones de los agentes J~ 

cales del poder centra1•.( 59 l 

Laubadere concuerda con Berthelemy y nos dlce: "La -

Desconcentraclón cosiste en aumentar los poderes o atribu-

ciones de los representantes locales del poder central, con 

objeto de descongestionar al poder centra1•.( 6Dl 

(57) sayaguez Laso. op. clt. pág. 250. 
(58) Vlllegas. op. clt. pág. 295. 
(59) Citado por Vi llegas. op. cit. pág. 295 
(60) Citado por Serra Rojas. op. cit. pág. 541. 
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Gasean y Marin ''LJ conceptúan como una fase en la --

tendencia descentralizadora del Estado y según se realice -

el aumento de poderes o atribuciones serj descentra! lzación 

o mera desconcentraci6n 11
,{

61 ) 

En la Doctrina Mexicana ei maestro Serra Rojas nos -

dice que "la Desconcentracl6n Administrativa viene a ser -

la preparación de un organismo en tránsito hacia ia Descen

tra! izac!ón". ( 62 ) 

El Administrat!vista Gabino Fraga nos expresa "que -

consiste en atribuir facultades de decisión a algunos órga

nos de la Administración, que a pesar de recibir estas fa-

cultades siguen sometidos a los poderes jerárquicos de los

superlore~·.(63) 

Debemos Indicar que es necesario que el Estado esté -

representado por sus órganos en todas las partes del Terri

torio Nacional y esta necesidad crece en razón directa de -

la extensión del Estado y de la amplitud de sus fines, a C! 

yo efecto a determinados órganos se les fija un ámbito de -

actuación de determinada, donde se manifiesta según varios-

autores la más importante de todas las Desconcentraciones:

la Periférica o Externa. 

(61) Gascón y Mar!n. op. cit. pág. 256. 
(62) Serra Rojas, Andrés. op. cit. pág. 545. 
(63) Fraga, Gablno. op. cit. pág. 288. 
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Es oportuno •••~inar en esta parte las dos clases de-

Desconcentración que se presenta: 

a) Periférica o Externa 

b) Central o Interna 

a) Desconcentrac16n ?eriférica o Externa. La Deseo~ 

centraclón Periférica en palabras de Buttgenbach "Es aque

lla en la cual las competencias decentradas lo son en favor 

de un órgano periférico de la administración que en cuanto

tal su potestad viene determinada por un criterio terrlto-

rlai. Para algunos autores esta clase de desconcentración

es la mAs importante y existen algunos que niegan la Cen--

tral o Interna, sobre todo en las Doctrinas Francesa e Ita

¡ lana". (54 ) 

b) Desconcentración Central o Interna. En esta cla-

se de Desconcentracl6n la atribución de la competencia en -

forma exclusiva se realiza en favor de un órgano central me 

dio o Inferior en la escala administrativa, o sea que el ór 

gano descocentrado central tiene una competencia que se ex

tiende a todo el territorio nacional. Como ya expresamos -

las Doctrinas Francesa e Italiana niegan este tipo de Des--

concentración, pero esto se debe indudablemente como expr~ 

sa Valllna Velarde "que históricamente la desconcentra---

(64) Citado por Sayaguez. op. cit. pAg. 260. 
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ción nació como medio de descongestionar a la administra--

cl6n central, en provehco de sus órganos periféricos, sin -

tener que recurrir a la descentralizaclón".1 55 ) 

La De>concentraclón presenta: 

la. La ventaja fundanental es que la acción adminls-

tratlva se vuelve más riplda y flexible, ya que no todos -

los asuntos tienen que llegar para su resolución a los órg~ 

nos centrales supremos, en ahorro de tiempo también para -

los órganos superiores con el fin de descongestionar su ac-

tlvldad. 

2a. Se adecQa la acción administrativa a las necesi-

dades generales que la misma tiene que satisfacer, es decir 

permite adaptar mejor las decisiones o resoluciones a las -

necesidades. Se acerca as( la acción administrativa a los-

administradores; como consecuencia de esto se hace poslble

que resuelva el organismo que ha estudiado el asunto y no -

se confiera dicha misión al que ha permanecido totalmente -

alejado de la formación y tramitación del caso, por lo que

tendr!a menos elementos de juicio. Esta ventaja es aún m&s 

importante cuando los asuntos son de carácter eminentemente 

técnico, ya sean jur!dicos, de educación, de finanzas, de -

higiene, de transporte, de colonización, etc. 

(65) Valllna Velarde, Juan. Derecho Administrativo. Edito-
ria! De Palma. Buenos Aires, Argentina. 1973.p&g. 109. 
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3a. Aumenta el esp!ritu de responsabilidad de los ór 

ganos situados en niveles inferiores a los cuales se les ha 

conferido la competencia exclusiva, al d~rseles la alta di

rección de determtnados asuntos. 

4a. 3ajo un perfil más estrictamente pol!tico, es -

instrumento de educación democrática, por cuanto estimula -

y afirma el sentido de responsabilidad de los administrados 

propuestos a los oficios periféricos (relacionada esta ve~ 

taja sólo con la descancentración externa!. 

En cuanto a los inconvenientes que pueda presentarnos 

la desconcentraclón, son m!nimos en relación a sus ventajas 

Las desventjas se refieren sobre todo a la desconcentraclón 

periférica y tene~os las slgulentes: 

la. La mayorfa de asuntos de una mismo género po--

dr!an ser conjuntamente resueldos, con lo que se ahorrar!a

personal. 

2a. Las autoridades locales pue~en tender fácilmente 

a la tlran!a o al favoritismo, al re>olver dejándose Influir 

por las circunstancias particulares del caso. 

Ja. Las autoridades locales pueden mostrar poca con

formidad de criterio. Esta Olt!ma objeción no tiene mayor

fuerza si se tiene en cuenta que, en virtud del poder jerá[ 
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quico, los órganos superlore5 a través de órdenes y circu-

lares de carácter general, pueden dar una dirección unita-

ria a los órganos inferiores desconcentrados, facilitando -

al mismo tiempo la mis adecuada aplicación de las normas j~ 

ridicas a las nec~sidades concretas que están en continua -

evolución. 

4.4 DIFERENCIAS ENTRE LOS TRES PRlNClPIOS ESTRUCTURALES. 

Al examinar las diferencias entre los tres principios 

Jur!dicos de organización que encontramos en las Admlnlstr! 

clones Públicas Modernas (Centralización, Desconcentración 

y Descentralización), debemos dirigir nuestra atención al -

hecho de que los tres principios no se realizan en plurali

dad en la ?rlctlca como se conceptúan en teor!a, ya que 

existen situaciones Intermedias entre estos tres tipos es-

tructuraes, que aún teóricamente son dlf!ciles de preclsar

paslndose Insensiblemente de un régimen a otro; de igual -

manera querer establecer las diferencias exactas entre es-

tos tres tipos de organización es arduo precisarlas, ya que 

si en teorla se pueden establecer diferencias atendiendo a

la naturaleza jur!dlca de cada régimen y tomando como base

para ello diversos elementos como: relación de jerarqula,

control administrativo, autonomta orgánica, autonomta té~ 

nlca, personalidad jurldlca distinta del Estado, etc. nos -

encontramos que ya en la práctica y en la realidad jurldlca 
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algunas veces estas diferencias se presentarán tal y como -

~e precisan dentro de la Teorta y no habr~ problemas para -

identificar tal o cual órgano dentro de un tipo de organiz! 

ción determinado; pero en otras ocasiones respecto de algu

nos órganos será dificil determinar su naturaleza jur!dica

y aún más diferenciarlos de algún otro tipo de órganos que

se nos presenten. 

Con esto queremos decir que aún cuando se establezcan 

tales o cuales diferencias para cada régimen en relación -

con los demás. no serSn definitivas para considerar al órg~ 

no objeto de inves~igación encuadrado dentro de un tipo es

tructural determinado, porque en la práctica y ya en la Ley 

positiva puede no suceder as!, debido esto fundamentalmente 

a la real ldad social, poi !tica y económica que impere en la 

Administración Pública en un ~omento determinado. 

Tomando en consideración lo antes expuesto trataremos 

de analizar las diferencias entre órganos centralizados y -

descentralizados, enseguida entre organismos centralizados

y descentralizados y por último entre entes descentraliza-

dos y centralizados. 

a) Diferencias entre Organos Centralizados y Oescon

centrados. El Estado no puede realizar las funciones admi

nistrativas que le están encomendadas a través de sus órga-



nos centrales únicamente, sino que la acción administrativa 

moderna se realiza mediante el adecuado reparto de compete~ 

clas públicas en diversos órganos que pertenecen a los tres 

tipos de estructuración a los que hemos avocado nuestro es-

tudio. 

Senalemos en primer plano en la Centralización Admi--

nistrat\1· la relación de jerarqu!a existe y se da de manera 

absoluta, es decir dicha relación configura a este régimen

en la desconcentración el vinculo jer!rquico existe, pero -

atenuado o imperfecto como hemos dejado apuntado oportuna-~ 

mente, 

Sabemos como ya hemos explicado que la coordinación y 

subordinación de los diferentes órganos de la administración 

pública se logra en la centralización por m¿d\o de la jera~ 

qu!a, toda la acción administrativa parte del poder central 

y converge a él. Como nos indica Olivera Toro 'La rela--

ción jur!dica denominada jerarqu!a se manifiesta por la su

bordinación, que consiste pn la dependencia de la autoridad 

menor a la mayor y tiene su expresión objetiva en el deber-
, (66) 

de obediencia de esos órganos Inferiores a los superiores'. 

Es as! que en la centralización el vinculo jer!rqulco 

es el que da uniformidad a la acción administrativa y con--

(66) Olivera Toro, Jorge. ComKendlo de Derecho Administrati
vo. Editorial PorrOa. 5 •• Mllx1co. 1978. Sa. Ed1c16n -
pag. 14. 
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forma a los órganos de tal suerte que aislada~ente su actu~ 

ción resulta incomprensible. Por esta razón la relación J! 

rArquica se da absolutamente en la centrdlizaci6n y manife! 

tlndose en una serle de poderes que hemos expresado al tra

tar este tema, Jos cuales pueden ser esenciales (~ando y -

decisión) y otros sec"ndarios (disciplinario, rel'isi6n, -

vigl !ancla y ~e resolución de conflictos de comoetencia y -

que derivan de los primeros. 

En los órganos desconcentrados la relación jerlrquica 

también se presenta, pero en una forma atenuada o Imperfec

ta, ya que como hemos apuntado con antelación no se dan to

dos los poderes de esta relación, sino sólo aquéllos que -

s~an compatibles con este régimen, en virtud del otorgamie~ 

to al ente desconcentrado de la competencia de orden técni

co en forma absoluta y exclusiva. 

Otra diferencia que señalamos entre entes desconcen-

trados y centralizados, es que los órganos desconcentrados

gozan de lo que dentro de la Doctrina se ha denominado Aut~ 

nom!a Técnica. 

b) Diferencias entre Organos Centralizados y Descen

tra! izados. La primera diferencia que surge entre organis

mos centralizados y descentralizados, es que los primeros -

se encuentran sujetos al vinculo jerlrqulco y los segundos

no se encuentran sometidos al citado vinculo. 
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En el régimen descentra! izado la gestión de los inte

reses de la Administración se realiza por entes de Derecho

Públlco que existen al la~o del Estado, no se encuentran -

subordinados jer~rquicamente al Poder Central, esto en vir

tud de que sus atribuciones derivan directa•ente de la Ley-

no del superior j~r!r1~ico. Le ~ue trae como consecuencia-

lo que nos indica Blelsa "que las atribuciones las ejerce-

bajo su responsabilidad; la en~idad aut~rquica es responsa-

ble de toda transgresión legal como lo es todo aquél cuya -

actividad estésubordinada a la Ley. Por eso el órgano des-

centraliado puede ser demandado a causa de los actos que -

realiza y puede demandar en defensa de sus derechos•.1 67 ) 

Ahora bien, dado que no existe la relación jerarquica 

en el Régimen descentralizado, es evidente que existe una--

forma de Control o Vigilancia de parte del Poder Central-

sobre esas entidades; el Control es siempre cjrcunstancla 

y motivo para examinar la legitimidad conveniencia de los 

actos administrativos de otro órgano en lo que toca a la -

observancia de la Ley y a la buena administración. 

Advertimos as! que no tiene esta clase de órganos una 

independencia absoluta: afirmamos con Vi llegas BasavllbAZO 

que "El poder Jerarquice es el v!nculo de la centraliza--

ción administrativa y la tutela administrativa el de Ja de~ 

centralización adminlstrativa•.1 68 ) 

167) Bielsa, Rafael. op. cit. pag. 250. 
168) Vilelgas, Basavllbazo. op. cit. pag. 309. 
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El control jerlrquico se dlfercia del Control Admi-

n1strativo en lo siguiente: 

\a. El poder jerlrqulco no supone autonom!a sino s~ 

bordlnacl6n. El control administrativo supone necesaria-

nente la autonom!a. 

2a. En el Control Jerlrqulco hay un m[nimo de lnde-

pendencla de los agentes inferiores. En la tutela hay un -

control mfnlmo del Poder Central e Independencia en los en

tes Inferiores. 

3a. La revocación de los actos es habitual en el or

den jerlrqulco y s6lo es excepcional en el autlrqulco, .as!

como también la reforma del acto. 

4a. El control Jerlrqulco puede ejercerse en todos -

los casos por Inoportunidad, mientras que el Control de Tu

tela se ejerce por ilegalidad y también por Inoportunidad -

cuando el Derecho Objetivo as! lo :nstituye. 

Sa. la Jerarqu!a es de Derecho Común mejor dicho el -

poder jerlrquico existe de pleno derecho, no requiere Ley -

que lo autorice, actúa de oficio; la tutela no se presume,

tlene su origen en la Ley y no existe sino en la medida y -

en los limites en que e~ta última la ha organizado. 
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Tanto en la Tutela como en la Jerarqufa el control es 

realizado por medio de procedimientos administrativos, que

son los siguientes: 

a) Autorización o Aprobación Previa. En virtud de -

la cual los entes ejecutan el acto o la operación, siendo -

siempre necesariJ. 

b) Suspensión. Cuando el acto u operación aprobado

está en vfas de ejecución y es suspendido. 

c) Revocación, Reforma o Substitución. Tenemos que

la Revocación es habitual en el orden jerárquico y sólo ex

cepcional en el orden jerárquico, as[ como también la Refo! 

ma del acto. 

La substitución (Tutela de Subrogación) es un proc! 

dimiento excepcional cualquiera que sea el tipo de Adminis

tración y siempre debe de tener una causa jur!dlca,ya que -

sólo se Justif lca cuando hay una grave perturbación en el -

modo de obrar del órgano intervenido que dificulta la con-

tinuldad del servicio administrativo. 

Los entes descentralizados al tener personalidad ju-

r!dica, patrimonio propio, ser de origen legal y atender -

servicios de carácter técnico, participan de las tres auto-
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mfas antes citadas y éstas son las que realmente caracteri

zan a las instituciones descentralizadas y por las mismas -

actúan en un plano de Igualdad frente a la organización ce! 

tral Izada. 

Nos comente el maestro Castellanos Couttno: 11 Autono-

mfa que se adquiere por el relajamiento de los vfnculos que 

la relación jer~rquica impone, sin que dejen de existir 

ciertas facultades de la organización centralizada !ndlspe! 

sables para conservor I• Unidad del Poder, pues de Jo con-

trario ser~ tanto como presenciar la existencia de múltiples 

estados dentro de un Estado de Oerecho".1 69 1 

Otra de las diferencias que encontramos en los 6rga-

nos central izados en relación con los descentralizados, es-

que estos últimos tienen una personalidad jurldlca distinta 

de Ja del Poder Centra! mismo. 

La situación de los entes centralizados con respecto 

a la personalidad jurldlca es la siguiente: estos actúan -

con la personalidad jurldlca de Derecho Público que tiene -

el Estado. Los actos que real Izan los órganos central Iza-

dos son actos del Poder Central, sus relaciones son entre -

órganos de una misma persona jurld!ca. No hay dos persona-

1 idades distintas, sino que la actividad desarrollada por -

(69) Castellanos Cuotl~o. Horaclo. La Oesconcentrac!6n. -
Universidad Autónoma de Chihuahua. (Revista) 1973. --
p~g. 126. 
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esta clase de órganos, la realizan en no~bre y en represen

tación del Poder Central dentro del ordenamiento jerárquico 

determinado por el Derecho Objetivo. 

En cuanto a los órganos descentralizados o de Adminll 

traci6n Indirecta como los denomina Bielsa, nos encontra~os 

ante un panorana distinto, en virtud de que a éstos les vi~ 

ne atribuida una personalidad jurfdica distinta de la del -

Estado mismo y algunos autores han expresado que junto cen

e! Patrimonio Propio son elementos esenciales de este régi

men, tema que ya hemos tratado en su oportunidad. 

c) Diferencias entre Organos Oesconcentrados y Des-

central Izados. Los organismos desconcentrados según lo que 

hemos venido estudiando se 2ncuentran sujetos a la relación 

de jerarqu!a, pero la misma se presenta atenuada como pre-

cisamos en su oportunidad. 

Los entes descentralizados en cambio no se encuentran 

sujetos a la vinculación jerlrqu!ca, sino al contralor ad-

min!stratlvo que es necesario para dar unidad y legalidad -

a la compleja acción administrativa. 

La diferencia entre órganos descentralizados y des-

concentrados desde el punto de vista de la Autonom!a es la 

siguiente: los órganos desconcentrados sólo tienen Auton~ 

m!a y conss!te en la posibilidad que tienen esta clase de-
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entes de desarrollar sus actividades de !ndole técnica, sin 

necesidad de consultar a los órganos centrales. En contrap~ 

sición los organismos descentralizados gozan de ias tres 

ciases de Autonom!a: Administrativa u Org~nica, Técnica y

Económica; su situación es la siguiente: esta ciase de In! 

t!tuciones tienen facultades para decidir por si mismas, -

sin ulterior aprobación; elaboran sus propios presupuestos

Y disponen libremente de ellos por supuesto sin aprobación

posterlor de parte del Poder Central; pueden resolver y de

sarrollar su actividad de !ndole técnica sin necesidad de -

consultar a los órganos centrales. 

Ahora bien, resu~lendo las ideas desarrolladas en el

presente Inciso diremos que los órganos desconcentrados aún 

cuando se o.ncuentran !nt!mamente ligados a la organlzaclón

centrallda se pueden caracterizar en la siguiente forma: 

la. Se les otorga una Competencia en forma absoluta

y exclusiva. 

2a. El otorgamiento de competencia es en favor de un 

órgano medio e inferior en la escala jerárquica. 

3a. La competencia es ejercitada dentro de un ámbito 

territorial determinado (esta caracterlstlca en cuanto a -

la desconcentraclón periférica o externa). 
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4a. La relación Je jerarquta se encuentra atenuada. 

Sa. Gozan de la Autonorn[a Técnica. 

6a. No tienen Autonorn!a Org~nica. 

7a. No tienen Autonomta Económica. 

Ba. Gozan de Personalidad Jurfdica. 

9a. Tienen Patriraonio Propio. 

Las diferencias entre organismos desconcentrados y -

descentralizados son las siguientes: 

Los órganos desconcentrados se encuentran sujetos a -

la relación de jerarqu!a, pero con las modalidades que ex-

pi icamos. 

Los órganos desconcentrados difieren de los descentr~ 

!izados porque estos no se encuentran plenamente sometidos

al poder que lo crea, razón por la cual aquellos son consi

derados por los tratadistas como órganos de inferior categ~ 

ria, desde el punto de vista eninentemente administrativo. 

Las instituciones descentralizadas no se encuentran -
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sometidas a lo relación de jerarqu!a, una de sus caracter!~ 

ticas es el no sometimiento a esta cl•se de vinculo, pero -

si al Contralor Administrativo necesario para la unidad en

la Administración . . 
Los entes desconcentrados tienen Autonomta Técnicas -

por raz6n misma de su car~cter, pero carecen de Autonom!a -

Económica en raz6n de ~ue sus presupuestos son aprobados en 

definitiva por el gobierno u órgano centralizado superior.-

Carecen en la misma forma ja A~:onc~la Organlca, ya que sus 

actos o resoluciones esLSn sometidos a la aprobación poste

rior de órganos centralizados superiores. 

Las instituciones descentralizadas en cambio gozan -

de las tres clases de Autonom!a precisadas en el desarrollo 

del presente inciso. 

Atento a lo expuesto al hablar del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, podemos considerar sin lugar a dudas que 

se trata de un organismo Descentralizado, por reunir todas

y cada una de las caracter!stlcas de los mismos. 

Pero si lo anterior es m~s o menos claro, lo que se -

ha dudado es que sea autoridad esto depende de sus funci~ 

nes. La autoridad pública es, para nosotros, la que com--· 

prende la ~ctivldad del Estado y de los organismos deseen--
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y prestaciones de servicios obligatorios y de fndole p(JbJi-

ca, siempre que las actividades tengan fuerza ejecutiva, --

con exclusi6n de ias judiciales. La verdadera Ad~lnistra-

ción se compone de autoridades que ejecutan las Leyes con 

poder y sus atributos son la decisión y e! inperlo. pero 

también, de las entidades se~ioftctaies con función ejectu

tiva, que les da la cal tdad de autoridades y de órganos del 

Estado, aunque hay dependencias oficlales y estableci~ien--

tos semtoficiaies sin decisión o sin ejecución, y son parte 

de la Administración. 

Evidente es que las '·cesldades colectivas exigen que 

el Estado las resuelva y lste no puede ign•rarlas, creando

los órganos directos o Indirectos para solucionarlos con -

elementos que Jos particulares no tienen ni podrfan tener -

por ser atributos propios de aqull. Las necesidades colec

tt vas deben ser eficaz, continua y regularmente satisfechas 

rigiéndose las dependencias y los establecimientos descen-

tral Izados por normas jurfdicas de Derecho Público adecua-

das. El órgano ser~ autoridad si tiene facultad de prestar 

un servicio público, dictar decisiones y ordenar sus ejecu-
r 

clones, aunque no es esencial que sea el ejecutor. 

El concepto de servicios públicos que da la Exposi--

ctón de Motivos de la ley se tomó de León duguit y ello pr~ 
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porciona la idea del Seguro Social como un servicio público 

obligatorio que le compete •I Estado o ' la autoridad. Sin 

el apoyo o intervensión del Estado no podrla real izarse con 

fuerza obl igatorla. El desarrollo y cumpl le.lento de los 

servicio públicos corresponde al Estado, pero éste puede 

actuar en dos formas principales, por medio de órganos cen

tralizados o mediante organismos descentralizados. Gablno

Fraga sostiene que 1'el car!cter que se puede senatar como

fundamental de la descentralización, es el que los funclon! 

r!os y empleados que lo integran no est~n sujetos a !os po

deres que !mpl ica la relación jerfrQ"ica. Si se quisiera -

expresar esta diferencia en una fóroula, la cual, natural-

mente, no tiene un rigor absoluto, dlrlamos que, en la des

centralización, los funcionarios y e~pleados que la !nte--

gran actúan autónamente la voluntad de la ley, en tanto en

la centralización actúa la voluntad de la ley por mediación 

del Estado. La ley creó una Institución de servicio públi

co descentra! Izado, a la que dio el nombre de Instituto Me

xicano del Seguro Social, y de la cual manifiesta la Expo-

sión de Motivos lo siguiente: 

"Para la organización y administración del sistema -

se crea una Institución de Servicio Público descentralizado 

con personalidad jur!dica propia y libre disposición de su

patrimonio, que se denominar~ "Instituto Mexicano del Seg! 

ro Social". se encomendó la gestión del sistema a un orga-
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nismo descentralizado porque ofrece respecto del centraliz! 

do ventajas de consideración, entre las que se encuentran: 

l. Una mayor preparación técnica en sus elementos di 

rectivos, surgida de la especialización; 

2. Democracia efectiva enla organización del mismo.

pues pernite a los directamente Interesados en su 

funcionamiento intervenir en su manejo; 

3. atraer donativos de los particulares, que estarán 

seguros de que, con los rnis~os, se incrementar~n

ei servicio a que los destinan, sin peligro de -

confundirse con los fondos públicos, 

4. Inspirar una mayor confianza a los individuos ob

jeto del servicio. 

Pero este órgano no deja de ser del Estado y cuando -

tiene Imperio es autoridad, sin duda. 

Pero la Suprema Corte de Justicia de la Haclón recen~ 

ció que el Instituto Mexicano del Seguro Social era un org! 

nismo descentralizado sin el carácter de autoridad. Expre

só !o que se trascribe textualmente: 'De acuerdo con los ar 

t[culos primero y quinto de la Ley de! Seguro Social, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social no tiene el carácter -

de autoridad, sino que su naturaleza es análoga a la de la

Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro, de la Un! 

vers!dad Nacional Autónoma de México y de todas las demás -
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Instituciones que tienen a su cargo servicio públicos des~

centralizados, por lo cual el amparo es i~procedente cuando 

en él se reclaman actos del mencionado Instituto: 

Mas la Suprema Corte de Justicia olvidó de fundar por 

que no era autoridad el Instituto referido. Consideró su-

ftciente hacer una comparación con otras Instituciones que

tampoco cuidó de demostrar que no eran autoridad. Empero,

como veremos, el Instituto desde que fue creado, tenla el -

carácter de autoridad, porque el Seguro Social ob! igator!o, 

como se demostró con antelación no podr!a imponerse a las -

personas con deber de afiliarse en el régimen. No podr!a -

exigirse que el establecimiento promoviera juicios contra -

todos Jos que no acataran el mandato. En re3l !dad la ley -

estableció una relación entre los particulares y el dicho -

Instituto, de naturaleza pübl ica y subordl11°a aquel los a la 

voluntad legal de éste. El mandato que conforme a la legi! 

!ación le corresponde a la lnstltuc!ón, somete a los part!

cul ares que tienen la obligación de asegurarse. 

Existe una sumisión de estos a aquél. No es pos!ble

af!rmar que los deberes jur!dlcos-prlvados surgen de la su

bordinación de la persona, sino al contrario, nacen por au

tosum!s!ón de los obligados. asegurarse y pagar las cuotas 

que fija la ley, son deberes que se tienen que cumplir, 

quiérase o no. SI no fuera as! el Seguro Social serla vo-

luntar!o. Y la norma legal dice que el Seguro Social es un 

servicio público obligatorio. 
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Al entrar en vigor la Ley del Seguro Social, ya esta

blec!a que contra la resoluciones del Instituto que lesion! 

ran a las particulares, cab!a el recurso administrativo, an 

te el Consejo Técnica del misma. Y éste, cama cualquier re 

curso. sólo procede contra la autoridad, y en esa virtud, -

desde entonces, el legislador le d•ba al Instituto el car~f 

ter de autoridad. El recurso arraan'a siempre del acta ad

ministrativo que se lMpugna y cuya revocación a alteracl6n

se pretende lograr. No puede haber recursos sin una deci-

slón de autoridad. Sin materia refLltable na hay proceso -

de revocación a de reforma. Para que haya objeto de Impug

nación, debe existir el acto que deba ser combatido, exped! 

do por la autoridad. La admlnlstración concreta su activi

dad mediante actos de autoridad, que se imponen por ser 

obligatorios y no ser consejos para ver si los acatan los -

individuos. Son declaraciones o decisiones con fuerza eje

cutiva. Son actos unilaterales de la voluntad del órgano -

estatal, centralizado o descentralizado frente a una pers~ 

na a la que se le crean, transforman o extinguen sus dere-

chos. S!, no cabe duda, los actos sobre aseguramiento y P! 

go de cuotas son mandatos formulados conforme a la regla 

de Derecho. De no llenar las requisitos que fija el preceR 

to jur!dico, el acto de autoridad es ilegal y objeto de im~ 

pugnaclón. La autoridad es el poder que un órgano o lnstl

tucl6n oficial tiene sobre las personas que legalmente le -

quedan subordinadas. La autoridad decide y ejecuta el con-
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tenido de su resolución, y asr es coma impone su fuerza con 

apoyo en el Deretno. Se hace, en dicha manera, la soluci6n 

obligatoria oor voluntad de la Ley. 

La Asamblea podra revocar la designación, siempre que 

~ed!aren causas graves o asl lo pida el grupo respectivo. -

El Consejero afectado debera ser o!do en defensa prevla~en-

te. 

El Consejo Técnico, según el Reglamento de la Ley del 

Seguro Social, debera tener sesión ordinaria una vez por s~ 

~ana, siempre sera presidido por el Director General, por -

lo que si no esta en posibilidad de asistir por corto tiem

po, no podra efectuarse la reun!6n. La ley ha considerado

!nd! spensable su presencia. Para que haya quóru~ deberan -

concurrir la mitad ~as uno de sus integrantes como mlnimo,

y de estos, por lo menos, deberan asistir dos representan-

tes de cada sector. Las sesiones extraordinarias se verlfl 

caran cada vez que las convoque el Presidente del Consejo,

º sea, el Director General del Instituto. 

Los órganos del Instituto son Ia Asamblea General, el 

Consejo Técnico, la Comisión de Vigilancia y el Director 

General. 

La autoridad suprema del Instituto es la Asamblea Ge-
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nerat, que s~ integra con treinta miembros 1 que son desig-

nados en IJ forma Que sigue: diez por el Ejecutivo Federal; 

diez por las organizaciones patronales y diez por la asoci~ 

clones de trabajadores. Estas personas durar~n en su en-

cargo seis años y podráo se reelectas. 

El ejecutivo Federal fijarA las bases para la elec--

ci6n y cuáles organizaciones de trabajadores y de patronos

deberán intervenir en el acto electoral, as! como la forma

de cal iflcar la designación. 

El Consejo Técnico será el representante legal y ad-

ministrador del Instituto y estará formado por doce mlenbros 

Consejo serán designados por la Asamblea, para cuyo efecto

cada uno de los grupos que la constituyen propondrA cuatro

candidatos propietarios y sus suplentes, que podrán no ser

miembros de la propia Asamblea. DurarAn en su encargo seis 

a~os, se renovarán por mitad y podrfo ser reelectos. El D_t_ 

rector será siempre uno de los representantes del Estado. 

Para que el Consejo pueda tomar decisiones, deberAn -

vetar en el mismo sentido, cuando menos, siete de sus miem

bros, de cada sector. Cuando un miembro o el Presidente 

del Cor.sejo se vea impedido de concurrir a tres o m~s sec-

clones consecutivas, se llamará al suplente respectivo, ev_I_ 

tanda as! que no funcione dicho órgano por falta de quórum. 
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La Asamblea General designará a la Comisión de Vlgi-

lancia, que estar~ co~puesta de seis mie~bros. Para formar 

esta comisión, cada uno ~e los grupos que constituyen la --

Asamblea propondr~ dos proDietarios 

nes durarán en sus cargos seis años 

sus suplentes, quie-

podrán ser reelectos-

La eleccción puede recaer en personas que nJ formen parte -

de dichos sectores. Los cargos serán revocables por la A-

samblea General, cuando existan cau>as graves o lo solicite 

el grupo que hubiere hecho 11 proposición. La representa

ción oficial podrá ser disminuida a a juicio del Poder Eje

cutivo a la ~itad. 

La Integración de los tres organismos mencionados, s! 

gue un sistema clasista y democrático, a fin de que los 

tres sectores -obrero, patrona! y del gobierno- cuyos Inte

reses concurren en la formación del patrimonio básico del -

régimen, se hallen genuinamente representados y se respons~ 

bil!cen en el manejo del Seguro Socia!. Se adoptó una re-

presentación tripartida, porque se quiso que las ent!dades

sociales estuvieran en igualdad de condiciones para defen-

der sus respectios intereses y vetar por la buena marcha -

del servicio en la que todos tienen interés directo, y cen

e! objeto de obtener que la gestión del sistema sea el pro

ducto de la coordinación y entendimiento de los factores -

de la producción y de la sociedad pol!t!camente organizada, 

lo cual ha sido un acierto. 
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Los legisladores desearon garantizar un funcionamien

to ejemplar y libre para el Instituto, estableciendo !.líl prQ_ 

cedlmiento de~ocr~tlco para elegir a los miem~ros de la 

Asamblea General, del Consejo Técnico y de la Comisión de -

Vilancia, por lo que se dio derecho y cadd una de las cla-

ses sociales para no~brar a sus delegados, y la seguridad -

de permanencia en sus cargos directores, pues sólo por rnot! 

vos importantes podra revocarse ~l mandato o a petición -

del grupo que hubiere propuesto la designación y la Asam--

blea lo acordare, a fin de que sean auténticos representan

tes. 

El Director General serA nombrado por el Presidente -

de la República, y deberA ser mexicano por nacimiento, de -

reconocida honorabilidad y capacidad técnica. Sólo podrA -

ser destituido por el propio Jefe del Poder Ejecutivo por -

causas graves y mediante una investigación en la que se le

de oportunidad de defenderse. 

Las atribuciones de la Asarnble General son: La Asa! 

biea General dlscutlrA anualmente la memoria, el estado de 

Ingresos y el plan de trabajo que presente en cada ejerci

cio el Consejo Técnico, pudiendo aprobarlos o modificarlos 

según convenga. Igualmente decidlerA cada tres años, res

pecto a la manera de aplicar el superávit o de cubrir el -

déficit que pudiera resultar del balance actuaria! y cont! 

ble que se presente, aunque la ley limita la facultad cuan-
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do haya excedentes ordenando se forme un fondo de emergen-

cia hasta del 20~ de las reservas técnicas y el resto, de -

haberlo, se destinar¡ a mejorar las prestaciones y a redu-

cir el monto de las cuotas del Seguro de Enfermedad y Mater 

ni dad. 

El Consejo Técnico deberi decidir sobre toda clase -

de Inversiones de los fondos del Instituto, sujet~ndose a -

la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos: real Izar todas

Ias operaciones del Instituto como los presupuestos, excep

tuando aquélla' que por determinación del Reglamento res-

pectivo ameriten acuerdo expreso de la Asamblea General: 

establecer y clausurar Delegaciones locales, estatales y 

regionales: convocar a Asamblea General ordinaria y ex-

traordlnarla: designar al Actuarlo responsable; las dem¡s -

establecidas por la Leyes y reglamentos y las que decida -

conocer sin invadir competencias. 

A la Comisión de Vigilancia le corresponde vigilar -

que las Inversiones se hagan de acuerdo con las disposlcl~ 

nes legales; practicar la auditorra de los balances conta

bles y comprobar los avalúas de los bienes materia de ope

raciones del Instituto: sugerir a la Asamblea y al Consejo 

en su caso, las medidas que juzque convenientes para mejo

rar el funcionamiento del Seguro Social; citar a la asam-

blea general extraordinaria bajo su responsabilidad en los 
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casos de trascendencia; y presentar un dlcta~en sobre la m! 

noria y el balance contable del Consejo Técnico, teniendo -

facultad para pedirlos con anticipaci~n y hacer las indaga

ciones que sean convenientes. 

Son facultades del Director General, por último, pr~ 

sidlr al Consejo Técnico; ejecutar los acuerdos del propio

Consejo; representar al Instituto Mexicano del Seguro Social 

ante las autoridades administr•tivas, judiciales y del tra

bajo con todas las facultades que ie otorgue dicho cuerpo.

presentar el balance actuari•l y contable anualmente el es 

tado de egresos e ingresos, la menoria de cada ejercicio y

ei plan de trabajo para el siguiente; proponer al Consejo -

la designación o destitución del Secretario General, de los 

subdirectores y jefes de Departamento y Delegados del lnsti 

tuto, tanto locales, como estatales y regionales; nombrar -

a los empleados subalternos y, en su caso, removerlos, con

apego al Reglamento y las disposiciones de la Ley del Trab! 

jo; administrar los bienes y ejercer actos de dominio cuan

do el Consejo Técnico le otorgue el poder respectivo; ejer

cer el control admlnls~rativo y técnico del Instituto y Ja

dirección de sus servicios; formular los proyectos de pre-

supuestos; cubrir los sueldos y honorarios presupuestados;

dlsponer los pagos y gastos generales de la Institución; -

aplicar las sanciones disciplinarlas fijadas en el Reglame_!! 

Interior de Trabajo; dar cuenta al Consejo Técnico, en la -
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primera sesión de cada nies, de las erogaciones sobre gas-

tos generales y pagos, as! como de la situación de la Caja 

autorizJr por ~edio del Secretario General las certifica-

clones, documentos y copias que expida el Instituto; auto

rizar las actas de l;s sesiones celebradas por el Consejo

Técnico; conceder lice;icias al personal del Instituto; en

general, velar por el cum~limiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias, tanto expresas como tácitas o 

derivadas de las claramente establecidas. 

El Director podrá, con aprobación del Consejo, conf! 

rlr al Secretario General del Instituto algunas de las 

atribuciones que sean delegables. Sus funciones deben ere 

cer, ya que el régimen se expande y es Indispensable la -

dlvi si6n del trabajo, pero se ha notado lo contrario, que-

por razones pollticas no técnicas se les restrlgen lle--

galmente y en perjuicio del sistema. 

El Director tendrá derecho de voto sobre las resolu-

clones del Consejo: 

1' Cuando a su juicio se tomen acuerdos contrarios -

a la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, y -

2' Cuando a su juicio se acuerden operaciones incon

venientes o ruinosas para el Instituto. 
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El Instituto y demás entidades que formen parte o de

penden de él, estarán sujetos sólo al pa~a de los derechos-

municipales que causen sus inmuebles, en razón del pavimen-

to, atdrjeas, 1 impla por el frente de los innuebles y por -

el agua potable de Que dispongan. Como es natural, en las

m!smas condiciones que deben pagar los demás causantes. 

Los derechos de carácter federal que podrán cobrarse al Ini 

t!tuto, son los relativos a la prestación de servicios pú-

b 1 ¡ cos. 

El Director General del lnst!t•Jto, los Consejeros, 

funcionarios y empleados, asl como las personas que sean 

llamadas a colaborar con aquéllos, serán objeto de las res

ponsabilidades civiles y penales en que incurran según los-

artlculos_210 a ?24 del Código Pena! para el Distrito Fede

ral, como encargados de un servicio público, sujetos unos a 

la Ley de Responsabilidades de Funcionarios Públicos y Em-

pleados de la Federación y otros al referido ordenamiento -

punitivo. 

4.5 EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO ORGANISMO 
FISCAL AUTONOMO. 

La reforma del articulo 135 de la Ley introdujo una -

importante modalidad: "La obligación de pagar las cotiza-

clones, dec!a antes, tendrá el carácter de ejecutivo•, y en 

Ja nueva redacción se previno que el Instituto tendrá el 
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car~cter de organismo f; scal autónono que cobrará las pri-

mas por medio de la facultJd económico-coativa. La Suprema 

Corte de Justicia asignó una naturaleza doble al Instituto, 

en la ejecutorio de 14 de agosto de 1947, Marta Calderoni -

Vda. de Hernlndez dice: "Con anterioridad a la reforma del 

articulo 135 de la Ley del Seguro Social, el Instituto )lex.!_ 

cano del Seguro Social carec!a del carlcter de autoridad en 

todos los casos, pero a partir de dicha reforma asumió el -

carácter de organismo fiscal autónono y, por ende, de auto

ridad, cuando actúa dentro de los térninos de la citada re

forma, o sea, cuando hace la determinación de créditos a su 

favor, por concepto de cuotas, o bien. cuando da las bases-

para >u liquidación y los fija en cantidad lfquida. Mas, -

con posteridad a la reforma de que se trata, el fnstituto -

mencionado carece del carácter de autoridad cuando realiza

cualquier otro acto no comprendido dentro de las prevencio

nes del nuevo que confirma la dictada por el departamento -

Jurfdlco del referido rnstltuto, que niega la aclaración P! 

dlda por los interesados para que se declare que al deja~ -

de ser exigibles una o varias de las pensiones reconocidas

ª los deudos de un trabajador asegurado que falleció a con

secuencia de un accidente profesional, se cambie proporcio

nalmente al monto de los demás pensiones". Sin embargo, no 

fue al fondo la resolución, pues el Instituto del Seguro Sg_ 

clal tiene por misión prestar el servicio público de los S! 

guros Sociales, y para poder cumplir esta finalidad tiene -



168 

que desarrollar diversas actividades de autoridad, pr!nci-

pa!mente la organización de los mimos Seguros Sociales y el 

cobro de cuotas. Y el organismo fiscal autónomo es el esta 

blecimlento con 1 ibertad para cobrar impuestos, derechos u

otras prestaciones fiscales, que se destinan a un fin espe

cial de utilidad pública, mediante la facultad económico--

coactlva. De ah! que sea autoridad, ya decide y ejecuta su 

resolución, que tenla ya antes. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tendr5 como -

funciones principales: 

l. Administrar las diversas ramas del Seguro Social; 

JI. Recaudar las cuotas y demAs recursos del Institu

to; 

111. Satisfacer las prestaciones que se establecen en

la Ley; 

IV. Intervenir los fondos de acuerdo con las disposi

ciones especiales de la Ley; 

V. Adquirir bienes muebles e inmuebles dentro de los 

limites legales; 

VI. Organizar sus dependencias y fijar la estructura

y funcionamiento de las mismas; y 

VII. Difundir conocimientos y prActlcas de previsión -

social. todas ellas, pero bAslcamente la 1 y -

JI, son de decisión y ejecutivas, las que caract! 

rizan a la autoridad. 
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Por fortuna. y3 nJdie disctJte el car~cter de autori-

dJd fiscdl del Instituto, facilitando su labor y eludiendo

obstlculos que imped!an el servicio público obl lgatorlo, -

por una Incomprensión de su propia estructura y sus objeti

vos, lo cual es obvio según se demostró con antelacl6n. Por 

otra parte, la Suprema Corte se r..:onform6 con sostener que -

no era autoridad el Instituto, por tener naturaleza anlloga 

a la Dirección de Pensiones Clvi les de Retiro. Y a esta -

Instltuci6n le ha admitido "el carlcter de autoridad" con

respecto a la susoenslón del pago de las pensiones, ya que

"La falta de la percepción periódicd de su importe privarla 

al agraviado de los medios de atender a su alimentación y -

demls necesidades imperiosas de la vida". Es evidente que

si existen en el 6rgano administrativo, directo o indirecto 

los dos elementos que se definen a la autoridad, aquél serl 

sin duda autoridad. Esos requisitos son las facultades de

de declsl6n y de Imperio, como el propio Alto Tribunal lo -

ha resuelto en diversas ejecutorias. La autoridad es, se-

gún Romeo Le6n Orantes, la que dicta u ordena la ley o el -

acto jur!dlco y lo ejcuta o trata de ejecutar, como as! mis 

mo la que sólo lo efectúa o Intenta realizarlo. La depen-

dencla estatal debe tener, en otras palabras, poder para -

hacer actuar la ley y materializar actos dentro o fuera del 

Derecho. Unos serln legales y otros Ilegales. 

El Instituto, conforme a su estatuto jur!dlco, tiene-
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el deber de cobrar cuotas y cubrir pensiones, entre otras -

m~s. y no podrfa recaudar las cotizaciones sin imperio ni -

el seguro serla obligatorio si los que tuvieran que pagar 

las primas las cubrieran o no, corno mejor les parecierd, 

los que deberlan inscribirse lo hicieran si quer!an. En la 

virtud, no cabe duda que el Instituto tiene poder de deci-

slón, pero también de ejecutar la resolución. Puede, por -

medio de las Oficinas Federales de ~acienda, aplicar la fa

cultad econ6mic• coactiva para el cobro de las cuotas, cap! 

tales constitutivos para pagar las pensiones o subsidios a

las que !legalmente no fueran Inscritos, y los intereses mo 

ratorios. Determina la afllaci6n del trabajador omitido, -

as! como los créditos a su favor y las bases para su liqui

da¿i6n, senala la cantidad precisa adecuada o que deberA S! 

tlsfacer el obligado y percibir y cobrar de acuerdo con la

ley y sus reglamentos, principalmente el pago de cuotas. 

estos son unos ejemplos, pero suficientes para delimitar la 

flsonom!a del Instituto, como autoridad. 

En el siguiente punto llevaremos a cabo un estudio -

pormenorizado de las cuotas obrero-patronales, en el enten

dido de que las mismas le otorgan al Instituto objeto de 

nuestro estudio su razón de ser y las cobra haciendo uso de 

su autonomla en materia fiscal; Igualmente mencionaremos lo 

referente a la epoca de pago, la naturaleza de dichas cuo-

tas, concluyendo con el procedimiento que se lleva a cabo,-
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cuando se solicitan la suspensi6n del procedimiento adminis 

trativo de ejecucl6n. 

4.6 NATURALEZA JURIDICA DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES. 

En este punto hablare~os de lJs cuotas obrero patro-

nales, a la luz del Derecho Tributarlo Mexicano. 

Según Emilio Margain Manautou, la contrlbuci6n espe-

cial es una figura jur!dica tributaria de reciente creaci6n 

y es; una prestaci6n que los particulares pagan obligatorl! 

mente al Estado como aportaci6n a los gastos que ocasionó -

la realizaci6n de una obra o la prestación de un servicio -

público de interes general, que los benefici6 o los benefi

cia en forma especifica. 

A partir de 1982 las cuotas obrero patronales son co

nocidas como de seguridad social sus caracter!sticas son: 

A.- Debe cubrirse sólo en prestaciones de servlc!os

públ icos impuestos por una ley o con motivo de -

la ejecución de ciertas obras. 

B.- El cobro debe fundarse en la ley 

C.- El servicio debe prestarlo la administración ac-
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tiva o dirocta. 

D.- La aportación econónica debe ser inferior al va
( 7D) 

lar del servicio público u obra ejecutada". 

Para Raúl .Rodr!guez Lobato, la contribución especial

"Es la prestación en dinero establecida por el Estado con-

forme a la ley con car~cter obligatorio, a cargo de persa-

nas f!sicas y morales por el beneficio especial que supone

para ellas la realización de una estabilidad estatal o por-

que ellas han provocado dicha actividad, que debe destinar
( 71) 

se a sufragar los gastos de esa misma actividad 11
• 

En la contribución especial, la obligación fiscal na

ce en el momento en que el Estado pone en servicio la obra

públ lca de interls general, pero que beneficia particular-

mente a un determinado sector, o bien, en el momento en que 

presta el servicio público que reclama el interés general -

como consecuencia de la actividad que desarrolla algún par

ticular. 

La obligación fiscal se determina cuando se lleva a -

cabo la constatación de la realización del hecho imposible

º existencia del hecho generador y la precisión de la deuda 

en cantidad liquida. 

(70) 

( 71) 

Cfr. Margaln Manautou, Emilio. Introducción al estudio 
del Derecho Tribunarlo Mexicano. Ed1tor1al Porrüa, S.A 
M~x1co 1989. 9a. Edlcl6n. pag. 115,117,122 y 123. 
Cfr. Rodr!guez Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Editorial 
Harla, México 1986. 2a. Edición, pag. 84. 
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La época del pago de la obligación fiscal es el plazo 

establecido por 1,1 ley para cubrir la obligación. 

Por último, la exigibilldad de la obligación fiscal -

es la posibilidad de hacer efectiva dicha obligación, aún -

en contra de la voluntad del obligado por que no se satisfl 

za durante la época de pago. 

La suspensión del procedimiento de ejecución ser~ or

denada por el Secretarlo General del Instituto o por el Se

cretarlo General del Consejo Consultivo que corresponda co~ 

forme al Código Fiscal de la Federación. 

Para el efecto de que proceda este recurso se requie

re garantizar el interés Fiscal, presentar el escrito co--

rrespondlente ante la autoridad emisora solicitando Ja sus

pensión al procedimiento de ejecución, dicha autoridad re-

suelve suspender dicho procedimiento para posteriormente 

llevar a cabo un procedimiento mediante que en el mismo 

acuerdo se le requiere al promovente presente copla debida

mente sellada de la Demanda de Nulidad promovida en contra

del acto de autoridad que le causa agravio apercibiéndolo -

de que de no dar cumplimiento al presente requerimiento se

procederA en los términos del articulo 144 Código Fiscal de 

la Federación. 
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COllCLUS 1 ONES 

El Instituto Mexicano del Seguro Social por su 

efectividad, alcances, programas y proyeccio-

nes, debe ser considerado como la base toral -

de Ja estructura de toda la Seguridad Social -

en México. 

La naturaleza Jur!dica del instituto Mexicano

del Seguro Social es Ja de un organismo desee! 

tralizado, en virtud de que efectivamente re6-

ne las caracter!sticas princlp>les de los mis

mos como son el patrimonio propio y estructura 

aut6noma. 

El buen funcionamiento del Instituto Mexicano

del Seguro Social permite considerarlo como -

ejemplo a seguir toda vez que opera mejor que

Ios demAs de su clase por ejemplo; ferrocarri

les Nacionales de México que siempre opera con 

nQmeros rojos y por Jo tanto no cumple cabal-

mente co su cometido. 

Con el fin de que el Instituto Mexicano del Se 

guro Social satisfaga las necesidades de la p~ 

blacl6n afiliada, es necesario que se lncreme! 
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ten las cuotas obrero patronales. ya que esta

aportación económica es vital para el cumpl i-

mlento de las obligaciones de dicho Instituto

Y a su vez brindar m~s garantlas a sus derecho 

habientes. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene

car~cter de Organismo Fiscal Aut6nomo en vir-

tud de que la propia Ley que lo regula le per

mite cobr~r por si ~is~o los créditos a su fa

vor pudiendo aplicar el procedimiento económi

co-coactivo cuando los obligados no cumplan -

con el pago respectivo. De aquI se desprende

que el propio Instituto funge como Juez y par

te. Ya que resuelve sus propias controversias 

y por lo tanto se hace justicia por si mismo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social aparte 

de cumplir con sus fines principales realiza -

también la función de apoyo a hospitales prlv! 

dos. Considerada de vital Importancia ya que

estos mejoran sus servicios, en beneficio de -

la población Mexicana. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social requi~ 
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re ta~bién de ~ayor apoyo económico por parte

del Gobierno Federal para elevar a este orga-

nismo a un nivel superior ya que hoy se consi

dera como la vanguardia en materia de salud, -

no solo de México, sino de América Latina. 

El excelente funcionamiento del instituto Mex! 

cano del Seguro Social justifica el caracter -

de ser un organismo descentralizado y toda vez 

que cumple con su final !dad ;iara el cual fue -

creado porque hasta la fecha es la Institución 

modelo de México. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social dado -

su caracter de ser un organismo descentraliza

do, tiene personalidad propia para tomar deci

siones y realizar toda clase de actos Jur!dl-

cos necesarios para cumplir sus flnalidades.-

sin estar obligado a atender señalamientos o -

recomendaciones externas. 

El desarrol 1 o del lnsti tuto Mexicano del Segu

ro Social, a tra!do consigo una serie de avan

ces observados, como otorgar a la clase traba

jadora mejores atenciones y cumpliendo también 
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con el cometido de garantizar el Derecho Huma

no a la salud, permitiendo que ios mismos tra

bajadores se desarrollen armonicarnente en ben! 

ficio do la sociedad de la cual forman parte. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, apar

te de tener su base Constitucional en el Arti

culo 123 fracci6n XXIX es regulado por su pro

pi3 Ley .• aclarando que dicho Instituto no fué 

creado por mero capricho del Legislador sino -

por una mera necesidad de car~cter colectiva 

considerando que fué una opción favorable cum

pl iendose también con un postulado de nuestra

P.evoluci6n el de la Seguridad Social. 
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QU[Tl~LC04Tl 

Ouetuleóetl, fue quizh •I e.ti• co11pl•jo )' fe•clnent• 
d• todo• 101 Dio1e• rH1oe1111rii:1no1, Su concepto pri • 
-.ordi1I, 1in dud1 •ut ent1guo •n 11 &r11, p1rece h• • 
b.r 1ido el de un '-Onatruo 1erpi1nt1 c1l11te con fun• 
cionu do11in•nh1 d1 hrtilíd1d y Cf'l1tf..,ided. A e1h 
nGclto 1e •Qregeron gr1duel~rite ot,.01 111p1cto1: le· 
l•)'""d• lo hllbl• .,.,ciado con I• ..,Jde )' 101 h•choe •• 
del gren 11•)' 1u:1rdote Topilhin, CU)'O titulo e1c1rd2 
tel .,., el propio nol!lbre del Dioe d.I qu• fue ••pe•• 
c1•1 d1111'0lo. [n el lllC*lnto de le conqu11te, Ouet:111/•• 
c6etl, con11dtr1do CDllO Dio1 único d1ee•pelleb• .,,,.¡,, 
funciorie1: Cre1dor, 0101 d•I "'lento, Oio1 d1f pl1net1 
\ocriut, h~r-oc cultural, •rQ-.ilt /pe> de I 11c1r-doc io, pi•• 
tr6n del c1l1nd1rio )' d• lu ectivld1d11 inhl1ctue-• 
ltt en 91ri1r1I, etc, Un 1n"í1i1 1diclon1I ea nece••• 
r-io p1r1 poder U111ntrell•f' 101 hl lu1 1pef'1nt•-nt1 In 
depond i1nte1 qui entren 11 tej Ido de 1u coiipl icade .": 
ptr1onel 1d1J. 
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